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I N T R o D u e e I o N. 

Al llegar al final de los estudios profesiona

les, el egresado se encuentra frente a un dilema: ¿S~ 

bre qué tema escribir mi tesis?. 

La respuesta no e~ en la mayoría de los casoa, 

producto de une idea de especialización profesional,_ 

sino más bien du la dispoEici6n de tiempo u orienta-

ción de realizar la tesis sobre alguna rama del Dere

cho. 

La tesis debe eer una aportación personal del_ 

alumno sobre un t,:,rr,a prrlctico fundamentalmente, para_ 

que ~l Director de Tesis en primer 1111'.:ar y posterior

mente este HonorHble Jurado nueda facilmente compro-

bar la capacidad profesional del sustentante. 

Me he inclinado por ""cribir un terr.a dt·l inte

rés general, actuuJ., ror el motivo de c¡u9 el trabaja

dor es un Rer h\..lillanO que vi ve, siente y con !JU '= t-Jfuo:: 

zo p,enera servicios y oiene5 para satisfacer sus nec~ 

sidades dentro de la sociedad, 

Con esta tesis quiero despertar en la concien

cia del lector la l'(l'an importancia que tianc no eólo_ 

para el trabajador y patrón, sino para el paÍ$ en sí_ 

el hecho de conocer y cumplir ~ua obligaciones para 

poder hacer valer sus derechos, 

Mi tesis ~e denomina: "AlLlCACION DE LO DISPU

ESTO EN LA LEY FBDERAL DEL TRABAJO EN l<ATERIA DE SEG!!, 

RIDAD INDUSTRIAL." Integrada por cuatro capítulos en_ 
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los que se escribe entre otras ideas que: 

Desde la Leeislaci6n de Indias a las proclamas 

y estatuto,. del ":Primer Socialista de México" !figuel_ 

Hidalgo y costilla ;¡ el "Siervo de la Naci6n" Jos& ll!! 

ría lf.orelos y pav6n, incluyendo las ideas más preci-

sas del "Nigromante" I;;;r.acio Ramírez; las ideas eoci~ 

les que se destacan en nuestra Patria no lle¡raron a 

una baoe s6lida en las Leyes al finalizar el si~lo 

XIX pe9e a las in-¡uietudee y manifestacione" sociali.!!, 

tas, tampoco las legislaron los juristas de otros co~ 

tinentes antes que los mexicanos; a partir del origen 

de la Revoluci6n Mexicana se expiden decretos de ca-

rácter social en favor de l~s c~~peeinos y obreros 

dando como consecuencia la celebraci6n del Congreso 

constituyente de l9ló - 1917. Así la Revolución Mexi

cana tiene el orgullo de demostrar al mundo que es la 

primera en incluir en u.na Co:rnti tuci6n los derechos 

sociales 6 princirios de justicia social, auténtico 

Derecho del Trabajo. 

La Constituci6n Folítica de los Estados Unidos 

Mexicanos fue la rrimera en elevar a ln cate~oría de_ 

Norma !'Undamental el reconocimiento y protección de 

lo~ derechos de la ClA~c Tr~oBJndora. 

El artículo 123 Constitucional contiene los 

principios básicos de todo Contrato de Trabajo y los_ 

derechos fundamentalee de los trabajadores en gene--

rnl. 

En fecha 17 de ~nero de 1943, el entonces Pre-



sidente de la Rerúblice ~~exicane Manuel Avila Cama.cho 

expidi6 la Ley del sei;uro social., en beneficio de la_ 

Clase Trabajadora. En la actualidad el ')eguro social_ 

se encuentra organizado y controlado por el gobierno_ 

y forma parte de sua atribuciones, rara el logro de -

la seguridad eocia.l, te.~bién contribuyen: La Secreta

ría de <;alud, el Instituto de seguridad y servicios 

sociflies de los Trabu~adores del Estado ( ISSSTE), el_ 

Instituto del Fondo Nncional de la Vivienda para los_ 

Trabajadores (INFO~AVIT), la Dirección de Pensiones 

Militares, así como otras dependencias públicas fede

rales, local.e~ y de oraG.r.i~mos <l¿~centralizudos, eus_ 

funciones van encaminadas a ~arantizar el derecho hu

mano a la salud, el Gervicio médico, prote~er loe me

dios de 3;.tsir-tencia y los ,ocrvicios social.e~ para el 

bienestar individual y colectivo. La Ley que rige a 

cada una de estas inst1tacioneEl las obliga. a noner a 

disposición del traba,iador los mejores adclantoe de 

la ciencia médico paro lo,~rar eu completa rehabilita

ción. 

ta sef'.1.>ridad industrial se encarga de las re-

glas a fin de evitar ries~oE de trabajo 6 profesiona

les, dando como resultado la c:onsen·ación y mejora--

miento de lu salud fí.sic.::. tlc lo~' trataja.dores. 

La. higiene :/ '3er: r1d:-¡d industrial dr.sc:m~a t~n 

tres factores b:lnicos que son: 

El trahajador centro princip<.1. de nuestro estudio, la 

íábric'! 6 lup-ar de trab<ijo y les materias primas que_ 

al ser transformadas ,.or el recurso humano en rroduc

tos elaboradoe son canalizados al mercado al que 
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concurren compradores y vendedores, 

La armonía de estos tres factores contribuyen_ 

a la salud en el trabajo, 

La seguridad e higiene industrial, las ComiBi.2, 

ne" Mixtas de se;:uridad e Higiene, el Reglomento Int!!_ 

rior de Trabajo, los Indices de Frecuencia, Gravedad_ 

y SinieetraJ.idad; tienen ror objeto conservar y mejo

rar ln salud fÍFica de 102 recursos h'lmanos en rela--

ción con el trabajo que de~emreñan. 

V.ARCELO CEDILLO CASTILLO, 
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C A P I T U L O P R I M E R O. 

A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S, 

I .-Naci~iento del Derecho Soci~l y del Derecho del _ 

Trabajo. 

II.-El pense.rniento sociali~ta del Congtituyente, 



I.-NACIVIENTO DEL DERECHO SOCIAL Y DEL 

DERECHO DEL TRABAJO. 

a),- El Derecho Social en la Colonia. 

b) .- El Derecho Social en la Insurgencia, 

e),- El Derecho Socifll. en el eir,lo XIX. 

d).- Orip;eneE del Derecho del Trabajo. 
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I.-/;ACillIEl\'TO DBL DERECHC1 SOCIAL Y DEL 

DERECHO DEL TRABAJO, 

a),-EL DERECHO SOCIAL EN LA CCiONIA, 

Este derecho social se inepir6 en la generosi

dad de los reyes cat6licos, en las ideas de bondad y_ 

caridad de la Reina Isabel, en el cuidado del trabajo 

humano, para protér-er a los aborigenes, en mandamien

toe de la :nás si!(nificativa rrotecci6n humana que de

s&fort:..t..~adamente no se cu.mplieror. en la práctica. 

Eran he!;'josas ~etrae muertas. Las disriosicionee ó re

glas existentes en la3 famosas Leyes de Indias, nor-

mas de buen tr8tO y e~tat·~toe que defienden al traba

.jo humano, es en lo que !;e ir.ici6 el Derecho Social. 

El Derecho ~acial de la Colonia fue un doble 

intento de la protección c.U71ar.a que no llegó a la vi

da del hombre de Américil :r r¡ue se ccn~erva vir¡¡en en_ 

antiguos libro=t 

Sin embargo, un jurista espaiiol reclama el tí

tulo de cradora y mnestre del Derecho Social. 

También invoca ·";Ómez de Mercado, como origen 

del Derecho ~acial la cl~usula XII del Codicilo de la 

Reir.a Católica. 

Beta norma rnarcfi la dirección de una política_ 

tutelar de los trabajadoree inspirada en el Evangelio 

se concreta en el universa1iemo jurídico- social des

truye la tendencia dP razan privilegiadas y dominan--
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tes, y afirma la fraternidnd de todo linaje humano 

con· resplandores.divinos del Padre que está en los 

cielos. 

b), -EL DERECHO SOCIA!, EN LA INSURGENCIA, 

:::e encuentra en l&s ,-roclrunae libertarias del_ 

Padre de nuestra patria, el Cura ~'.iguel Hiénlgo y Co_!! 

tilla, 11 el Primer SociA.lit=:tn. de !r"éxico 11 , y en el c.en

eaje de Don José ~aría lforolos y Pavón, otro de los 

padres de la Independer.cia ;-~e aswniÓ el título iie 

"Siervo de la Nación", en q1.<e proclama aumento de jo!:_ 

nal y vida humana para ~_ OE trabajadores, 'Protecciones 

de loo derechos del ciudaci;mo y del .1ornaJ.ero, que se 

escribieron en el Supre:no Cóairo de la Insureencia: 

El -primer 2statt.t0 fundnmentnl mexicG..no, aún et.ando 

no tuvo efecto~ rrácticos .!u~ :!.n Constitución <le Apa! 

zingán de 1814. 

En el párr!l.fO UOCertVO d? OU histÓriCO mPnSRjC_ 

dirigido al Con!'Teso de Chil1'&nc1ngo en fecha 14 del_ 

mes de septiembre de 1813, denominado "Sentirr.ientos 

de la. NEtci6n11
, Don ,José h!ar:!n r,·oreloE y PAvÓn expresa 

su sentimiento sociF~: 

"Que como la buen;,¡ le.v es superior a tcdo hom

bre, las que dicte n~estr0 conFreao debe~ ecr talos,_ 

que obliM.len e. constnncia y ratriotisrno, rr.0deren la 

opulencia y la indi<¡enc1a y de tal f'Uerte se riumente_ 

el jornal del robre, que m~jore :o.us coutumbres, ale-

jando la icnorancia, la rar>ii,a y el hurto, 



c).-EL DEREC;;o so::IAL EN EL SI':;L0 XIX, 

Las constituciones políticas de b'.áxico, a par

tir de la consu~cci6n de nuestra Independencia, se 

caracterizan }'Or ser tradicionalistas, individualie-

tas y liberales. Nint~no de esos eetatuto2 Constitu-

cionaJ.es había creado ñerechos socia.le~ en favor de -

los débiles ( V¡;r. la Constitución de le57, en la que_ 

el pueblo rec0nocía que los derechos del hombre son 

la base y objeto de las instituciones sociales). 

E.'n las primeras l~yeG con~titucicr.ales que or

~anizaron al Bstudo ?r!exi~e .. no, se escribió el derecho_ 

del c~~dndnno en ~t~tracto y e!1tre estos 'iercchos el_ 

de :ibertad d!; tr~hajo, 1111e nn<lh tiene q~e ver con 

nuestro derecho del trnbajo ~o~erno. 31 obrero dentro 

del i::dividuAli~~o y ~l l1b~:·iQismo eG oojeto de vej! 

cienes y ~e co~vi~r~~ ~~ stib0rci1~ado. Tampoco ~e en--

c~entra en especial ale:unn ~cr.no socialmente protect~ 

ra d 1
: los débiles, sólo se mencionan las inatitucio-

nes sociales como objeto do 10E derechos del hombre. 

Se habla por primer& v~z ccn sentido Aut6nomo_ 

del derecho eociAl, aquí en México, mucho antes que 

en Europa y en otra parte del mundo, pragmática pro-

tectora de los débiles: jorr.á.leros, mujeres, niños 

huérfo:r"ºª• En defen~a de esto!.l alza S'J vo~ el "Nigro

mante", !11.11&c10 Ramírez, en el ConpTeeo Constituyente 

de 1856 - 1857. 

Luego en grMjioee. c;;tedra parl.!mentaria de 7_ 

de julio de 1856, expone tril 1 e.nte tesis político-so-
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cial, en la que nos daba a entender que la Naci6n Xe-

xicana neceeitaha de buenos elementos de ciencia polf 

tica, ya que los anteriores "ºn expresi6n de esclavi-

tud y de preocupaciones; necesita una Constituci6n 

que le or.;anice ya el pror,roso, que ponga el orden en 

el movimiento. (1). 

l). ZARCO, :i'ranci~co. "'íisto:n.a riel ConP'reeo ':Xtraor
dinario Constituyente", ( 125ó- 1857i, F.l ColeD.o de 
rMxico, 195ó, r.;: 470 y ss. 



Cas~illo V~lasco fue otro ilustre jurista de 

la gran asamblea liberal, expresó su confo::-:nidad con_ 

la necesidad de grandes reformas sociales que desgra

ciada:nente no prohi~6 la Consti"tución de 1857. 

La exrresi6ri "derecho~ socie:U.es'' con sentido -

proteccionista y defensor fue usada ror primera vez 

en México y fuera de nues'tr:1.s fronteras, por Ignacio_ 

Ra.-nírez en posterior sesión cíe 10 de julio de 1856, _ 

cuando vuelve a atacar a la Comisión porque se había_ 

olvidado de ciertos derechos rrimordÍales concernien

tes a la mujer, niños huérfnno2, hijos naturales, así 

faltando a 102 deberes de la naturaleza, abandonan 

los autores de sue días pura cubrir ó disim·.ilar una 

debilidRd, 

LG. pala"orn dC"rechc,:..: ~,ocia 1 es con f'il1es de inte 

~r;.i.ción en : ... nvor O.e las ~ ... jeres, los menores, los jo.!: 

naleros, los huérfanos es terrr.inoloe;ía no usada por 

lf\s celebres Leye~ de India<,, tru;,T'oco la acuñRron los 

juristas de otrct"' con.tii:er.tes nntes qt;.e los r.uestros_ 

por que en aquella éroca se pensaba que todo el dere

cho era social y como tal le claeificaban rivurosamen 

te en Derecho PÚblico y Derecho Privado, si"1Jiendo al 

pie de 18 letra la divisi6n Romana hasta fines del si 

i:lo rasado. 

En el último tercie i.iel Dil;"lo XIX comienzan en 

'EUropa los especu l nc1onE-~ del Derecho ~acial. Para 

ilustrar in teoría or1p:l.nf-::.rl~ de 6ste, es necesario 

rt:cordar 1::: :.dc:-.G de 1 o;:&~stro .J.lemán C1tto Von Gier-

ke, cuar.do usa este térrra.r.c como una catc-Roría entre_ 



Derecho F'Úblico y Dere·cho :<rivado, con el objeto de 

demostrar la incornoración del individuo a la comuni-

dad en funci6n socializadora. 

El objeto del Derecho social es incorrorar al_ 

individuo en la comunidad para su beneficio y este º2. 

roo gruro también en el Estado, era la conju¡rnci6n 6 

integración dt> valores individuaJes y colectivos, re

ro "toda la teoría r;ierkiar.a implica una !'"eneraliza--

ci6n de concertop eociol éncos del derecho social sin 

precizar los sujetos destinatarios del ~ismo, como lo 

hizo Iisnac10 Ramírez en el Con~reso Constituyente d~_ 

1857, la teoría ~ierkieJ1a, e" teoría sociol6gica y 

'teorÍH ju.rídic<1. •.1ut:: cor .. clbt: ~l Derecho Soci2.1, como 

discirlinr, autónoma frente &l Derecho }Úblico y al D~ 

rccho T'rivndo, u .n.p•t" ~ir. ri.::.:·cr1rsc al Derecho del 

Trabajo y 60 lH. Sepur1dud Social¡ sin embareo en Ale

mar:.ia, se rref:.•ente.:-1 contradicciones social es; rior un_ 

lado obtiene Bi>'"1ark la oxnedición de la Ley de 21 de 

OC1:tibre de lfJ78 que prohibe las coaliciones obreras y 

que atentH contra uno de los derechos sociales mi1e 

valiosos del Derecho del Trabajo en perjuicio de loe_ 

rrol etariadoe y ''ºr otro crea ¡:oateriormente "seguro e 

~ocinles de enft"\rmedade!3, ticcidt~r.te~, vejez e invali

dez de 1883 a 15?,g." Frente a una rolítice o.ntieocia

lieta, el célebre ccnciller elabora vn derecho de se

gurided social, rara detener lo lucha d" la c]Rfü• 

obrerr'l. 

En esta ét'oca en Eurr."" ~e inicia la eocializ!; 

ci6n del derecho y empieza a adquirir cieri:a eiisnifi

caci6n el término "social", al margen de la tradici6n 
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de c¡ue todo derecho 'es social; se destaca wi nuevo 

eentido 'cie':c1a 'vida ºen relación con la familia, el tra 

bajo independientemente de lo individual. 

Las ideas sociales que se destacan en nuestro_ 

paíe, de la legi~lación de Indias a las proclamas y 

estatutos de Hidalgo y ll!orelos, inclusive lae mde pr!!_ 

cisao del 0 :;ip.:romante 11
, no 11 egaron a cristal i za.r en_ 

las leyes al declin!U" el ''ir.lo XIX pese a lae inquie-

tudes y manifestaciones eocialiatas, (2). 

?}, GARCL\ c.;NTU, Roberto. "El socialismo en el Ai¡¡;lo 
XIX," EdicioneR f:ra¡ !téxico, 1969. 
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Los jur:i.2tas de er.tonces y la le!'islación uni

versal s6lo conocían la divisi6n Traciicional de Dere

cho PÚblico y Derecho Privndo y como parte de ~ste 

loe contratos de rrestación de servicios regulados 

primeramente en el Código Civil de 1870 y en el de 

1884 bajo la denominación de "Contrato de Obras" que_ 

incluía al e~rvicio doméstico, por jornal, a destajo, 

a precio n.l zndo, Dortc•1dore !? y nl~1u1lndores, tlprendi

cee y r·.oepedaje, 9icndo ce 0ueticifl aubrnyar que loe_ 

autores dei CÓdiFo de lR?O e5timaron como un atentado 

coni:x·r, la digniciad humnna llamar alquiler n la prest!!_ 

ción de servicios personaJes, apartándose del Código_ 

Francés y de aquellos que comparaban al hombre con 

lae cosas. No obst&nte, el trabajo en el CÓdieo Civil 

no era objeto de protección sino de las relaciones de 

subordinación del oblir:ñdo a 1:resta1· el ~erv1ciC' y de 

dirección del que lo recihe, 

T'<mbién •.•e refi<-rc al Derecho 3Ust:mtivo Soci-

a.1, en cuanto cuarta lñ. libertad para imr1or.er oblign

cionf!S ap,:ntando la 1'Gr1etraci6n del Derecho s0cial en 

el Derecho Civil al referirse al desenvolvimiento hi~ 

t6rico-social óe éste en dos pArtes dietintao: las l~ 

yes r~ln~ivaa u los dc1·ccl)OG y obli~Kc10n~~ nRCtdos 

del matrimonio, la fe.mili~ y ~arentescoo (obli~acio-

nes socialee que runt1..;.aliz.orr.os r.onotros) y lru'\ leyeo_ 

relotivus a 1 as dor.uia obli .. ac1ones llwnu<l.:...:::, individu~ 

les y privadas. 

Ni en EurO'l:'& ni en rf.r;xico, r.1 c-n nin.~nn parte 

del wundo nAcía e~ verdadero Derecno social ul ini--
c i 1ree el Piplo XX~ tnn :3Ólo bFilbuceoe encam1nH.dob a. 



28 

lfl sindic••liz"ción del derecho hastu el udvenimiento_ 

de la Revolución i·'.exicnna a cuya sombra se expiden d! 

cretos de carácter r,ocial en favor de los ca~peeinos_ 

y obreros, propiciándose la celebración del Congreso_ 

Constituyente de l"ll6 - 1917, creándose un nuevo Der! 

cho 'Social en las relacicnes de rrodt:cei6n econ6mica_ 

y resnccto & 1 a trarn;for~.ación de la propiedad priva

da. 

d) .-CRIGENES DEL DER!'.'CHO DEL TRABA,TO. 

Se ·distinr,uen cuatro etapas principRleg del D! 
recho del Traba~o: la i"ervidumbre y el corporativismo 

. la· 11bertad de trabajo y lr. contratación labornl in

tervenida. 

Desde el instante en que desapareció lu escla

vitud se inici6 el tr<>be,10 liore, princiri&ron lo~ 

hombres a rreFtar su!? s~rv1cios :nediante un contrato_ 

que hubo ·1.ue re;p.ller el derecho. 

~in ~mbar~o, sus norma? erB~ distintas del ac

tual Derecho :l?l Trabr,jo. Algunos autore" "e~alan 

ciert~.:: :!.:~sti tucione~ del Derecho Romano y el répimen 

corporr.tivo de la Edetd !t'.eclia como antcceCente de e~ta 

ramé.l. .iur!dicn. 

l:.'n Rome exi.stif>ron lo:~ Collcgie. Syiif.ict1ftl ·i'...l.e 

conuet\tH)an a. }v- :~:-tcr,1~nr..8. rero los Col.lP.flH Srifi

cum, no .son antecede:-, te~ !"t.'-,~<?~~ de la aeociR.ción pro-
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fesionaJ., por~ue i:rar. merau orr,an:zuc10ncs colaborad,g, 

ras del arte de la guerra y del ritual familiar, más_ 

no organizaciones de caráct~r profesional. Pues no ee 

posible concebir que lñ práctica de la esclavitud pu

diera ser fuente de creaci6n de una concicia y como -

parte de una economía. 

A\\n cuando Roma no ofrece una 1 e ,'islaci6n de -

conjunto sobre la orear.izaci6n del trabajo libre, a -

los jurisconsultos imreriales se debe la distinci6n 

entre la "locatio conductio operis 11 y la 
11

locatio CO!! 

ductio operarum", que tanta influencia ha ejercido en 

la formaci6n moderna del contrato del trabajo. 

En li; Edad Media 1 o que rodría llamarse de re-

cho del trabajo eotá const1tuióc sobre las re~laa so

bre organi z2'ci6n y funciona:ücr.to de las corporacio

nes, difiere esencial~ente del contemporáneo rorque 

enfocan el problema desde el runto de vista de los 

productores en cuyo provecho eacrificuban el bienes-

ter de los trabajadores. El Derecho del Trabajo, tra

ta de elevar al asalariado ya no s6lo como individuo, 

sino como cl~se. Subordine ls ~c~vcniencia de los em

presarioe a las necesidndPn vi tal e!j y sociales del _ 

trnba,iador. 

Derecho del Trab<.jo.- "Es el conjunto de prin

cipios y r.ormas que reR:Ulan an sus &s~ectos individu

al y colectivo, lns relacionec entre los trabajadores 

y patrones; entre los trabajadores entre sí mediante_ 

la intervenci6n del i:.stado, con objeto de nroteger y_ 
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tutelar a todo aquel que T'reste un servicio subordin~ 

do, y permita vivir en condiciones dignas que, como _ 

ser hun:ano le corresponden ;ara que pueda alcnnzar su 

destino, ( 3). 

3). SA!iC!-!SZ ALVAR.i\DO, ~lfrtd.o. "In::-titucione~ del De
recho Y:exicr-.no dol Truba.io." romo pri:r.Pro t Volu~r.en I, 
1967, N...,., 36, 



II.-EL PE~SAMIE!ITO SOCIALISTA DEL CONSTITUYENTE. 

a).- El Derecho Social en el Derecho Público. 

b).- La Teoría Pol!tico-Soc1•l en la Constituci6n. 

e).- El Trabajo Econ6mico. 

d),- EY.tensi6n del Derecho del Trabajo. 

e),- Lucha de Clases y Reivindicaci6n de loe derechos 

del proletariado. 

f),- Extensi6n de la seguridad Socia1 a todoe loe dé

biles. 

Era la mar.ana ñ~l 26 de rliciembrc de 1•16, 

cuan.io se presentó por primera vez a la Asan;bl ea Le-

~islhtiva de ~uerétnro e] dictú~er. del artículo So. 

que ti1nto ~onmovi6 n lo:.' cor.sti t 1...1.yer.tc: y .¡1;0 or1f,in6 

lft~ dien,.te.~; entre ~:u•i.:-tn.::. j rr<,fFlTlO:. de lrt cier.cin_ 

jurídica, Desde e1:toncc~ aflor6 el rro~ósito de lle-

var u la Ley ?undnmem;s.l ectn;cturas icteol61üc''s dP.l_ 

socialismo pnre luchar contrH. el canitaliemo. 

El rlictám1•r. del nrtíc•llo 5o. Consti t·1cional 

fue rresentndo lt~ primera ve1. er. lA ~ePi6n rh 12 de 

diciembre d• 1916, ln PeKcnda el 19 y lu tercera el 

26 del mismo mes y año. 
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a).-E:!. DERECHO SOCIAL EN EL DERECHO PUBLICO. 

Con intuición m8rHvillosa ptir"- cambi~r el r~p;!_ 

men consti tncionr;l ne "dert•c 110e liPl hombre•• en !~enti

do social m{,s que político, 1u¡uel dictámen ne e6lo 

contenía la reproducción del viejo texto ée 1257; "N~ 

DIE PUEDE SER CBLIGADO A PRESTAR SUS SERVICIOS PERSO

NALES SIN SU PLENO CONSENTIIGENTO Y SIN LA JUSTA RE--

TRIBl'CION 11
, sino ta:nbién i:-.cluíi:-1 !lrinci nios nuevos 

que restrin,:rían la Li ·oertr10 df~ Trabajo, di sponi en do 

que el Contrate de Trab~jo no nociía excenAr do un a~o 

en rerjuicio del Trabn:iador HP"re~tui.do, '1G•:má;;: LA JOR 

NADA MAXH!A DE OCHC HORAS, LA PRO'lIBICION DSL TRABAJO 

NOCTUR."W r¡;oosTRIAL PARA /l'_'.,TERES y llENORES, EL DESCAN 

SO SE!l~ANAL. 

la iniciHt.1vn nr~sent!3.d3. .... o:- l'"'ª d1rutados Vt!recruza

non, C~ndióo Af,UilRr, ~eriherto Jara y Victorio ~. 

";Ónl!ora, que -costulaban principio!:', redentorer. n2.ra l& 

claBe trabajadora, derecho de a~ociación 0rofesional_ 

;¡ de huel¡:¡a, así como salario ü:ual n trabajo i1nrnl y 

otras que con~ti tuían norma::- ~ociR.les parEi el hombre 

que trabaja en el taller, en el pureo, en 1~ fábri-~ 

ca ••• 

xentar1~s: nor un 12d0 loe juristas reviviendo la vi! 

ja tesis del Constituyent.e de lf56 - 1S57, 4ue nep.abn 

la inclusión de rr.,ceT'tos re.;la'n8nt"rio.' en el r.ódipo 

~upre~o, por el lndo opuesto los que no tenían forma-

ión j~·rídica, pero O..."limE:do~~ dcd nfár. 0 1• llevar eus !. 
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deas revolucionarias de la Const1 t1.1c1ón, d.\;I.=i,Ue é~ta_ 

se quebrara en sus líneas clásificas. Y &J.2 ... ron su -

voz Jara, Victoria y Manjarrez, triunfando sobre aqu~ 

llos para la penetraci6n de la Revoluci6n en los tex

tos de la Ley Fundamental: Principios fundamenta.lee -

en una Consti t·,ci6n Nueva. 

El primero en oronerse al dictJmen fue Don Pe~ 

nando Lizardi y revivi6 la ~esis Vallarta, porque lae 

nnrmas sobre la jornad~ máxima de ocho horas, la pro

hibici6n de trabajo n·octurno industrial pura mujeres_ 

y menores, el descanso semanario, constituían; eso c~ 

rresponde a las leyes que derivan de la Constituci6n_ 

dijo al jurilta. 

b) ,-LA TEORlA POI ITICO-SOCIAL EN LA CONSTITUCION, 

Después se expuso la teoría antitradicicnalis

ta. El General Heriberto Jara pronunció uno de los -

discursea más trascendentflles en la a1:F1mblea. de dipu

tados; dibujó un nuevo tino de Constituci6n y nrroll6 

a loe letrados d~ aquel entonces que e6lo conocían -

las Tradicionales Constituciones políticas que se com 

ponían de la parte dogmática, derechos individuales -

del hombre, orgnnic~ci6n de los poderee rúolicoa y -

responsabilidad de los funcionarios y nada más de --

trascendencia; ni conocía el jurista del mundo otro -

tipo de Constituci6n. En este ambiente Heriberto Jara 

dict6 la máe ruda y nermoee "cóteól'a" de nuevo Dere-

cho Constitucional, tan e" aeí •¡ue casi veinte aí\oe -
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más tarde el ilus10re publicista Mirkine Guetzévitch 

dice: 

La Constitncic5n Mexicana es la primera en el 

mundo en consignar gttrantíae socia.les: En sus tenden

cias sociales sobrepasa las decla.r~icior.es Europeas." 

Ln teoría de Heribertc Jnra es combetivn de la 

explotacic5n de loe trobajndores, su dialácticn impec~ 

ble, como su anhelo de hacer una Constituci6n nueva 

contra el criterio de los tratadistas rompiendo los 

viejos conceptos 11 nolíticos" de éstos y saliéndose de 

moldes e5~rechos ••••. y e~ s~ eisc-~so lnte y vibra 

~or rrimera vez en todo~ lo~ con~inente~ l& id~a de 

l~ ConEtiti.;.c1ór. Pol!tico.,.Soci.;..l y se ir.icl[i 1;1 lucha 

~or el concerto constituc1onal del tr~bajo, hP~ta coE 

vertirse en :i.orrr.n de ::or:;;.G.B pe.re: :.:éxico y pare el 'llu.n 

do. (4), 

4), MlrtKINb Gli:;Tl":VITCr!, E·oris. "!iodtrnue ter.éencias 
de Derecho Constituc1c-nal". ~~adrid, Sditorif1l Reus, -
'.A. 1934. I.{p, 103. -



En la lucha ;or otros preceptos soci~les, nada 

~enes que los Agrarios, al discutirse, el dict!Únen 

del nrtíc:.ilo 27 Constitucional en la sesi6n inicial 

de 29 de enero de 1917, Keriberto Jara desrude de re-

ferirse a. la l~f.'i~i..:,ción Gel trnba;io fren'te u los q~e 

P'~dieron espantarse por li: cr.J.1dad tan ~inuciose. de 

la~ norxr.as sociales, dijo: .:.·~uién ha serialado los se~ 

t;imientos .::¡_ue debe 'tener u.rir; Consti tüci6n7, ;,..,¡uién he. 

dicho cuá.~toe renRlones?, ¿CUfÚ1~os capítulos? y ¿CUá:! 

tas letran non lne que debe formar ·una Cons'ti tución?': 

( 5). 

5), "Diario óe l•JE ~ebates drl Con~rcso Con:.3titl.O.yen
i:e". t. II, México, i922 1 rár .... 792. AluO.ía a la ex-
ten2ión del r.royl";'cto df'l •i.rtíc:....lo 27 Cor.st1tucior1al. 
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En la misma tribc:r.a un joven obrero de los ta

lleres de "La Plancha", de los Ferrocarriles Unidos 

de Y\lcatán lféctor Victoria nronone bases cons~itucio

nales de tratajo: Jornada xáxima, salario míni~o, de! 

can~o serranario, hi.i!,ieniz.uc~6n de tallere~, fábricas, 

minas, convenios industriales, tribunales de concili!, 

ci6n, d~ arbitrRje, prohibición de trabaJo nocturno 

a lns mujeret1 y niP:.oe, acc1df;!ntes, sc~ro!I. e indemni

zaciones, etcétera. Siguiendo el rumbo de la legisla

ción revolucionaria del r,~nernl Salvador A]_varado en_ 

'f\lcatán, <¡Je fue la ml~ :·c~ ... r.da de la Rerública en la 

etapa preconstitucional, e< soci'llists néctar Victo-

ria, en un arranqué lírico le nide a sus camaradas 

que establezcan esae ba~.e~ rara que los derechos de 

los ~rabejadorcs no pare~ como eetrellaR sobre las ca 

bezas de los proletarios: Allá a lo lejos provoca 

gran simpatía el discc.r~o, 

Los abo.~adoR cor.te:r.r·la.r. aque] x.;..,re.villoso es

pectáculo ePcuchan atónitos la burda oratoria en el 

fondo noble y ~enercsa del tinte eocialista. En el Ll 

bro del Diario de los Debate' está escrita le teoría 

Social del Derecho del Trabo jo; allá hay que recurrir 

Ahí están sus mejor?~ fHPntes ~i:-~iale::?, ;:u.r.to dr par

tida de la Teoría Integral. Sntrt? aplau~o~ ·1ul'!' cal

dean el a:nbicr,te se s·.;el'er.,)e la sesión del día '26 des 

pués de pronunciar el discurso de Pnstrana Jaimes que 

tru:ibuln habla en defensa de los trabajadores, contra 

la Ley del "ronce del c.nlario, Y en los jacobinos na-

ci6 '.Ula espe:-anzR y er1 j_c-,~? .~ur1AttH? unes. inquietud ..•• 

En 1•1 slvu.iente :3e~1ón continúan los dir.;cursos 



en favo:r :ie la lt"e-i!:lr:~ié:-. l?:'c·vrt-l ;:-o~cctors. del ho:::_ 

bre del taller y de la :{.brica, Gracidas condena la _ 

expl~taC'i6n en el trabajo y recl!l.'Tla ur.!i rerticipación 

en lao utilidAdr~ e~preRPr1ale~ ~n favor de los obre

ros, medie;.nte un convenio libre ••• 

Y 10or ú1 tiir.o ~e redo:i,;ea. d !'roble:l\R del trab.!!_ 

jo er: ln eesión del 22· de dicie.llbre: En elcc-...:ente di! 

curso, el renovado:- Al!'v:-.f.o ·Jre.v1oto ha~ln Ce :-efor-

mas sociE-les y anur.cia 1..:-1 ::itervenc:ór .. C.E-1 dirutedo 

Macías ~ara o~cner la zi~te~áticu del Céd1go 0br~ro 

que r~d&c't6 por orden de:1.. :iri::ier je:e; C;.bo¿-a oor lae_ 

ideas erpr-e.:iadaf: en la :y::,u..11a oarlA!ner.taria nnre pr2_ 

tecci6n de l('S tr~bfij~¿orP~ y r1·cclP~n qui• n?Í como 

JJ"ra::c:.a, desnu~f de su revol1K1Ón, he. terndo el al to_ 

r .. onor de consarrar e:-. ~--~~ :--:-!:.er<-1e Ce !'1.~~ c.-rta!' mat"-

na.s lo~ irunortalee. ':5.ere-ch("l~ .jel :-.oe.bre, así la Revol!:!, 

ci6n ~~exic;:",na tendré el ort'""·.:1Jo legÍ'tl'.:.O de de~ostra.r 

al :nu..."'ldo ;ue ee la rri::,t>rF er. con~igner ~~ una Cons

tituc16~ lo~ derPchoe de los o~rercs. 

c).-EL TRA3AJ(' ECONO?t!CO. 

TodP.VÍa el ideario d.:> c_l ,:-.;.:.::;p 1 ~novhdoree era 

corto, restringido, no se i:nc:;in"-ba ~ti.e 5unto al Der!:_ 

cho cel TrRbejo y de la l'revisi6r: SOC1Al también il:>a_ 

a r.e.cer u::. :-.-...:.evo de:-ec:r.o ~e : 0:"- cr:nrie~1noe, '.L.'1 nuevo_ 

dErecho de loe econ6::oic¿::;e:-."te cébiles,, • • •, '( de•t"léS 

de lR i~tc~~s~nt~ ri1~~~taci6~ fotre el nroblemA oore-

ro de Luis G. !fo!"'.~6r. y de '1ors.ález 'J.alindo, ocul'"la la 
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tribuna, con ~erenidad y ·"r.lon:o, el dinut"do José Na

tividad ~'.acías y pronunció imnresionante orator:!a, 

obreriata, revolucionaria, marxista, invoca la Teoría 

del Valor, la Plusv&lía, el 9alario Justo, etcétera,_ 

José Natividad Macías era la columnet vertebral del 

Congreeo constituyente, eabin y con basta in~trucci6n 

enciclopédica; sin er.-.bareo, le imprimió al artículo -

12 3 Const1 -cucionnl sentido Clasi~ta, hizo del Derecho 

Constitucional del Trabajo ur. áerecho de clnse, emi-

nenternente ortodoxo. ilo obstante, le llnmaban "monee

ñorº 11 reACCionerio", el Úr.ico ljUe inVOCA A. CarlOf.I 

11.arx y su monurnentftl obra 11 81. Ca ni tal" y aunque mu--

chos quieran ocult,,rlo, la dioltctica mar:d~ttt la re

cop;e el texto del artíct:lo 1?3 Constitucional. Y fue 

su discurso exnresado con eficaz cAtedra de socialis

mo la'oora.l. En ur:. rir1r:cinio ~e nensó que -:l discurso 

de José Natividnd ~HCÍA5 er~ un ~ednnte pnra los dip~ 

tados, obreros, ;n~s no fue nsí, riues las dud2s se de_! 

ve.necieron cuando aclo.r6 con voz muy al tn, que la 

huclp:a es un dcr•,cho socia] Pcon6mico, l•vantando el 

entusiasmo de los conureei~tas que lo rubricaron con_ 

estruendosos aplauEos; y luogo habla de la nece~idad 

de compensar justamente al obrero, del derecho de loe 

inventores, ~ue oe lo~ roban los dueílos de lan indus

trias, explica la funci6n de las juntas de Concilia-

ci6n y Arbitraje pnra r<>sccttar de lFt esclavit1Jd a la_ 

cla~e obrero, prono~ticHndo 11uP Ai se convierten en 

Tribunales serán loe mÁs corromnidoA; cnndena lo ex-

plotación, preocupándosP. de tnl modo por la cl"'"' o-

brera del trnbnjo productivo, el trabo,jo económico 

que es el que se realiza en el campo de la producci6n 
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como se verá m~s aóelante, prevaleció la tesis que i~ 

cluye como eujeto del contrato de trabajo a todo el -

que presta un servicio a otro, aún fuera de la produ~ 

ci6n económica: Toda prestAción de servicios. En de--

fen~a de loe derechoe de la clase obrera invoca su i~ 

tervención en le :crvr Legi,,latura Federal, cuando ºº!!! 

batió al socinlismo C3t6lico de León XIII y a la Igl! 

sia que se enartó de lns iueae de Cristo del Tavor --

del C!\lvario, hflciú'ndose canitalista; y proalruna eu 

credo socialista, estimando como ónicn ~olución del 

)lroblema obrero lo socinl itaci6n del Ca pi tal en favor 

de l" clase trabajadora, (Ci). 

6). "Historia de la c&m,.,r<. de DinutAdos d0 la XXVI L~ 
gislatura Federal", selccc:..ón y ruías por ARN,;S r;uz_: 
:f.All, Diego. t, III, México, 1963. Pág, 32 y ss, 
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Por esto se explica que nara liberar al traba

jador de las garras del capital, pugn6 por la reivin

dicaci6n de sus derechos, rrestando como arma de lu-

cha de clases: La asociaci6n profesional y la huelga, 

Por ello exprea6 con toda claridad en relaci6n con su 

proyecto: Eeta I,ey reconoce como Derecho Social Econi 

mico la h~elga. Aeí ee exp:icu a más de cincuenta 

añoe de distancia, la naturaleza reivindicatoria de 

la huelga nara socializar el carital, pues nrecisame~ 

te 11 la reivindicación" es uno de los elementos que 

constituyen la esencia del Derecho Social Mexicano, 

El cambio de la estructura econ6mica nada tenía que 

ver con los derechos nolíticos de acuerdo con la Teo

ría de Jos• NatividRd Macíns, 

Continuando nuestro nnálisi~ crítico, nos ref! 

rimos ensev.uida n la fase máe imnorta.nte del proceso_ 

de gestnci6n del artículo 120 Constitucional: El pro

yecto que fl;e presentadc en la sesión te 13 de enero_ 

de 1917 y siguiendo en narte la ortodoxia marxista se 

concretó a proteger a los obreroe. Dice en síntesis : 

EL CONGRESC DE LA UNION Y LAS LEGISLATURAS DE LOS ES

TADOS AL LEGISLAR SOBRE EL TRABAJO DE CARACTER ECONQ 

MICO EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES RESPECTIVAS DE

BERAN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES BASES: 

I.- La duraci6n de le jornada máxima ser~ de 

ocho horas en loe trabajadores de fábrica, talleres y 

establecimientos induetrialeE, en las obras de cone-

trucción y reparación de edificios, en las vías ferr~ 

carrileras, en las obras de los ruertos, saneamiento_ 



y demás trnbajos d~ ~r1 ir..ftniería., en las e~T\resas de 

transportes, faenas de car~a y descarga, en laboree 

agrícolas, empleos de comercio y en cualquier otro 

trabajo que sen de carácter económico. 

d),-EXTENSION DSL DERECHO DEL TRABA.JO, 

El proyecto sólo protegía y tutelaba al traba-

jo económico, de los obreros, porque loe más explota.-

dos eran les obreros de los talleres y fábricas, los_ 

que ~re~tan ~ervicios en el campo de ln producción, 

nero no :tay .¡ue olvidar que carlas !larx tamtién se re 

firi6 a la exr,lctaci6n en el seno del ho¡r,ar, de los 

trabajadores n domicil1_0 './ co:r.o ~e desprende del Mani 

fieeto Cocwü8ta de lE4e ammci6 la explotación de 

loe abo¡r,ados, far:nacéuticos, :néeicos ••••• (7). 

7), Constb.teee MARX, Carlos y ENGELS, Federico, "Bio 
grafía del Manifiesto Comunista". Compañía General de 
Ediciones, s. A; México, 1967, 



Pero el 't"royec'to n,) fue aprob.:.~o, ~i no el ói~ 

tÁmen que preeer.tó la Comisión de Constitución, red&:!:. 

tado por el General ~¡::lea, y en ~l se hnce t'!Xteneiva 

la protecci6n para el trabajo en general, para todo 

aquél que presta un servic ~o a otro al margen de la 

producción econdzica; concerto que es básico en la 

'?eor!a Integral para cubrir cor. "'" a.'!lparo todos los 

contra~oe de preetncl6n de servicios, inclusive las 

pro~eeione~ liber5les. 

La burr,ueeía •.• ha hecho de la dignidad ~ereo

nal un simrle VR1or de c~~bio. La burguesía ha deepo

jA.do de sn eanta aureola a todas la:f rrcfeeioneo, ha.!;!. 

ta entonces reputadas de venerables y veneradas. Al 

médico, al juri$cons-..ü te:., al sacerdote, al r-oeta, al_ 

sabio, lOF ha convertido en ~ue e~Rlsriados, así se 

expresa cate¡;;oricarr.ente <>n el !.'.ruafieeto del rartido_ 

Comunista recactado uor <.'.<.rx y ;;:ngel s en 1847 y al 

que Stalin l~ lle.mara "El Ce.retar ª" los cantores del_ 

ltarxismo," i.a fuente iceol6¡;ica más fecunda del socí~ 

liemo, 

e) .-LUCHA DE CLASES Y RBIVINDICAC!ON DE LOS 

DERECHOS DEL PROLETARIADO, 

Los principios de la lucha de claaes y de la 

reivindicación fueron aprobados por la Soberana AsB.l!l

blea creando un nuevo Derecho del Trabajo, aún nuevo_ 

e inco~prendido en todn ~u ma~nitud qu~ no s61o tiene 

por objeto proteger, redimir a.l trabajador induetrial 
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u obrero, o1 no al rrsb;l~1aCor en p:eneral, incluyendo_ 

al autónomo, n todo preeteñor cie servicios ya sea mé

dico, abogado, artista, torero, etcétera, modificand~ 

se el preámbulo del proyecto del nrtículo 123 Conati

tuc ional en los términos si¡-uiente •. : 

"El Conl'reso de la Unión y las Legislaturas de 

todos los Estados deberán exnedir leyes sobre trabajo 

sin contravenir tl la~ base2 siguientes, las cuales re 

gir!Ú\ el trabajo de los obreros, ñomésticos y artesa

nos y de manera ¡¡;enerel todo contrato de trab&jo." 

Así quedaron protegidos todos loe trabajadores 

en la producci6n económica y f~era de éeta, en toda 

prestaci6n de servicios, comprendiendo a lo~ trabaja

dores libres 6 autónomos, los c0ntratos de nreAtación 

de servicios dPl C6di¡;o Civil, le.o pr.:ifes1onen liber!!. 

les. 

Y además de le extensión del Derecho del Trab!!. 

jo pera todos lo• trnhnjndor~e, al amparo del princi

pio de la lucha de clases frente a las deRif"1eldnde~_ 

entre prorietarios y despo~e:S:doe, se crearon Derechoe 

Reivindicatorios de la clase obrera. 

A•Í se confirmP. en l~ narte final del mensaje_ 

del P.rt!culo 123 Constitucional en ln r,ne oxnresa con 

"ent1do teol6rico que "la~ bRses nara la legiolac16n_ 

del trflbajo han Qr. reivindicar los der..:.·cho~ del pral~ 

taria<lo. '' 

Por ello el artíciilo l? 3 Constitucional es un_ 
inetru.11ento de lucr,a ce Cla~es insnirA~O en la diali~ 



tica marxista, para socializar los bienes de produc--

ci6n a través de normas esnecíficae que consignan 

tres derechos reivindicatorios fundAmentales de la 

claPe tratAjadora: El de pRrticipar en beneficios de 

las emnresae y de los de asociaci6n profesional y 

huelga, como parte inteF'.rante del Derecho del Trabajo 

y por lo mismo, rruna del Derecho Social Constitucio--

nal, (8). 

8);~ de los Debates ñel Congreso Constituyente~ 
publicado bajo la dirección del Ciudadano ROMERO GAR
CV., Femar.do, Cfici&l lf.ayor del ConpreHo ha que hace 
mos referencia, ver"i6r. taquigráfica, revisada por el 
Ciudadano VALADEZ, Joaquín, to'llo II, ~·éxico, Imprenta 
de la cámara de Dirutr.ñov, 1?22, FIÍr;. ?63, ~ esta pi{ 
gina terminn el rr.en!'1aje del n:royecto del artículo 12) 
~onstituciona1. 
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Así nacieron en nuestro país loe estatutos so-

ciales del trabajo y de la previsión social y al mis-

mo tiempo el derecho de la revolución proletaria, pe-

re la reivindicación de los derechos de los trabajad~ 

rea. 

Años desnuá~ de promulgada la Constitución de 

1917, encontraron la mejor explicación de la miRma en 

los tratadistas eovi~ticoe. (9). 

9) .S1'UCKA, I. "La l'unción Revolucionaria del Derecho 
y del Estado." 3arcelona, 1969. ?ág. 36. 



SegÚn Car1,1e Y.arx, :2 lucha de cl&ees ó 'mtag,2_ 

nismo entre las clnses social.es es el fenómeno que 

mueve el. mundo, La historia gira al rededor óc la lu

cha de clasee. "La historia de todas lae sociedades 

que ha.n exisi:ido r.asta nuestros días es la historia 

de la lucha de clases: En Roma; Patricios y Caballe-

ros contra Plebeyos y Esclavos; en la Ecaó 11.edia Sef'l,2_ 

res peudslea contra Siervos; en la Sociedad Bure;uesa_ 

(ca pi talistao) Burp;ue~e s ( cRpi tfll is tas) contra Prole

tarios (obreros), en unn p!tl.abra: Opreeoree y oprimi

dos se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha 

constRnte, velada unas veces y otras franca y abierta 

lucha que terminó siempre con la transformación rev,2_ 

lucionaria de i:oda la ~oc1edad ó el hundimiento de 

las clases beligerantes." 

LnE clase2 socialeE en pu¡ma son la bur-?;Ueeía_ 

y al proletariado, Actualménte, dentro del proceso 

productivo el capitalista y el trAbajador no se encu

entran en pugna constHnte sino se complementan. Kl ca 

pit!tl.ista necesita del trabajador y el trabajador ne

cesita del capitalista y ea por eao que en loa países 

capitalistas, libre y voluntariamente se establece 

una relación de trabajo. Generalmente quienes promue

ven la lucha contra los capitalistas no son los trab! 

jadores sino intelectuales 6 nolíticos ajenos al pro

ceso de producción. 

El que eJd~tan nroblom.~s cxporádico~ entre pa

trón y trabajador, coa:o entre rr.Prido y mujer 6 pndre_ 

e hijo, no quiere decir <!'le haya un necesario antago-
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nismo. En consecuencia no existe un fata.J. antagonismo 

entre capital.ista y trabajador sino une natural com--

plementaci6n. Cuando hay una cooperación entre loe 

sectores de la producción ea cuando existe un progre-

so y por tanto, una transformación y un avance, 

El concepto de lucha de clases nos lleva a una 

diviAi6n entre buenos y malos, En la realidad oe dan 

diversos sectores eocialee que constantemente varían_ 

Y entre loe cuales no hay límites definidoa: ~l que 

hoy es un trabajador mafia.na puede ser un capitalista_ 

y viceversa. (10), 

10). PAZOS, Luis. "llarxismo Básico". Editorial Diana, 
México, 1986, Págs, de la 36 a la 39. 
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f).-EXTENSION DE:;.. :3EGL'RIDAD SOCIA! 

A TODC'o LOS JEBILES. 

Las nor:nas d¿ pravisi6n sociaJ. en nuestro artí 

culo 123 Constitucional, son puntos de partida para -

extender la seguridad social a todos loe economicame~ 

te débiles; s6lo así habrá cumplido su destino el de

recho del trabajo, por·¡ u e hagta a:iora el derecho de 

seguridad social forma uarte de éste, con tendencia a 

conquistar autonomía dentro del campo del derecho so-

cial. 

Nuestro dPrecho del trabajo prohíja lA teoría_ 

del riesgo profesional i~putándole a 102 empresarios_ 

y patrones la resvonsabilidad de los Accidentes 6 en

fermedades que sufran Jo~ trabajRdores con motivo 6 _ 
en ejercicio del trabajo, debiendo pagarles las inde~ 

nizuciones correspondientes. Té.mbién eetá ob1i~ado el 

patrón a observar lae normas de higiene y salubridad, 

así como las medida~ preventivas de accidentes y en-

fernedades de trabajo. Por hoy Ja sel!:Uridad eoc1al es 

exclusiva de los trabajadores, pero la clase obrera -

lucha por hacerla exten,,1va a todoe los economicamen

te débile". 



CAPITULO S E G U N D O. 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

I .-ta identidad en e1 art{cul~ 123 Constitucional. y_ 

del artículo 427 de1 '!'rhtad0 de Faz de Ver~allee. 

II .-Génesis del art{culo 1:? 3 Consti tucicnnl. 

III.-Necesidad de la er.se~a.~7.a de la Seguridad Social_ 

en las Univer!'idades del !·'.U.~do. 
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!.-IDENTIDAD DE LOS TBXTOS DEL ART1CULO 123 

CONSTITUCIONAL 'l D::L ARTICULO 427 DEL 

TRATADO DE PAZ DE V~RSALLES. 

El sistema de confrontaci6n y comparaci6n de 

las normas forma r;art.e Cel derecho com11arado, º'Para 

que sue diversidade~ P-narezcen y puedaó Per diacerni-

dae", as:C como nnrri identificar los principios entre _ 

dos textos, Entoncee podrá éetentinarse la influencia_ 

6 identidad de una regla en ~tra con fin~e de univere!_ 

lización. E~te método lo Usl:illlOS en ccmparaci6n de nue~ 

tra tesie, como ee verá en los renglones que siruen, 

Entre la Com1tttuci6n 1:exicana de ? de febrero 

de 1917 que 1'roclam6 nor primera ve: ~n e1 mur.do lo• 

a~rechce sociales ó rrin~1pi0~ de ju~ticin social, un 

auténtico derecho del trataJo y del Tratado de Paz de 

Ver:oallee de 25 de ;,unio de 1919, eY.i ste notoria igu~ 

dad de conceptos que jUF-tifice.n lo prioridad 6 influe~ 
cia de la primera en el Trfnoado; así como la eimili tud 

y concordancia de c.uestro e.rtículo 123 Const;i tucional_ 

con el artículo 427 del Tratado de Paz de Ver,.aJ.lee, 

son elocuentes, como nuede verse a cont1nuaci6n: 

CONSTITUClON llEJCICANA 

ARTICULO 123, 

I.-En el rreérobulo ~e ad-

vierte que el trabajo_ 
, 

no f'! e:i rnercanci.tt. 

TRATADO DE FAZ DE VERSA-

LLES, ARTIC\110 427, 

I.-El T'rincipio directo_ 

nnteE enunciedo Ce 

que el trnlia.io no de-

simr.lemente r:orr.o una 
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"'erc:rncía de un artícu

lo de comercio. 

XVI. Tanto los obreros co- 2.- Sl derecho de asocia-

mo les e~presarioR ten ción para todos los ob-

drán aer~cho : conli-- jetivos no contrarios a 

gar~e en Cefen~a de las leye$, tanto para 

~8 re~1pectivo2 inter~ los as::·lsrí~Cos como P.! 

ses, formRndo sindic~-

tos, asociaciones pro

fesior.Rles, etcétera. 

re lo~ patrones. 

VI. El ePicrio rnín1~0 que_ 3.- El pago a los trabaj~ 

deberá digfrutar el tra dores de un salario que 

bnJndor eer~ el que ~e le~ ase¡;-u.re un nivel de 

con~idrre EUficiente R-

te~diendo e lar ~PCP~i-

dRdes de caCR re~iór., 

para sa~i~fAcer 1a~ ne-

cesidadee non;ialeE óe 

ln vidn del ob1·ero, Fti_ 

efuc~ci6n y ~us place-

res honesto~, cc~~ide-

rándolo como jefe de fa 

rnilia. 

vida conveniente, como_ 

~P co~nrrnd? en e~ tiem 

;::i.0 y en FU raífl. 

I. La dt;.n,ción de la Jorn:!_ 4. - La adaptación dP la 

da máxima será de ocho ,ionmdn de ocho h<>rAe 

horas. A ltt semn.na óe cuarenta 

y ocho como :¡Fnir~ci&n 

y:~ obtenido todt1vía. 
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IV. ?or es.da ~~is oías Ce 5.- La adcpci6n de \L"":. des-

trabajo deberá disfr,1-

tar el obrero de un 

dÍn óe descan~o ce.ando 

menos. 

can~o semanal de veinti

c~ atro horns como mínimo 

y deberá cor.:t'renóer el 

do~in~o, siemnre q~e sea 

nosible. 

III. El trnba,10 de los ni ó.- La suer.eneión de traba 

ñoe menore~ de trece jo de lo~ nir.os y la 

a.~os no ~oór~ ser obj! obli~aci6n de aportar al 

to de ccntrAto. trr,bajo de lo~ ~6venes, 

de los 5exo~, lue limit~ 

c~ones nece~~rins rara 

nerIJlitirle~ c0r.tinuar su 

eduCHCi6n y llSeEOThrleR_ 

su desarrollo fíoico. 

VII. ParB trabajo iF,'lnl í .- El nrinciPlO de sala--

debe corresponder sal~ rio ieunl si~ dist1nci6n 

.rio i&:;Unl, ~ün tener <l.e sexo n~ra un "':.r:ibajo_ 

en cuentá sexo ni r.u-- de valor ir,unJ.. 

cionalidsó. 

VIII. Para trabaJo igunl_ S.- Lae re~las dictRdas en 

debe corresponder sal~ 

rio i~ual sin tener en 

C'..4enta ~exo ni nPcion~ 

lidnd. 

C?.da naís rcs~ecto ~ las 

condicinnee d·~ trebAjo, 

deber~n asef'Urnr un tra

to econÓ."nlCO e'1~11 tH.tivo_ 

1:1. todos 1on tr"\h:i,)ndores 

que re;-irhn le"'.almente 

en el t'aÍs. 

9.-Cnda Eeterlo dehern orv.~ 

nizar servicios de ins-

'Decci6n, ;?\ie contará con 



mujeres, a fin de asegu

rnr la aplicación de las 

leyeE y reglRmentos para 

la protocción de los tr! 

baje.dores. 

La identidad de las normnE proteccionistas es_ 

evidente, ein embnrV-o, es ~u~erior al nrtículo 123 

Constitucional en cllanto a lA función revolucionaria_ 

de sus precentos rcivindicntorios, que se universali-

zarán cuando todo el ~undo se socialice. 

Nuentro nrtículo 123 Constitucionol iluminó 

con ln lu?. socinl d• un pueblo joven, fortalecido en_ 

sangrient~ revolución, ln ~alería de los Esnejos del_ 

Palncio en Versal.les, t"lenPtrnndo entrAfiRblPmente en 

el Derecho Internacional de un mundo nuevo para estí-

mu.lo ponen de todos los nuehloe en el presente y en 

el futuro, porque ln nnz ur.ivPrsnl sólo puedP. e::tar 

fun<laüa soOre la bH!3e ue lR .1ust1ci~1 ?acial inteP.Tfll_ 

del artÍc•~o 123 Constitucional. 



54 

II .-GI::NESIS DEL ARTICULO 123 CONSTITt:croNAL. 

El !lrtículo 123 Consti t'.>cional inte;TR el tÍt\!. 

lo sexto de la Cor.sti tución, denominado "De Trabajo y 

de la Frevieión Social". Contiene los nrincinioe báe.!_ 

aoe ~ue ricen sobre todo contrato de trabajo y loe d~ 

recho~ fundament?..lee de lo:::i tr"~-.."ici.dores en general. 

En su párrnfo primero, ét:te concepto eetablece 

la cornl'etencia exclusivR riel ConPTeGO de la t.:nión pa.. 

ra leP,i~l~r en mRteriA de trabajo. 0riF,inaJ.mente la 

Constitución de 1917 disponía que la expedición del~ 

bores corresnondiera a la8 legielaciooee de los Beta

dos y res!=ecto al Dii.=;-.;rito y Territorios Peóerales, 

el ConP.reBo dP l & Unió;¡; 11ero, a pArtir de l ')2C se r!. 

for:n6 e~ta pRrtB <lel itrtíc:.;11..--. 1? ."';) Cor.flt.l tuc.:..on&.l, fe

deral izando toda la le~:~lac1.~·1 del trHbRjo. 

Por re!onna del a~o de 1~60, se adicionó el a~ 

tículo 123 Coruit1 tuc1c•naj con nn unartano 11 B11 que CO!:!_ 

tiene cat(')rce funci-Jne~· y que ri.Fe para los trabajad.Q_ 

res 6e los Poderes óe lA Cni6n y de los del DiAtrito_ 

y Territorios Federales, 

LoP nrir.ci ... io~ conteniC.or- e:: el ::ir:n.rtado "B'' 

del flrtícalo 12 3 Con•ti tuci0nal, ~e refiere teonbién a 

lu jornedA de trabajo, der-c~n~os, FBlarioR, estabili

dad en los empleo9, lisoc1ación sindical, huel~a y se

.-uridad social, Sin ernbur<'o con ti ene algunas norma e 

óe naturnleza ePnecial que tiene nor ob5eto rP.P"t1lar 
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las sii;uaciones jurídicus que s6lo ocurren entre los_ 

Estados y los trabajadores, como las relativas a la 

designaci6n de ~ersonal, fijaci6n de los salarios en_ 

los presupuestos de egresos, escalaf6n, e.utoridadee -

competentes en caso de conflicto, empleadoe de con--

fip.nza y personal T.ilitar. 

El artículo 123 Constitucional tiene íntima CA 

nexión con el artículo 4o. de la misma Constituci6n,_ 

que establece la libertad del trabajo; al artículo -

So. de la Carta l!'.a.~a, confonne al c;;al nadie podril. _ 

ser obligado a pr~star sus servicios personales sin 

la justa retribuc16n y sin eu consenti~iento con el 

artículo 3o. de la misma Ley de Leyes, ·4ue en su fra.!:_ 

ción cuarta fija normas protectoras de la educaci6n _ 

de los obrt!ros; con el artÍc·Jlo 27, referente al der~ 

cho de prorieC.ad y a la c-..e3ti6n a~raria; con el a.rt! 

culo 28; relativo a la intervención de lo~ Estados en 

la producción y circ'J.lac1ón de los bi~nes¡ con el ar

tículo 73 fracción X, "1Ue fac•~l tri al Con,..reso d~ la !!. 
nión para expedir leye~ do trabajo recla:r.entarias del 

artículo 123; con el artículo 107 fracción 11, que e~ 

ñala que en materia de amparo, rodrá suplirse la clefj. 

ciencia de la r~rte obrera en asun~03 lnbortil~~i con_ 

el 11 tra.'lsi torio que disn•iso 4ue en tanto el Con.;re

so de la Unión de los EBtados leo:islaran sobre el prg_ 

blema agrario y obrero, las bo.ses establecidas por la 

Ley Pund~~ental en esa ma~oria se pondrían en vi~or _ 

en toda la Reptlblica y ror ,fl timo, con el artículo 13 

transitorio, que extingui6 lR~ deudas que hubieran 
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contraído los trabajadores con los patrone~, sus fam! 

liares ó intermediarios, haRta la fecha de la Consti

tuci6n. 

La legislación laboral a que se refiere el pr! 

mer párrafo del precepto fue nublicada en el Diario 

Oficial de la Federnci6n el 28 de a~osto de 1931 con_ 

el nombre áe Ley ?eder"-l d"1 Tn•bajo y con iecha 19 

de enero de 1943, ce nut.lic6 la Ley del Se&'\lro Social 

mencionada en lr, fracción XXIX. 

El artículo 1?3 Conetituc10nal ha <ido objeto_ 

de ur.. número co:-.sidersr: e de reformap eacarninadas a 

satisfac~r mejor lhs nec~~¡d~1dc6 J~ los trdbajadorea_ 

y re~olver con m~~ eficacia los nroblemas obreros pa

tron9.les. /~demáe de las rffr,rn.HF ya rr:.encionBdA.EE de 

los Años 1929 y 196~ se le- hM hecho lAF ~1g-·;.ientes 

en 1962 se reforncaron "''' fr<>ccione o II, III y VI. La 

T'rimera precisó rrotihicio:r~n~ a 1 trabn.,;o de lnF muje

res er. p:eneral y de los merj .. ,r~s de 16 a~os; ln segun

da, prohibi6 utiliz~r comn trRbuJndoree a los menores 

de catorce af'ios y fij6 unR jorn~:da ri.áxir.rn de ~ei~ ho

ras a los mayores dt esta (·dRd y mP~ore~ de diecis~ie 

af:os, la tercera, clasificó n l.oR salarios :nínii:oa en 

doo categorías: GenerelA:s. 'J !'rofPsionnl•~F· y detP.rmin6 

"u rqdio de ap1icaci6n; ucemáP, orden~ ln ftjoci6n d~ 

l<1.""'- :niq100A nor c0mi~ionPs r1-•p:1onn: Pr; j ~;ojA:to su apr~ 

bac-ión A un~i co1T1i:.16n nn.cil')nttl. LH frh.c:ción IX ~e mo

dificó, ¡.reci~a:r,er:.te e;-. l?.:1.:., dejando;. cargo de la 

junt~ Central dP. Ccncilinción y Arbitraje fi~ar el e~ 

lario m:l'.ni~o y lh partici~aci6n obr•rB en lae utilid~ 

des, en efecto dP lA~ comiuioner e~r0ciRle~ de• cAdA 
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!{.unicirio; en 19ó2 se reforrn6 por aee'l'nrln vez lR cit~ 

da fracci6n rara detallP.r el derecho de los trabajad~ 

res a particinnr en la" utilidades de lP. empreen. En_ 

cumtilimiento de esta refonna n que hncemos referencia 

la Comisi6n l'\aciono.l para ;,l re~o.rto de las utilida-

des dictó resolución mthlicndn en el Diario OficiRl 

de lR Pedere.ci6n ei 13 de d1cie:1,bre de 1963. ~'.edinnte 

rcror:na de 1938 e la frncrión XVIII, ee concerli6 el _ 

derecho d~ huelga <1. lOf Obr()rOS de loB establecimien

tos fabril ea mili t".ree del ¡;:obierno de la República, 

Por reforma de 19ó2 se "'.oñi f1caror. laf' fn~ccione2 XXI 

y XXII, relativas a las acciones y a lae indernnizRcio 

nee de los trubajador~E de:.:r.edidoa sin cau2a ~ustifi

cada, La utilidad ndblica de la Ley del Se~1ro Social 

quedó consignad!-!. e:-i ln. fr·t.i.cc-..6r: x:ax, f:ie,:,ún r••fonna 

de 19?9, En 19~2 se aáic1oné al nrecerto la fracci6n_ 

XXXI, modificada en 1962 para fijar la competencia 

ñp las a:J.toridndes del t:·1\ta,;o. Far Úl tir.:o 1-~n 1961, la 

fr~:.cc16n IV r..ñrrufo Bl'~....-.ir,,~0, ae: P.:-nrtA.do 11 9 11
, fue re 

form.Jda f!ára li.:1ci:r rr!fere:1citi a.l r::1lnrio rerc1bido 

por los tranRjndorer d0l DiHtrito Feder··l y de los 

b;sta<los. 

Antecedente inmel:1Rto del preceoto es el riro-

yecto de boec sobre el tr&baJo presenthdo en la ee--

~i6n del ConPreso Constituyente de 1016, celebredo el 

28 de diciembre del mismo año, vor el Diputado José 

Natividad Macíen, er, n.1mbre de Venu~tinno CarrA.IlZR. 

El r.ronio nroyecto :·ctr1,i6 con motivn de 1 n di!!, 

cusi~n del artículo 5o. Constitucion~l. 
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Y ha se~ido :-e:·or:nándose el :.rtículo 123 en 

las siguientes fechas: 

Por ó~creto de 20 de noviembre de 1962, publi

cado en el Diario Ofici:ü o' lü Federi•ci6n de 21 de 

noviembre de 1Q6?, en viror al día ei¡:,uientP. de su p~ 

blicaci6n en ~l citndo 11 Diario 11
• 

Se refor·r:aron las i'rnccioneli II, III, VI, XXI, 

XXII y X'{XI del apart~do 11 • n 
tt • 

ror decreto de 9 de febrero de lg72, publicado 

en el Diario CficiAl de la Feder·ci6n de 14 ctP febre

ro de 1972, en vi~or q:.ünce día~ de~pué~ de su publi

caci6n en el citado ''Diario''· 

Se refor:n6 le fracci6n XII del anartado "A". 

Por decreto de 8 de noviembre de 1972 publica

do en el Diario Cficial de· la Feder1ci6n de 10 de no-

viembre de 19';'2, P.n vie:cr nl dín sif.1.liente de E<U nu-

bl1~aci6n en el c1t:tdti "Dinrio". 

Se roform6 el incic'O f) Jo· la frRcci6n XI del_ 

apartado ''B", y se ncilcioné con 1.4.n se,i;:-undo r:árrnfo la 

fracción XIII del pronio ~~artado 11 B11
• 

Por decrRto dP 7 ae n~t~tr~ ac 19~l, nublicaóo 

Pn el Dinrio 01ic~~1 de l~ Pnderaci6n el e de octubre 

de 1974, y en vi~or de:~de el d{a de ~~ n11blicaci&n en 

el citndo ''Diario''. 

Se refor.n6 el !'H~.rrf:i!"O inici?.l del nnartndo nsr: 

Por decreto de 27 de diciembre de 1974, rubli

cado en el Diario Oficial ée le Federaci6n el 31 de 
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diciembre áe 1974 y en vi¡;or n.l d:l'.e. sig..;ic:;:c de su _ 

publicaci6n en el citado "Diario". 

Se reformaron las fracciones II, V, XI, XV, 

~ y I inciso c) dal apartado "B", 

Por decreto de 4 de febrero de 1975, publicado 

en el Diario Oficial de la Feder<'ción el 6 de febrero 

de 1975, en vigor al día sill'Uiente de s.1 publicación_ 

en el citado "Diario", y fe de err:J.tns ;:iublicada el -
17 de marzo de 1975. 

Se adi c1on6 la fracción XXXI del apartado "A", 

Por decreto de 27 de dicie~bre de 1977, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación de 9 de 

enero de 19í8, t::r. ··:igor ñ: día z!.g-...:.ier~te de eu publi

caci6n en al citBdo 1'Diario''• 

Se adicionó la fracción XII y se reforma la 

fracción XIII de1 ª"artado "A". 

Por decreto de JO de diciembre de 1977, publi

car.o en el Diario Oficial de la Federación de 9 de 

enero de 1978, en vigor al día siguiente de su publi

cacidn en el mencionado ''Diario''. 

Se reformó la frección XXXI del 13.rartado "A", 

Por decrc~o de f dé diciembre dp 197R, puhlic~ 

do en el Uiario Of1c1al de la ?ede1Hci6n de 19 de di

ciembre de 1978 en Vif'.or al día ~ip;-~iente de su publi 

caci6n en el mencionado ''Diario''. 

Se aciic1onó ur, párrafo inicial al artículo 12). 
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Por decreto óe 16 du novi•mbre de 1982, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

novi~mbre de 1982 en vigor al día sir;uiente de eu pu

blicación en el mencionedo "Diario". 

Se re.formó el artículo 7 3 frección X y M r,di

cionó al 123. con una frnccién XIII bi!I de1 anartndo 

"B~'' 

_Por _decreto de 22 de diciembre de 1986, ~ubli

cado en el Diario Oficial de la Feóero.ción el ?3 de 

óiciembre dP i"986, en vi;:or e.e lo. de enero de igt,7. 

Se reformó la frncción VI del anartrHi0 11 .A''. 

La ConRti tuci6n llexic<.nA ! ue l ;, nrimer" en e-1~ 

var a la categoría de norma fundfu~ental el r~conoci-

miento y protección dr loe derechos de la cla~e trabo 

jadora. 
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III. NEC8SID/,V D2 '1/.. ::;:;s::..i~A.'-lZA DE Lñ SEGUR!!Jt.:) SQ 

CIAL EN I,AS UNIVERSIDADES DET, tf\JNDO. 

Creemos conveniente hacer un eFtudio sobre es

te tema, rue~, '"' d vi tnl importancia para una visión 

mns comnleta de n.ieetra te:-is, de esta forma diremos_ 

que con rr.otivo d•' la XV A~e<mblea General de la A,I,S. 

S, celebrada e:-, 1964, tuvieron lugar en Washinton dos 

reu.nione:s de 1;1~.:!sct redor .. ~~ .. t:n~1 de éllae dedicada a 

las relaciones rública~ y ln otra a la nrensa en rnat~ 

ria de segi.1ridad social, de las dos recomendaciones 

resultante" de estas deliberaciones extraemos los dos 

puntos relativos si€:llientea a la acción que la A.I,S. 

S; y los orp:aniRe.os de la se.v.uridad t'ocilu desrlie--

guen en e~tae esfnr~s: 

Sollcitnr dt:: jas Uruver~3id&.dr:~ y Ce lo~: cen-

tros de cnse?;nnza 8l.4per1or •1ue ori;anicen o rromuevan_ 

cursos especi'11 ef- ~>obre se1 ·4rir1:-,.d .soci11l. 

Pro:iorcinr.~Ll' n 1.-ltj e~c1~'~1f;~ y c~ntros a...- info::, 

maci6n t:'rofe::-ional st.fic1ente inforrr.aci6n para. que 

los jÓver.~s estndi.qntes ef_;tén ul corriente de las 

pre~taciones de lu. se;-.. r1dG.ti social en uus puífle.f. 

Para 'TlPjr•r cnnrdi.nqr Po.tri .'l~ción, l~ mPc:A di

rectiva de lA A.I.S.S; decidió en su reunidn nn Gine

bra en n.arzo de 191~, inscribir el temH. d~ J.a en~eíl~ 

za ur.iver:,itE.ria d.., la sc~Jridu-1 r.oci") en el orden 

del día de la XVI As<?i..':'lblea Genr~r;::;.l d~ Lenin~rRdo. Si_ 

lo ~esa Directiva ~~ i~~tituirlo en Al car~cter unive~ 

[;itnrio de la. er.:=~fi"1.nZl:.i., éllo SE' J.c.be ¡~ qi;.e f:t! ¡;reoc~ 
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"ª del hecho de c¡ue el concepto de sel':i:ridi;.d social _ 

no ª" suficientemente conociáo todavía en los medios_ 

intelectualeP e ir.cluso trorie~a a menudo con una ac

titud que va desee la indifPrencia a una marcada hos

tilidad, 

Ahora bien, lo~ est~dios relativos a la base _ 

científica de la ce;uridad social han realizado desde 

alg-unos a?.os. tH.les nrogre.eof: y tan decisivoe ql.l.e se _ 

puede afirmar hoy !?!.!"". rt:z erva alguna el Derecho de la 

Seguridad Social tl fiz,..r&r t-n la enser..ar . .:n \J •. niversi ta 

ria •• Ahorc..:. e~ cuP.rH:io dr<:e::or:: nrcc-....rar que la er:.seña.n-

za de ln sc-.gu.r1da.d t·ocir-1 .~e a.rrai~...i.e de manera eist! 

mática en el nivel ~'.lrier1nr. E"n n.•estra era de masa~, 

el e~t1.:d10 c1entíf1co d~l c .. a.·rro socihl ce convierte_ 

en :ir;.;:;. rn:cc·.~1düd vi t.b.l c:;,y¿ i;y,..-·:irt~.c1a e~ v1 tnl .:1 la. 

ce la:-: cie:--,e:1&~' espcctaeula.res co:r:.o lr1 r·x-, >t<:..:.ci6n 

dr..l microsmo~ J' del ::cn.cr0Prn0~ :'í.<:1co::;,. &. ~fi::c~o lo=_ 

mecar-1i .:::mori ec.:,.1:6::.:co::: s .:.·oc F:. L ".s :1'.le actl:<.i.n \~:-. 1.:l in-

terior d·.· l& ~ocied-.:¡_d h ,.7trtr-.oi. ;'C•r. -.h~· c«,.n: ... 'lf .. ;.('.lf> toda-

vía que lot::. que r1ucn el rru • .u>-:lo nllclea.r y t~~~r-...:.cit:U. En 

el momento en que se lucha t'or la de:nocratiza.ci •Sr. ce 

los estudios, ~~ ~~cbtro deber intereE:u- cada vez mác 

a los j6venes ror l~ ex~lotacidn cient!fica del c~er

T'O social. Aquí la !~'..lr.ci0r. ·ie 1:.1. <;e;:-,,ru!aj .10c1;ü e-n_ 

la sociedriC: ~nar;:;~ .. é:i ~e as::ntú:::_ .... ·., y :r:~!. Ruent-. t r~.eba 

de ell,., es q·..;.e ~e :id:nl :.(: .1 .... t- 1-·: ~a::- to:.: de l: .. se::~llri

:lad ~oc1ol er. Ee:-.tid.: ! ~t0 en u.r . ....1 ~oc1e.::~~.J u·h:.nz11d&. -

t•odrían tibBorver ,_;r, qu1?'to d1~ la rcr.th nnc1onnl. 



En este info:-me de carácter puramente introdu~ 

tivo, nos limitamos a fijar al!"'-~Os hitos para la or

ganización del trabajo ulterior. En un primer capítu

lo resumiremos muy sucinta.mente 103 reotlltados de UJla 

encuesta preliminar ;ue hn permitido obtener algunas_ 

informaciones más o menos fragmentarias procedentes -

de veinticinco países (once países de Europa y cator

ce pe.íses de ..\:n&rica de los cuales doca son L1:J.tinoam!, 

ricanos; según un est•.td10 t'resentndo l"'Or el profesor 

!!arcel David (P:i.rís) con motive del <;exto Cor..:;reso 

Internacional del Derecho d·l Trabajo y de la Seguri

dad 5ocia1, celebrada en Estocolmo en a~osto de 1966. 

Aleunos asrecto3 particulares del problema fu! 

ron absorvidos ya en esa ocasión, lo -i.ue ;o.ermi tirá 

ocuparnos, en el r.resente, de otros puntos. 

l.- REStLTADCS D~ LA ENCL'ESTA PRELIMINAR. 

Como acaba Ce decirse, ~e hnn nodido obtener 

ale;unas informaciones fragmentarias de más de veinte_ 

países. No será sorprenoente para nadie el que las 

respuestas se refieran EX:CLl'SIVA.lfENTE A LOS PAISES 

EUROFEOS Y A'fERICANC'·S, 1.no ea vor<iad q11e se trRtn de 

regiones donde la se~Jridad social hr. alcanzado una ~ 

tara d~ defiar-rollo ~·1y avar:.zudo~ :~o obstante, no qui

sieramos deducir que en los países ó en las regiones_ 
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de les cueles no nos he lle~ado informaci6n aJ.guna no 

se realiz'1 ningÚn esfuer~o encunnnndo a ltt ense11s.nza_ 

universitr,ria de la seguridaJ social, Corresponderá 

precisamente a una encuesta más amplia al completar 

el inventario que ~e e~boza a continuaci6n. 

2,- PAISES EUROPEOS: 

1,1,- AUSTRIA. Este país informa que en tres • 

escuelas de nivel universitario enseñan la seguridad_ 

socio.l de una m&.ru~ra particular: UniversidH.d de Viena 

en la Escuels. Poli técnica de '/iena, y en la Al ta Es-

cuela pnra el Comercio !tur;Cirl. 

1,2.- BELGICA, Este país destaca r.or la reali

zación muy intere::>ft!lte dt: l.l11 nrogramR. de en~,ef:.3.nza 

ba~ta."1.te co:npleto. En efecto, se mencionan reRrecto a 

este país lP..~ ctwtro uní v,..·r~idades q:..ie dediCU!"i. pnrti-

cu.lar h.ter.ción n la c::nsef:'-.!.1".za qt .. e non rrcoct..!"41. son: 

Universidad ae Brnseln~, Univer>1dad del Estado de 

'1and, Onivr:r~1dad del Estacio de Le.ia, Uni·:ertidad de 

Lovaina. 

l.) •.. ESPAl:A. r..n •·~·t..1_• r0aís se ir1trodu,io, ya en 

1916, l.::a. cn~:·~ñhnzu de lti. · 1:'<1.<.rid:,.1 t·ocii..:.l. La~ doce 

univerf:'i·lhdee del E~t<1rio tienen rror.rrur.n~~ de eptudioa 

practicamente idénticos, 

1.4.- Fii'\LAJ-;DIA. Entre lns oe1s Universidades_ 

Pinlandenas, cuatro confieren '.lna licenciH en cien-
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ciss sociales que abarca. tru:->t,ién la seguridad social. 

Salvo en la Universidad de Tampere, lH enseñanza si

gue el modelo de la Univer~ida.d de Heleinki. 

l. 5.- l'RANCIA. Se ha realizado nn ;n-an esfuer

zo en este país con el fin de divul~ar el concepto de 

la eeP'uridad social en los me<iios un1 versi tarios. En

tre ellos tene:noe.: El Ce:itro de 3stuci1os Superiores 

de la seguridQd Sccial (194e), las Facultades de Der~ 

cr.o, Institutos (de Facultades o de Universidades), _ 

el Con•ervatcrio Nacional d~ Artes y Cficioc, las Pa

cu.l tt!dt-!2 de rr:edicina, Actu .. aria.do y ;:s'taOí~tica, EsCU!, 

las de A.::istencius Soci•·~1.es, 

1.é.- lTALI~. Trunbién en este raís las inform! 

ciones facilitadas !"-On ror ramas y no por ... .rnversi-

dad. Sin e:nbar~o, lu u~.1 ver·sid~d de Padua p:.irece re

servar un lUJ;'.&r e,;cogido a la Se-s·1ridad SociaJ. que se 

er.se?-. .:~ u títu.lo ü\: .. tónorr,o .. 

1,7.- REPU5L!CA ?EDERAL DE ,:.I,EllAN!A. En tanto_ 

que la. S0.i;:uriao.d Sccinl rari::ce nr..'oer constit'-'Ído lo. 

excepción en e:.~te rr..í~, hntta hace r'oco tlf"-:r:T"o, oe 

nuede sef:alo.r una nueva tendencia 6 atrihuir a ~~ta 

~nsena.nZEt la importancia qv.1: le correcpor.de. Cabe se

flalRr a este 1'<8recto 108 esfuerzoc reulizetioro por la 

Asoci&ción hlemana de Tribunales socia1en, así como 

lan di~cusi~nee per16dic'.&E entre ~rofeGor~s a~ casi 

todufl las u.niver!C:'idndeA. Ad'?'":1~e: El Co:;.r-e.\•J Aleman de 

Ciencias Pe ~c~r~~ t~mbi~n 1·· ~-' c~.~bti6fi. Ea i~tere--

sante obzervur que F!l concet'to en que fun<lnrnenta esta. 

nueva teridencia. d1f'l.ere tlel a .. muchoe raír':'s. En efec 



66 

to, estos til ~i:ncs persif,Uen ld. a\ltonomí~ de la ense-

ñanza de la sec,uridad social, mientra~ que en la Rep~ 

blica Federal se presenta inte~rarla Pn la en~eftanza_ 

jurídica de base y desarrollar la coordinación con el 

derecho administrativo, el derecho laboral, a~í como_ 

las ciencias sociales, ccon6micas, médicas y actuacio 

nea. 

1.8.- REINO UNIDO. En la presente etapa preli-

minar de r.uestra encuesta, lae 6.nicas informncicinee _ 

diAponibles oe refieren o la Un1ver~ided de L:unches-

ter y en ¡•articular a lEt Facultad d. Estudio~ Econ6rni 

cos y Sociales. 

1.9.- SUIZA. Lo~ ::-.étodos de la en~e1:anzu de la 

seguridad ~oci&l varí&n mucno se;>;Ún la~ nueve escue--

las de ~rudo s~perior, a saber las eiete ~niv~rsida-

des (Basilea, Bernn, Frituri1?0 1 •":-inebra, Lausunu, Neu

clatel, Zuri~o) y las do~ Escu~lu~ Es~eciblizndas. 

1.10.- CHECOSLOVAQUIA, En este pD.fr hay que 

se0all:1r un fV'an esfuer=o en ft.vor no s6lo dP la enAe

r.anza de lR ?epi1ridrid Pocíal, Rino tambié1·. dt-- lú. in-

vef:tir.-;ación Cif!r.tífica e:: e$ta rr.nteria. Eeta enf!eñan-

za se refiere rrimero a la infor~ac16n ele e~pccialis

tas, ei: el marco de me esc: .. ela eocio-jurídica de gr!:_ 

do postsecunda.rio, sin en::b&.rgo, se reserva un lu'?'nr 

de ci0rtos es':"ecinlictn~ neces-.~rion rarú el b•.en fun

cionrimiento de 1:-1 segurid~.C. eocial: Médicos, juri9taB 

¡ económi~t&e nlanificadores. 
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1,11,- UNION D:: REPU31!CAS ~OVIET!CAS SOCIAL!.§. 

TAS. La amplitud de: sistema de segt~ridad social en _ 

este país ha dado orir,en a una basta red de enseñanza 

en la rr.ateria. 

2,- PAISES DE Alf.ERICA DEL NORTE. 

2,1.- GANADA. Nin~~na universidad de este país 

ha organizado la ensei\anza especial para la se~c1ridad 

social. No obstante, este tema se trata en los cursos 

generales de Econo~ía Política, de Administraci6n PÚ

blice, de Ciencia3 Sociales y de lf.edicina Social. 

2.2.- ES':1.!.00S rrnnos. La eneeñan1.a de lr .. se~

ridnd 3ocin.l se ~i tún en dof'" niveles '..llllversi tn.rios : 

Gro.do 1nfcrior (nivel coleginl). En peneral la 

es·riecialidBd "Se~...;.!"idaC ::=.:oci3.l 11 no forma narte de los 

progr~as. Sin err.bar!,o, r'Elr& lo.= . ..¡i.~e eocojen la carr_!. 

re de Trabajadores Soci'•les, ciento ochenta y c:iete 

secciones de diferentes insti-cucinnes de en8e?1nnza 

ofrecen cursos sobre previsi6n social. Además cincue~ 

te y un cursos de Sep;uridad Social se hayan e disposi 

ci6n de los especialistas en ~el.1.lros. 

1rado superior (ni'1 el ~rRduado). La especiali

zaci6n en esta mate1ia no ce lleva barta estH ~rado,_ 

La enseñe.nza de le <'eg';riciad eocial está int•.o:rnda en 

lOE cursos generales ce Derecho o de Actuarierlo. Sin_ 

embart.o, 2c r~.:.cden re"'e.1 F:r ~} ;-un-·s excepcione~; por _ 

ejemrlo, 1962, 1963 se cont•rn~ en todo el territorio 

once cursos ec,rec:ales sobre lo~ ~-1ef:Uro~ sociales. 
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C ;, P I T U L O T E R C E R O. 

T E O R I A D E L A S E G U R I D A D S O C I ¡, L 

I .-El Instituto ~exicano del Seguro Social. 

II .-El derecho del Sef'uro "ocial. 

III .-Trabajadoref ~rote0ioos ror la Ley del Se,,;uro 

Social. 

IV .-Los riesgos ""e cubre la Ley del Seguro Social. 

V .-LR invalidoz y lu~ ~ensionea. 

VI .-Las rirestEcione-r por accidentes 6 enfennedades 

de trabajo. 

VII .-Las r.restac:.on~~ ror enfermedri.des no profesion!. 

lee. 

VIII.-FenEion~!-:- y1 or invali.dez, vejez, ce~rmt!a. :.l :::.ue!: 

te, 

IX .-Los Ser.urce Facu.1i:ativos y Adicionales. 

X .-Los órganos del Instituto ~exicano del seguro 

::;ocia.J.. 

XI .-Los Servicios Soci~les. 

XII .-El Instituto de Se{'Uridud y Servicios Soci9les_ 

de l~e trB~3~adore~ del E$tado. 

XIII ,-Instituto h'.exic•!..'10 :;,_,l Se;curo Soci <il: Obligo--

ción Subrorada. 

:CIV .-El In:cti tu to del Fondo ?lnciomü de '-" Vivienda_ 

para los Trabajadores. 
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I.-EL INS'i'ITUTO ltEXlCANC DEL SEGURO SCClAL. 

El Instituto lter.icnnc del Se~ro social es un_ 

organismo F\iblico Descentralizado con personaJ.idad Y_ 

patrimonio propio , que son características propias_ 

de la descentralización por servicio. En este caso se 

encuentra Perrocarrile~ Nacionales de i•xico, Fetr6-

leos MexicaJ1os, entre otro~, can la diferer .. cia entre_ 

al Instituto t~exicar.o del Se¡p..<ro SocilÜ y otros orga

niAmos rúbllCOE dt~~centr-"1."l..!.2·:rio::i-, qt;e el Instituto ?l.!_ 

xicano del Semiro Social está consióerGdo como Orga-

nismo Fiscal Autónomo para el efecto dE poner a mi 

di8nosici6n el Procedimiento Econ6mico Coactivo rara_ 

lograr los cobro E de loe. créditos a .=:1.,; f,0 vor óer1 va-

dos de cuotas, ca~itale~ conRtitutivos y otro~. 

El Seg"ro Soci"'1 creudo para rrotei>:er " la cl.!!_ 

ee asalariada, fue en un ~ rincipio rroducto d2 la inl:. 

ciativa :crivaJ.u, es decir 1.:-~ -;>atroncs n."'egi;rr,bn.n a 

sus trabaj&doree en comr:a?:ín.s de ~e;i't•rOf :)articulares 

pero en 1:-.i.. act~alidad =e encuer.trs orR;a ... '"liz.A.do y con-

trolado r.or el poder político :¡ forma purl.e d .. sus '1-

tribucione!'.. 

La neceeid~d del sistemh se jeriva de la com-

cle.iiOaci d" lé: vicie moderrn.1 1 que ee carés.cterizf! por 

la .n-ra.n indus'tri<-ú1zttciór., 1:·.;.er d.!?. ,~ d{11 lli~ empre-

sr-1.s ofrecen, con ~us 'PCter.te!? maquinarias, un peligro 

infinitamente rnttyor u la inte/7rid id biolÓ<:ica del ho! 

bre y su. esta."o! ecimier..to, conf:tit· ... ~ye, " El reconoci-

miento ror n:~rte del E:ttudo, Ce que el individuo &et!. 
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vo ee U.."'l valor económicamente positivo, que es preci

so conservar, parr. eVitar que se transforme en un el! 

mento negativo". 

El Segt.ro Social, ror ende, funcionR en varios 

países y en la actuo.lid:~d ampara a. varios cientos de_ 

millones de trabajadorc~ y su e€tablecim1ento ha sido 

consagrado inclu~ive entre los derechos fW1dru:nentales 

del hombre en la Constitución Política dP vRrios pue-

bles latinoa.mericanoe, en'tre los que f;iJ enc'-4entran B.2, 

livia, Brasil 1 Chile, Colombia, CUba, Ecuador, ~!éxi-

co, Perú, Uruguay y Venezuela. 

La nece~itl~td del Se;;:..:.ro Social ciete:r-.r:u~6 su e.=! 

tablecimiento en Al~mania de~de el afio dP 13~3 y de 

éste país 2e extendió s. numero~of': ru-:blos, f1'-~e vi~ron 

en este sis'tema un rtJf\:.g10 centra la ineegi.;.rid ,Q imp~ 

rante no :?Ólo P.n los lu~:u-·e~ de trab~.io, sino en toda 

la vida social. 

El 1téxico, desde el ailo de 191 7, el Primer Je

fe del Ejercito Con~titucionnliste, VenuBti-mo Carr~ 

za, expresó un mensaJe óiri.!-'ldo al ConF;"reso, que 11 con 

leyes protectorf:.~ del elerr1entc obrero y cor. la imril~ 

tación de .ioE.' ~ep-;.rv~ de er.fermeda.d, y de ve,iez entre 

otr:::,~ 1eye~-.., 1,1: In::titucionee T0lít-1c~1.:-: f:e tt~éxico 

XXIX del .•',rtículc 1<'3 Cor.·•t1tucional, se conc1rl~ró de 

atilidad nÚblic.0 • ln ex~~dición de unr< Ley de1 Se1'Uro_ 

Social Q.l -iue comprendiera !:er .... ro:. de inv1..ilidez 1 de _ 

·..i.Lda, ces1:1c1ón involunt&rir .... de-l trabajo, de enfcrmeda 
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de~ y de accident¿s y otros cor. fi~es análogos. 

Algunos a[os después, al elaborarGe la Ley Fe-

deral del Trabajo, se pensó en incluir el réFimen del 

Seguro Social como un capítulo de ese oróen?rniento, 

se2Ún nroyecto elaboraóo el 5 de noviembre de 1928 

por loa eeñoree V.anuel Centurión, Carlos Gracidas y 

Reynaldo Cen·ar.10es; proyec'to que no llegó a quedar 

comprendido en la ley a que hacemos referencia, 

Poeteriormente en ls Secretaría de Gobernación 

y en ls Secretarís de Trabajo, se efectuaron rroyec--

tos Je la Ley del Seltllro Soci~l, que 'tampoco pudieron 

cristalizar en una Ley. (11). 

11). HERRERA GliTIERREZ, Alfonso. "Problemas Técnicos 
Y Jur:l'.dicoe del Seguro Social". b!~xico, 1955, Págs. -
ll,12ylJ. -
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BEtim~ndose inaplazable la necesidad de un ré-

gimen de segtiridarl socirU., el Gobierno del General 

Avila Camacho expidi6 el día 17 de enero de 1943 la 

ley que hoy ee enc·~entra en. Vii'or (con refonnas post!:_ 

rieres), creando el In~tituto Mexicano del Súpi.ro So-

cial; en 1 a inteligencia de que la seguridad ~ocial _ 

por Fihora, no ee: un servicio -;:1iblico, sino un ::;ervi--

cio social en raz6n de la inte.-:raci6n de la ~ersona 

obrera en el todo social, aunque su finalicad es ex-

tender su beneficio a toda clase de Trabnjacioree,_ 

a loe llamrldo~ aslariados y no nsalB-r1ado~ f'Or .. 1ue n. 

la luz de la Teoría Ir.t~gral todoe loo prestadores de 

~ervicios en la industria, en el comercio ó en cua.1--

::¡uier actividad, deben ¡;o zar de la se¡;:i,ride.d ~acial,_ 

en cuya r.rotecci6n quedan com10rendidos los trabajado-

res no asalariados. (12). 

12). TRU:;B;.. URflitl;.., Fernando. "La Sep;urid<J.d Social de 
los Trabajadores no ,\c·'.'tl ar i '•dos". ~\6xico, D.F. 1969 
( Tesü. Profesional). 
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II.-EL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Por el hecho de eo¡tar labor=do los Trabajadores 

en el centro de TrabA.,io corre~pondiente necesitan estar 

frecuentemente er. contacto con máquinas ó substancias 

que manejan y ta.'1to las rri11er-:· ~omo ln~ ~egundas, PU! 

den producir al trabajador lef'iones en su or"'aniemo 11! 

¡mndo a ocurrir esto <..ltimo por el medio en que "" lab2_ 

ra, bien por la naturaleza de ambiente q1.~e ~e re!:'rira, 

l~ CAntidad de luz que se recibe, la temperatura a~1 lu 

~ur 6 por otra~ cac2a~ Ei~ilare~; en todo~ c~tc~ casos, 

?e ha considerado qc<e la lesi6n or.-,ñnica, al reducir la 

cH:pacidad de trnbajo, terrinoral ó J efini ti vü.rr .. '.Jnte, T'rod~ 

ce en el trabajador unn O.ismin ,ción en ~"Uf. a.pti tudes. 

Por esto es que la Ley define :_¡} rie~.zo r:rofe~_:iono.l, C.9., 

mo G.quel a que est;ár1 expuestos lor- trabajado:--c·s con mo

tivo de ~us labores 6 en ejercicio de las ml.!:lmaf'l. 

La fundam.t·nt;;;.ci6n de lo. re;:ron~!!..bilidnd r:-.tronal 

~e ha estublec1do en l~ doc~rin·- d~l ric::~o creado, se-

gún la cual por el hecho de que el patrón, con lao 1ne

t.1lu.cione::i. que tiene er: ir. ftt·or1c~!. ó "taller, potenci~il

mente ::.r~~enta la posibilid.=td de w: rier-go, cuando ocu

rra debe ser rc=~·onGable de 1~~5 consecuenc1as del mis-

:no. Tal doctrina se ha e>:tPndido al. cA.:npo del Derecho 

Civil para el Distrito Fed•'r:.l e:i ~luterirt de )i'Uero Co-

mún y T'Rrn toda la Rertlblic1i. en 1'(ate:.1·iu de ?uero Fede--

rnl, ( l_\). 

13). mJERRERO, Euquerio, "b'.anual del Derecho del Traba
jo", Véxico, :J.F. iq2'=J; Bdit,ri~J Forr1fa, Págs. 252 y 
?.53. 
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Desde lue€O se trata de dos ti~os óe daños al º! 

ganismo: Ur,o instantáneo y otro pro¡p•ec•ivo, siendo el 

primero en consec·.iencia de los accidenten d•' trah,,jo y_ 

el segundo de la8 enfermedades ~rofesionRle~. El acci-

dente de traba.jo se caracteriza nor la instantacidRd, 

!il Derecho de Sev,-.:ridad sociH.1, co:nrrenáe a to-

dos los trabnjadore~, obrero~, empleadoe, domé~ticos, -

artestLno:::~, torero~, arti~t.:i.::.-, d--rortL~tü .. y otros, para 

su protección intei;Tnl contra la;, contin¡;renciU$ de sus_ 

actividade:: laborale~ y paru protegerloe frent•• " todos 

loe riesgos que puedan ocurrirles, 

Entre noo•otros el Sel"otro Social es oblip:atorio y 

debe rrotetzer r·or i~..J.c,J. ::-. ::o dos 1 ('·:-· trabn.judores de la_ 

indus.tri.a, d1.::i comPrcio, dt:- cual1..¡_uier ;~C'tividc..d l~\bo---

rtJ., en el crn:i.po, y otrof pare:. qt..;.e alP'.'1~n .J!a ln S(~{;1.lri

d~d ~acial Be hé..gc..: ext~n~;iva.. u tocl.os lo~ econ6mic::.mente 

dábilec. 

La Sogi;r1dfaá Soci:.l ; rotel".e J ti;telt, H todo e loo 

trubajaüore~ en Pl tra'.._'ajo ó con mctivo de éE,te, de8de_ 

que salen dr! su domtcil io h1st<i que reo<'.ref3.'.:1.n o. él y co!!l 

¡rende seP,"uros de riesgos de trabajo, de enfermedades y 

rr:aternid!ld, de invalidrz, vejez, ce8antía en edad avan

zadh, muerte, ~c<'i.•ro de p:'\Jarderías fílra. hi jot. d· asegu• 

r!:ldos; y otro~~ der c:hoc; c1:yc f'·::-.c!Q...":'ic:r.to :!.e;;rnl lo es la_ 

I,ey del seeuro Socl~(l '¡Uf? i:::xt1er:d .. ~;.; benefiCiü9' G. pe:: 

::--ona.:_: r.o sujr:tCt:-~ R ·.1na reJ~.cién lhbor<tl y er. c1..Hmto ü 

L• aplicación de A 0 ta Ley dentro rlP. la ·Órbit"- de su co!!! 

r etenció. int~rv1enP.:n el r-rorio rn~ti tu to h:exic~o del 
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Sc¿¡¡ro SociW, le:. Secretaríu. da Traba.JO y Previsión So

cial, la Junta Federal de Concilir-ci6n y Arbitraje y el 

Tribunal PL::c.ll de la Peder<.ción, cuyas facultades con

feridas deben a,iustHr"e ul princinio de le&alinnd de 

los artículo" 14 y 16 d•o la Curta :.:agna. 

Para logrnr l& segurid;\U social, 'también se en-

cargR de inetrumentarl": Ln Secrctur:i'.a de Salud, El In~ 

ti tuto de Se{"dr1dad y Se:rv1cin:;. Soci,ües de lo~ Trabaj! 

dores del z,,t,-.d0 ( ISSSTE), F',l Ir.sti wto del Fondo Nacio 

r«ll de la Viviénda para los Trabajadores (INFONAVIT) y_ 

l<l Dirección de Pensiones ~ilitares (FOVI~I). 

En fecha 23 d·. c.bril de e:·.'te ar.o a,, 1990, en los 

; .. ; • .-:L1.t?:...i Cal1forr.in se elabor6 con fundamento en loe ar

tícul:s 224 y 225 de ln. I..ey Cel Seguro Soci~1l el contr!!_ 

tú de seguro fe.cul ~ati vo lir.rr.f..nciclo el Eei"1or César Chá

vez dirieente d• 12. IJnit~d Furo. norkere of ,\m~rica AFI

CIO y el licenciEldo Ricorcio r;arcía sáinz Director Gene

ral del Ingti tu to 1.,e;.:1cH.no del s~(':l1.ro SoCihl t teniendo_ 

como ta~ti~o de calidEld el FreeidPnte de M~xico li~en-

ciado Carlofi Salinar.; de r;ortari. 1~cuerdo meói~1nte el C!! 

al !'e incor)'oran al Insti tute iilexicano d•·l Seeuro Soci

al e;--rurof que dure..nte C\ o.renta y cinco años habían est! 

óo fuern ñe ::-·u é.mhitf' Ce pr1..•t .... c~1ón. VnA!:" ci~n t:1i1 frun.!_ 

l •Si.:"- 'iLl.!l ctl~p·-·n.den de J .'."'t- tr<.b:Jj11rlorec mexiC'anos ·i.1"r:Íco

:·j ~~~e trebu~nn en lo'.• ~~t~do~ ~t:ido~ tcn~r~n Ser~ro 

~or. r:t~:·oxin.~,•iwuPnt·~ ('lPn mil fnrnil1~,:' 'i":-riP.nrlien

ttiop dF:" tr:-tb"~adort-~· m.exicann~ arrícolJ.~ ti\lí: lr•boran en_ 

1 :J.ti Estados 1ínidoc lnn 1¡\¡f' rf,tml'tár, benet'ici;1'..i::i.:-" con el 
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Cltí.-ido ccntrc,t:, f1UdienC.o :.t~Í, ·~l>;<var el I:.iV'el de C:-Bte -

nm' l io sector de comnatriotrts y 1..~on ell 0 ~P nt1ren rra.n-

de~ orici1>nes dti dt:!snrroll•::i !'C.rn. el f•hÍS en .r;enerRl. 

En el cor1tr.:.t'.J se .. si':'.ntn .¡•lo:.' el Instituto :te-xic~ 

no del Se1"1ro Soci·;l proporcionar.t asistenci<l .,,é,Jic« a 

l:w familiure~: l'•'!~ id r.tt::i en la .!{e~'Úblic~ JtQx1cana, de 

l·-1::: trubaj:i.ciort-:'~; mit:rr.bro!2' óe lH Uni ted Frtr:n ·.Yorkerf" of 

kn~ricu, :ts! con-o rt lo:.:_.· nrorio~ trtibnja.dor~!'=\ c!Jar..do ~e 

cr.cnentren en tP.rri torio 1r.-:.:xicn...r..0, !'.Ür. qve el lo irr.rlique 

dl.r-rnintici6n .:ilf'Unü. en los :0 ervicio::.; y rre~tñCL°"lf,(~~, ~! que 

tienen rlerecho lo~ trabajacior~s mipratorios d~ orin~n m! 

xicano y sus f:lmiliAre.s en los I~[:t:.~dos Unido~ dt: A:néricn. 

El are;:ur~miPnto tiene vigénCiú an~Gl y el conve

nio se celebra r'or un ptr:!odo ~:e cinco ah:i::::;, --~l tér:nino 

de loz c;.;ale.s f"IOdr~ :~er rt:\ri:: do ó di:.r:.:•~ r·rir tenninado,_ 

a petición de cualquiera de las partes. 

Durante la firma del cor.von:.o, el li cenci&do Gar

cÍA Sáinz exrr~~6 que el ~~nv~nio es connecuenc?ia de la_ 

pr.;-ocunrciÓn del rrt->~idf·nte Sali:-¡a:._~ dt' Gort~i por los 

más desprotegidos, quien "ha emprendido un& luche, tenaz_ 

contra la extrema pobreza. ,r contra lo. rnar~inación." 

LOS l"AMU!ARES Y TRA:lAJADOR!iS DE LA 

UNITED l'ARN. 'llORKERS 01' Alf.ERICA. 

El otorc,runit'nto de los servicios médicos a los f!!_ 

miliares re,,identes en la Rerübli:c. ~:exicnr.i; de loo tra

b&Jadores miembron d" lo United Parm Norker,, of Am~rica, 
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~ue le.borár. en los Estados Unidos de América y a los_ 

propios "tr~bajadores cuando se enc'•entren en terri to

rio mex~ceno, se llevará a cabo en la• unidndes rndd1-

cas del Insti"tuto l"exicar.c del Se.wro Social, previa_ 

adscril'ción a la unidr.d rr.édicR que les corre~nonrla, _ 

de acuerdo con s~ domicilio. 

Pora "t~l efecto, el Inotltuto c;entH con 132 

unidqdes ~$dic~s de ~rimer nivPl. 

En ct1anto q l'!tenc1ón !Tlédica de 9t..!~· .. ndo nivel,_ 

el número de hos~itnles ~ener~les asciende a 217, en_ 

los cuale~ :.e concentra a lo::. pacientes provenientes_ 

de laE unidades de 'r.edicinc fa:rlli,1r. 

En 1::, que resnecta a ;ttención de tPrcer r.ivel, 

el Instituto dispone de Jf hospitale~, en lob que se_ 

otcr~nn servicios de alta eorec1al1dad y entrP los 

que deBtacan, por su ir.1p~rtn.ncia, el Centro ll.édico N! 
cion~l Si,irlo XXI, Centro ~éGico Nncir,!1~ü L'.:'. Raza., Ce!! 

tro 1e!éci1co Nacic.nal de Occidente eiJ '~Uttdult1jarn, Ja-

lisco y los Centros Uédico~ Nac10n~les Pn "onterrey, 

Nuevo León, Puebla, Puebln; Leór., Gunnujue.to; Ciudad 

Obre~6n, Sonora; Torre6n, Coahuila; Veracruz, Vcra--

cruz y Kérida, Y\lcatán. 

Cabe 3ef.alar que el número de consultorios de 

especialidndes, tanto de se.~u.ndo como de tercer nivel 

asciende a 3,465. 

AunRdo a lo e.ntcrior, en 17 entidades federat.!_ 

vas se cuento. cor. 2, 718 ur.idades 7•~d~ca~ del Frograma 

IMSS-~OLIDARIDAD, de leE cuW.es 2,ó66 corresponden a 
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cl:ínica:e rore.lec y 52 & hon,.i.tr•l~t; rurale~ de solic!nr1-

dnd. 

Se trHta a~ unn clar& exrires10n de la solidari-

dr.d mexicanu imnulsada por el preeidente selinaP de Gor_ 

tari quien h<' exterm.do en forma invariable eu rreocup! 

ción nor los más desprotegidos en una lucha por loerar_ 

mejor~n_ condiciones de vida naro todo:" lof' mc-:xicé-i.flOS. 

Y como lo di 5err' el Dir<·ctor Genr·r.,l del Insti t~ 

to Mexicano del Se1,,1ro Social: "De esa >'Olic!~rid»d que_ 

no2 permitirá F-Unera.r obstáet:1or, y r~za.r_ro~~ de e!ia ool!, 

d:J.ridi:.d ccr:1ctcrí~:tic.:.. del Du1~bl o de rt~éx1co que se mue!. 

trR inclu~o a trnv•~ de la distancia y que nos hace ea-

ber que no estamos solos ••••• es une acci6n que espira_ 

a fortalecer la verdadera justicia. 

Ee la justicia que ee sustenta en la leealidad;_ 

la justicia que fomenta la unidad, fortalece el respeto 

y la lucha por la paz sociNl. 
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lII .-?RAfü,.l hD0RES lROTEGIDOS PO!i LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Ln Ley del Se,.uro Socinl cubr~ con su fundnmen 

to l~")r:F:.1 en fot'ir.n obli,.,:ttori!i a lo!-1 tr~ .. bajndores s:i

o:uier.te": 

I .-Lof. 4,UE' ~e encuentni.n vinr11ln.cin~ r.or une. r!. 

le.ción de Trt·b<lj·:--, Ct.léil.!uier:. que ser:. el i:.cto q'..le le_ 

dé origen sin importar ln personalidad jurÍdioc., ó ln 

naturaleza econ6mic;-i d-::1 patrón, á...Ín cuando est~ exeE_ 

to del pago de imruestor. 6 derecr•oe r·or alpuna ley e.!!. 

pecial. 

II.- Los miembros de SociedHd·~s Cooperativar; 

de rrod'JCCiÓn y d· ~dmin1ctrnci6n Obreras 6 mixtn!::: 

que a.ct•.íen conforme .1. a~rt>chor~ ó fi61o de ::.ecf:.o. 

III,-Lce ejidaturior, comuneros, colonos y pe

queao~ propietarios aPTÍcol'.l:: y izunaderoc; y 

I'/ .-Lor Trabajadore,, indenendientes, urbanos y 

rurales como pe·1ueñoe comE-rciAnte$ T1rofesionales li

bres y nimilare:. 

El Se~ro Social comrirend~: 

I • -El réfi'l'en obl i >;fltorio. 

II,-El régimen voluntario. 

Si todo réf,imen del eeguro eocial fuerü volun

tario no ¡codría fHrantizar l&. S'~bsieter.cia de la Ins~ 

tituci6n, er. detrimento de los fines que pesigue. Por 

ello, la regla general es que el régimen see obligat~ 



El In!'lti'tuto ~;exicano del Se~ro Soci«l cubre_ 

lnfl ~,,~rv1cioo óp conformidad con ca.Ja r~;:imen rr.Pénnn-

te vr'!::t.'..icior.es en e!)pecie y en rlinero, ;'-l'(!Vi:~'tr1.s en_ 

la rropiEi J,ey del Ser.J.:-o Social, Hf.-Í co;no .:in loF re--

Son ~ujeto:: de aeef'.'Ur¡.s.mi~ntc L:..~ rer~·or.}ir"- '.1_ue_ 

como fami1iarf':'.." dt~l aseF.Ul'hdo no han tenido ó ..:1an dr-

Jrt.do dP. tP.nf"r lH cEliOad de- beneficinriC\::.- • .¡uedtil1 in

cl<lidos en e~tá óispoeici6n, los hennP.nos éd tr&.baj~ 

dor si no es'tán ~llos su,je'toe al ré;¡imen del Se¡ruro 

Social; h!Í co~o lo~ hijos \iue, por razonP$ dp fdad 

dejnron cif $e: beneficisrioE. 

E1 a.::necto :i.ás i:r.'rort~mte cr.i el :"''"::F~·ro obli?.!:, 

tcriü, T"ero en lh. nuevt-. Ley ~e dÚ ~n.n relevn . ..-1c1a al_ 

~eg-.¡ro volunt·~rio, ec:to no:: llev::l a considerCir q\;.~ en 

la mente del lc;--i3lnCor ee tr~ta. ¿ .. PX'ter1der el r~ri-

men Oc !:"t?t':·ur1dud '.-';nc1nl :1 r·•·r~ion.5.t~ no 1 ip:<.1das r.. otro 

nor v!nculci labor<-.1, o !,e:i ~!\~":' ~odr.~r. !-".er ;.·~.~~tos del 

Seguro Soci.Ej profesiOI"ú.lles lirierb.lee, C·,~erci& .. ntes y_ 

en general todo~ le-e 1ntepr!"'-..r:tes d· la -~ociedad. 

Seg-...iro Social, entra.P.a ur.a f:.i..~ci6n de !.r.ter~~ rúbl ico 

da.~ .:=.inc ccr:rpet~ r-:.1 Estn.Co interver.1r, rc:r·~·..l~ ~l Esta 
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En marzo de 1S73 se cx¡-,idió una nuev'.::1 Ley del_ 

Ser:uro Social· que entró en Vitror el nrür.ero de abril_ 

del mismo ano y fue rei"onneda el 31 de diciembre de 

1974. 

La< finalidades de la ~e~ridad ~ocin! se1'Ún 

el artículo 2o, de la Ley Jel Se~uro SociRJ. son gar"!! 

tizar el derPcho humano a la salud, el aei"tencis mé

dica, la prott-cción de los ;1:t"-:.io$ d·: :::ubsistencia y 

los servicies ~oci¡Llee nec&~~-1·io~ narq el bieneDtar 

índividunJ. y colectivo. Ccrr,c se ve no s6L: trat3. de 

proteger la f:alud y lüE' in~reso<! de lc·c -!:=er:radoe, 

sino también se contemplan n.e":' ec'tos EOCit:..les que in-

cl·J.yen cueetiones corno el :nejordmiento d(· el aliment! 

ci6n y d• l~ viviendR¡ el impulso y deeurrollo de ac-

tivid;ideP cul ti;,rale~, df-ro:;'ti\~a~ y •?n fe:-.er;1J d·..: to-

das aquelln.~ te:-:Cie:1te.::- a l·J¿Tar un&. rne,ior ocu-ración_ 

cuot~L'=" que la L~y ~ef'.3.l;:i Ein ct.:.tr-ir.iento de los renglo 

nes principales de a.sist~::r.cl.("i :nf.<lich. y otorp1\.T.1c·nto 

de subsidios y pensiones que son rropioe del Institu

to !.!exic&.no del Se 0,:ro Soci'Ü, con fundrur.ento legal 

en loE artículos 218 y 21.<;J dA la L~y ii"'l S~["'.trc Soci

al. Estos servicios de solidr:tridad social ~on finnn-

ciados por la Feder~ci6n, el Instituto Y.exica.no dAl 

Se;;uro Soci:~l y por lo~ ¡:-o~io: be:-.eficiarios cuya a

~ortnci6n e~ ~ín1m~ y l:I' ~~rvicios de solicturidad s~ 

cinl p.•· nr".:':~t:-i!l er. ln :7:edidn. en ¡¡ue !10 .:e corr:•rc,metn_ 

la e :~~·i.t.iliartii finil..'1C~ ~r:::. del In~ti tu'to Uexic·-:no del 

Seyuro Socis.l. 
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I'/. LOS RIESGOS ·..¡üi:: CUBRE LA 

Lh'Y DEL SEGURO SOCIAL. 

De~d·- el runto de vigta legal y moral ~6lo ee 

aceT1tar1 corno riec~os del TrubtJ.,io, todo~ aquellos tra,::: 

tornos que se ori~inan en el Trabajo ó como ccnsecuen 

ciFt d··l mtsmo, ?'lero ziem11rr. y cuando é~te sea de ca-

rÁct..--::r lícito. Nuncr: rodr;'m ser coneideradnr.: cerno ri

º::po r·rore~..;ionri] lr•.: P-rLfermt>dade~ v~néri:·: ·· contrr1Íd;1;. 

en el ejercicio ~·~ l;i 11rootituci6n pue~to que ~~ta no 

es unu :nrofe~ión lÍcith, hun•rJ.e er. el f..:--ndo y en el 

a~recto e;.trictamente académico tiueden ser considera

dos como tr~tbh.jos inmoralet~ con repercusión económica 

al grado que se le ha congiden,do ror los '10CiÓloe:og_ 

como la profesión mdR unti"'"ª del género hurn'lno. Trun

poco se consi<lerR trobnjo la!- actividade0 de~Arrolla

dae ror lof' est:af&dores, lél(!.ron~s 6 el traba~~º que i~ 

~licn los fraudes, puesto que no son trabajos lícitos 

aunque en el fondo y en el aspecto académico sí son 

trabajos inmorales y deshonestos. 

Co:no !i!:l.r1: nosotros es pri:riord.ial lo nuestro, 

10 í..\'..le r.o~ rip-e, lo 1ue nos 17,obierna, lo que determi

na n~estr& forma de ser corno pueblo libre lutinoEUDerl 

cuno, vwnoe a subordinnrnos n los conceptos de lH Ley 

del Seguro Social, a.mbo~ ord~nrt..i:ientos le;?alee de 

Aplicación Nacional, intirnwnente ligarlos en •.'l campo_ 

que nos interesa. 

La Legi8lación !Lexicw1;, del Tr&bajo tier.e fama 

en el mundo d~ confJti tuir unn de las más ndelantadas, 
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porque al través de éna •. campea el .esríritu de la ª2. 

l irlaridad humana en b<!neficio; •. de. las. mu su:; trabajado-

ras. 

El concepto•moderno sócial es en el sentido de 

que e1 trabfl,jador no. e3 una máquin", ni una materia 

prima, ni un insumo, ni un local de trabajo, eo un 

ser hlllllanc que vive, siente y tiene r.eceeinnaes que 

5ati,,facer¡ de :¡•lien deren<ien otros recursos humanos_ 

t6.Il\bién¡ y que si entre~e. ocho horas diarias de su 

jornLd~ p'lra un fin utilitario, de este engranaje de-

be obtener las reparaciones, rre~taciones 6 compensa-

cione~ a 1os ricsP,os profesionBlea que pueda eufrir. 

Los riesr:oE= que cubre el Sev.;.ro Soci:-:1 son : 

1.-Accidentes de Trabajo; 2.-F:nferrn·,dode'• profesiona-

les; 3.-Accidentes no profe~inn·0.lee; 4.-Enfennedadee 

generales; 5.-1.~aternidad; 6.-Invalidez¡ 7.- Vejez; 

8.- Muerte; 9.- Desocupaci6n en edad avanzada; y 10,

iruardería.s -para hiJos ó.e c:t~t:::/-'; ... r;_:..d.o::. 



89 

V.-I.A INVALIDEZ Y LAS PE!;SIC'NES. 

Tamhi. én d~fir.~ come in,t:t~ ido nl n.:=cp;1A.r~\~.o que_ 

r-or enferm~d~~d ó 1.CCidentc no profenionn.l, nor a~ota

:nicnto ele la.:; fuP.rZ8.E fÍ~icns é mentales, Ó oor defes 

tos físjcos 6 mentales, pa~•!lzc.1 uno afección 6 se en

cunAtre en u~ nstado q~e cP nuPdn estin1ar de nf1tttral! 

za per~nnente, ror le cual se hAllc irn~osibilitndo P! 

ra procurar.se, mi:riiar.te ur. tr:)bH.i!"; T'J"'O!"orc10nndo & 

sicnaJ. y ocupac:ór. anterior, una rerr.unerac1ón supe-

rior al cincuenta ~or ciento de la remuneraci6n habi

tual que_ en ln mismn rrir,-ión rP('ibrt. u:: trnhn.,1ndor d0l 

mismo sexo, semejante c;i.pncidad e i6ll:J.1 cate¡:roría y 

formnción ~~áloea. 

En lo rclntivo a la ;nvalidez el in~tit'.!to 

otorp.:a, ser:ún las circunstn.nciris, el total 6 unn. par

te de la pen~i ón a los frunil inrcs q11e ter.&nn derecho 

a las prestaciones del Seguro de Euerte, cubriéndoles 

la Tlensión :nientras dura 18. invalidez del asep...irado. 

No teadrá derecho a esta pensión el trabu~ndor cüya 

invlaidez ya existía a:ites de f:'er aser,-uradc ó sobre

venga antes de haber justi f1cado el pn.i::o d~ e ten to 

cincuenta semannn dr> cotíz1tciñn; nern t~nrlrñ d1•recho 

a reciblr ln ren!1iÓn de vc.~1?~. el li:'.:::'!P,Urnrio qu(' iirtble!:_ 

do cumnliaa seoenta y cinco a~~s de cd3d j~stif1~1ue 

un pac;ü mínimo de quir.1 en tas coti zacionen semanal es. 

Tratar.dese de cesantíu por edad avanzada el a

seg·Jrado r.rivado del traba:o remunerado ter.drá dere

cho cuando haya cumplido sesAnta años de edad, aiem-
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nre que hubiese pep.ado quinienta~ seme..n~s df cotiza-

ción. 

LO!'.' t:oatrones eetÁn oblip;at!o!! a CU1!1T'lir y a hn-

cer i;ue se cc:mn1 e~. 1:-ts di!=:riO$icione~ de los artículos 

lC! y demRs re1ntivos 'J aplicables d~ la Ley de1 Se pu-

ro Soci·--11 ;:on consecuencin ~B' rrccmenCP.ble el B.filin.-

ción ó inscrl.nción previ.a. Darg evítar cnPi'ta.le~ cone

titutivoD ~or a:1~encia de 1n~cripci6n 6 in~cri~ci6n -

l")Osterior 1il rieseo ncontecido (ver rirtículo l'l de la 

Ley del Seruro Social). En e~r.os c:~sos viola el Insti_ 

tuta sieter.:.~tice.rr:ente ln ¡:'lrantía de nud1encía, toda_ 

vez -¡ue fince. e1 cn11i t,-,l const.i t\itivo ein :i.ue el pa-

trón intervengA. en e! procedimiento r-~~uido .,...or el 

Insti tu~o ..,ar~ fincarl 0. n cn·pi t.P.l Ó:f"be i:npu~arse 

ne~rn '!l efe,:-to de que ~'! lln:ne al. :"'latr6n T'3rn ·1ue es

t' rresente en ~l nrocrdi~iento correspondic~te. 

In frnccir:Sn l de~ ';rtíci_~J o 19 de ln ley del Se 

euro Social e-=' consec•J~:;ci:;. je l ~ oblig~torif>dttd drl_ 

r<!p-imen del Sevuro Socic,J. En cu~nto al plazo de cin

co diae que constituye la réP,la ~enernl, ofrece una 

importante exccpci6n tratándose de modificaci6n de 

gruro de cotizaci6n por cambio de salario derivado de 

revisi6n de contrato colec~ivo de trabajo, en que el_ 

plazo ee extienda a 35 días (artíc\Uo 40, Último pá--

rrnfo). Para evitar el fi~crun1ento de cP.ritales 

constitt~~ivo~ ee recornendnble la nf111qci6n ~revia, 

ea d~cir, nre~entór el ~vi~a de inecripción el d!s h! 
bil 1n::ieói:1to anterior a la fecha. que vaya A comenzar 

n tr~baja.r el trr.bajador. Es imrortante aclarar que 
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si el tr~~ba.ja.óor labor~· antes de la fech:~ indic~da en 

•l aviso de in~cripci6n y ~ufre nlpÚn ~cc1drnte dicho 

dÍ;;, ~e fincará el capi tnl constitutivo debido " la _ 

actitud fn1udu1P.11ta del :oatr6n. La afiliPCiÓn previ!l_ 

ea poeible ~or actierdo del Consejo T~cnico de1 In~ti

tuto. De con:ormidRd con el artículo I del Re~lmnento 

de Afiliaci6n, e1 natrón óot>e rep;if•trerse e:> el !n!'tl 

tuto en el do:nicilio en dona~ T'lrestAn sus se1·v1ciot: 

los trabejadores, inde~endie~te~ent~ del domicili~ dP 

la eM~resa. Sin embnr~o, si el servicio se rr~fltR por 

los trabajadores en dos ó má~ Ent1.da.deri FedPr&tivas, 

el re~ictro deber1 hacerse en ~l domic1l10 dPl nntr6n 

la cor.travenció:n A lo dis....,ue:..:to en la fracción II es 

peligrosa, ~ue~ en ~~so de unn auditoría, ;or ejemrlo 

la fpl t'I d· los docu.11entoe s~r6 imputable f>l ratr6n 

con lnA consecüencias lega1e~ corres~ondie~tee. De 

conformidad con 1~ fr·~ccid~ III el ~Rtr6~ es r~tene-

dor de las cuo'tfls de!:._':.cvr.taCn~ P. Jo~ tr~b.-:jA.dore~. La._ 

fracci6n I\.' estfi. íu"t1r.:1.a:nente r('.-lacionncin con l~i frric

ci6n II y es consec~cncia d·= lfi misma. La fraccidn V_ 

merece mención especial; en el c~ao de inspecciones y 

visitas domicili3rias, ~.ara 1.¡ue ten~an validez deben_ 

satisfacer todos loa si,'1lientea requisitoE que han de 

quedar asentados en el acta que ue 1Pvn~te; Bn primer 

tér:;,ir.o, ln dilipenci:;. debe entendcrge cor! el repre-

!Sentn.'1te le~;;'ll de la emrresn; si el fur,cionc.rio del _ 

Instituto no lo encuentra en la primer;1 bdcqueda, ten 

drá qc>e dejar c1tutorio apercibiendo a lu e:npreea pa

ra que lo esnere ei.. C.!~ .::i,.r1.iente a una hora seB.alada. 

si en ese día, a resar del c1tatorio no estd nresente 

el rerresent~nte le~al, ln di~irencia ~uede en--
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tenderee con cualquier rer~ona que se encllentre en el 

lugar; una vez en rresencia el funcionario de la per

sona que repreeenta a la empresa seet!n lo que acaba 

de exron~r, debe proceder ~ identificarse y mostrar 

la orden .;scri ta en que conste l!i desi,naci6n para 

realizar :ia inspecoión 6 visita¡ la dili.~encia debe 

practicarse cumpliendo con los req:1isi tos del artícu

lo 16 Constitucion~l: constreñirse a lo mronctado en la 

orden escrito de inop~cci6n 6 visita y finalmente le

vantflr una neta circunstunciA.da de la dili~eocin que_ 

se haya practicado. Requerirá rrl !''ltr6n pi'lra que de-

signe dos testigos que comparezcan a lP.. redncci6n y 

firma del acta resnectiva; y nólo ar.te la omisi6n 6 

ae~ntiva pn.tronal que debe el funcionario consignar 

en el acta, puede éste desi¡:;nurlos. LR omiei6n d~ uno 

6 varios de lo~ re~Jis1to3 se~&lados traer~ como con

eecu.ent::ia la nulidad del acta, y, por consig-..iiente, _ 

de l'l dili~encia correspondiente, En cuanto a la VI,_ 

el patr6n queda obligado en la medida que la disposi

ci6n legal 6 reglanentaria no sea anticonstitucional, 

Los patrones que cubrieren los capitales cons

titutivos determinados por el Instituto en los casos_ 

previstos por la Ley del oeguro Social; quedarán rel!!_ 

vados del cumplimiento de las obligaciones que sobre_ 

responsabilidad por ries~os profesionales establece 

la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 84 de la Ley del Seguro social¡ e~ 

tablece la hip6tesis de que si el patrón que estando_ 

obligado a inscrihir en el seguro a sus trabajadores_ 
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contra accidentes del trabajo y enf erneriades profesi~ 

nnles, no lo hlcinre, debor1~ ~n c11:•0 de .'•inin:otro, º.!2 

terar al lnstí tu to Mexicano del Segur0 Social el capi 

tal constitutivo de las correnr.ondientes pens1o"e" y_ 

prestaciones, nero tal om1sió~ debe entenderse en r! 

lación al artículo 5o. del rerlamentc de la misma Ley 

que concede al patrón un r,lazo de quince días para --

inscribir a sus tratajndores, a r,artir de que comien-

cen a prestar sus servicios; entonces, coordinando 

las dos disnosiciones lc~ales citadas, debe entendér-

se que el patrón se coloca en la hipÓteBis del artíc!;!_ 

lo ilA fi,, la Ley del <;e¡ruro <;acial; sólo en caso de 

que de plano no haga tal inscripción ó la haga fuera_ 

del término de quince días a que se refiere el artíc~ 

lo 5o. del Regla-cento de la L<>y del <;eeuro social. 
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VI.-LAS PRESTACIONES T·OR ACCIDENTES O 

ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

RieA"os de TrE<b&jo.- Son los "ccidente.s y en-

fermecadeE A ,¡ue están exnu,>sto!.' los trabajadores en_ 

ejercicio ó con motivo del trabajo, 

No !=iP dP.be e).iP-ir tmn relaci6n directo entre 

el trabajo y el rieego (accidente ó enfermedad), Bas

ta con que ocurrR c1rnndo el trabajador este realizan

do uno actividad necesaria para el trr.bajo, Así por 

ejemr·ln, el occidente ocurrido en los baños de una e~ 

'!lresa, eerá Q,• trabR:io f-i e? oblifrfltorio pa.rn el trn

bajarlor baftarse en ~tenci6n ~tipo d~ er1nreea, eer4 _ 

de tr<1bajo si es oblir!'2torio pare. el trnbajador bafia.!:_ 

se en :-1tPr.ción í'i.l tirio dP 1nóustriL ~p,o:• ~P trMte y no 

~erá riesro de trati:i~O s1 er; ontntivo l'Hra e~ trA.baj!':. 

dor ax•rovecharse de ln rre.stación. 

Accidente de Tr•üin~o.- Es todi; lesi6n orgánica 

6 perturb<lci6n funcional, inmediata 6 posterior ó la 

muerte nroducida rt>nent1nn~ente en ejercicio ó con mo 

tivo ddl tr11bajot cuHlquierrt F;e sea el lugar y el t.!, 

empo ~ 1 ~ue se -preste; ó bi~n ·!'le se produzcn al tras

l&darse el trabD ~ndor dir0 ct~me:nte de su rlomicilio al 

l1>¡mr de trabn~o, ó de éste n aqu~l. 

El Instituto nP.rr. dr::-terminnr un accidente en 

tr1Úlsito VQrificr. itinerario y hora del accidente. Lo 

referente al i -cinerBrio ee ,;ustificn plenamente para_ 

cerciorarse de que se dá el rounuesto legal; en cambio 

lo relacionado con la hora ~~ P.rbitrario por no estar 
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>:" r.:r 1'!l'C' "' REGLM~ENTO DE CLAS!PICACION DE El>'PRESAS 

p:irP deLerm1r.nr- el :?"l't~ño .ie r1cs~o er. el SEGURO DB 

RIESGOS DE TRABAJO, 

Enfer.:t•::rL:.r.: d'=' Trabajo.- Es todo est:J..do "t'atolÉ_. 

gico derivudo de unB. acción r~el trnhajo, 6 en el me-

dio er: que t-1 trana.jador se veo oblip:ado a prestAr 

El artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo_ 

previene ln t.flb1a ót: eñfermlLlades y cuando al~n tra

bajador padezca alguna de las enfermedades consign~ 

das en la tatla, establece a su favor una presunción 

~'Jrl~ tanturn ( qu~ adrot te T'rueb~ en cont:=·:::u·ic· l"C'r ~ª!:. 

te del K,trón} de. que l h cnfermerlo.d es de 1.i po nrof!_ 

r.ior.n.l. 

Si el trabajador no está de HC'J,¡:·rdo con la el! 

sif'ic~1c1ón de que el accldc~::tc ó cnfermednd que haga. 

el Instituto, podrá ocarrir ar.t» el Co::>sc,'~ T.!cnico 

del mismo Insoituto V.exicano del SeP,'Uro Social ó ante 

la. autoridRd laboral co:npctP.r.tP, nara imr'>Ml~!"' la r~ 

~ol ución, C?l tra.ha,iadcr ñ ~t.s bencf1 e~ nriut~ l(~r·al en, 

:'t:'cibirán l1Jf- °t'c-r"1.nfic10E= n que tuvieren derecho en 

inval1df:~~, v1~.iez, cesnntí:1 en ed::.d B.V<~:";~~:.·1a y muerte, 

si c~u:-:'t"lcn 10i: requ1sitos :::rn·f;~ll'1::os 11or la Ley para_ 

estas ramas de aseguramiento, 

Enfermedad prof~~1onal es la que presenta el 



trabrtjador inderend1entementP di; que' Pl padecimiento_ 

haya eido pro'Pociado por estadoe an'terioreR a él. El_ 

acciuPr.te ocuri·iclo ~n .,, t.rr•l>Hjo ó en ocn,.i6n del mi~ 

'"º ~.,. rr<>n>m<' profesional. 

Al E:!.EeF;Urfl~ .. H sue trPbRjndores un nRtr6I! a sue 

~erv.i.cios cont;ra r1esgoE de trabajo, aE=ume la r~spon

eabilide.d de inder.1nizar el In~tituto tr.exicar.o del ~e

guro social, con la excel'ción de que ei el nntr6n no 

hnc~ a tiemno lo~ nvisOE de rnodificAció~ rlel s?.l~rio, 

seguirá teniendo re~~onsRbilidRd propia sobre loe ri

esgos eetablecidos en la Ley Federal del Trabajo. 

Difer~ncic entre accidente del trabajo y enfe~ 

medad rrofe~ional.- LA enfer~edad profP~ionnl se pre

vé lo~ conoc imi en to~ sobre :·.ü1;ienP y me:lir:i. r.a. del tr! 

b::ljo inrlicttn que, t::-i.rde .!,. te!'l'".rrano t.<.n trr~~~jn.dor pue-

de !tUfrir ur padecimiento cvr:io consecaenci~t del tra

bajo. fu crill'.bio, el RCCidente d~ trabr1jo ~f' .... uede ó 

no prever, la cnu!:'a q·..:.f· lo de~encf!dene E':? única y pu_! 

de eer r:iedida, :r:rovoc&ndo leFioneg cuya [!F.:.:r.a nucde e!. 

tenderse desde ln~ lesiones levee hnstn las que pro-

vaquen le. muerte. Una desce.r>a eléctr1cr;, =a quemad!:!_ 

ra, un machaca.miento, las fracturas, lac contusiones_ 

profundas, entre otras, con rie8~os cuya causa ha si

do l.Ínica, ~usc~ptible dt ~cr ~cCida. 

Otra diferencia más: En el accidente existe le. 

¡irueba cauFnl de lo acaecido; en la enfermedad profe

sior.f'..l existe lP. ~re3:mción de la c&~sa; en el riesgo 

de trHbajo hay teetimonio fehttciente, er~ la enfen:e-

rlad Cel trabajo ~:ólo hny evidcnci.ns y nrem.tnción. só-
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lo lr. eutopsi~, &n c::,~o de muerte, la confirmfl, (14). 

14). LAZC' CERNA, HU1:1berto. "Hip;iene y Se¡;uricaa Indus 
tri'11". Editorinl Forrua, S.A. ~~l!xico, iqSg. P~I\• 460: 



98 

Enfermedaries profe::i onales y acci el entes en el 

trHhHjo, d~hen WlP.dar ap;1n:l;tdoo dentro rirl tP.rrrnno 

¡~~nP.rlco rt~ riP:l/~o:· 11rnfPriir:r111leo ó dai10~~ .-n «"!1 trabn 

jo, 

r:o f?e coneiderán riecp;oo l!n el trah.fl,io para 

lo~ ~r·~ctori a~ 1 ~ L~Y dol Se~Jro Socinl, lo~ que se 

01·ieir.1en por elgunn ó nlgi .. m:ia de 1 ns cnu~~as '!Gtnblec.!, 

das en el artículo 53 de· la misma Ley, 

Si se prueba que el rienpo pro~es1ona1 6 daño 

en el trn.baJo fue por culpn del natrón ó d·~ terceras_ 

personas a los servicios de él, el lnsti tu to pagará _ 

al asegurado las prestnciones en dinero y en especie_ 

que otorga la Ley del S10c;uro Soci ü y el ratrón qued~ 

rá obligado a. pagarle ai In;;ti tt~to, nin nerjuicio de_ 

lA re!:~onsr<!.":1ilidad renal ~1 -i_;t'! f;e h:::~r,n ncreP.dor con_ 

eGta conducta. 

Si ~l r.:1t!'Ón oc:J..lt~! un nccideonte c;ufrido por 

alguno de sus trabajadores c'urante su tra b'1.j0, será 

sancionado económicamente; y ai manifiesta 1rn !:!Rlario 

inferior al real deberá pagar loe capitales constitu

tivos que correspondan a las diferencias que resulten 

y que el Instituto haya ra¡oado al trabajador, 

Los riesgos de truha~o tra~n c~co consecuencia 

I.-Incapnc1dad Temporal,- Es la r~rdida de fa

cul tades ó aptituileo que i01rosibilita totaJ ó parci":1, 

m~nte a una persona para d~sempefíur Sil trabajo por al_ 

gún tiempo. 
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II .-Ir.caracifü.:?.C rer:n:;.:¡~r.te Farcia1 .- Es la di~ 

mJr.uciÓr¡ de lns f:l.c1.il taaes 6 apti tt.des de ur.n :r-eri;ona 

pnra traba,i•1!"' .. 

III.-IncarRcidaó ?ermrUlente Total.- E!: la p~r

óida de facul't:;:d~s 6 a!"titudes de una rersona que la_ 

imrosibili ta naru dt-s.e.:ri~er..ar C\.HtlrJ,uier trR"c<:1~{" ~or el 

rest~ de ~~ viJa. 

Estos concentos los det~rir.ina la L'!y Federal 

liel Trabajo- en sus artícc.:lcs 478, 479 y 4i\O re.~nrctiv~ 

rr.ente. 

IV,-Y.uerte,- Consiste en el cese de las funci~ 

nes vi t-aie~ del trsbajador; fúllda.":ientando la indemni

zación correspo:-ióient:e, el 8.rt:r'cu.lo 502 y d'!:nás rela

tivos y aplicables ó! la Ley Feci<:~ral ciel Tral:ajo. 

Lb perscr-L:1 que E;:;.fr;~ u;; riesro Ce "trabajo y C.=!, 

te aseg_;ratiá tiene cierecho a las siguie.nte$ rirestaci~ 

nes eri enpecie: 

ca; 

I.- Asistenc18 ~éd!cu. qilirJrgica y far.nacéuti 

II.- Servicios Qe hospitalización; 

III.-Aparatos Re pr6tesis y ortopedia; y 

IV,- Rehabilltac16n. 

La!..~~· ciel Se[:",;:-c So:-i2l, ct:lir,~ ?..l In~tit•ito_ 

ti ro~er ~ d~s~osici6n óel trata.·acior lec ~e;ores ade-

reh.ab1lit.::.c1.~r.: cor. 1:-l obse!""":ac1é!1 Ce qi..;.e los patro-

nes, les traba:nó~res y 1os te~e!1ciar1os no pueden 
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exi¡ti r más ·tue, lo ,previsto .e.p la Ley 1 pero tienen to

do el derecho .de que se cumpla en sus términos. 

LAS PRESTACIONES EN DINERO. 

·El Hsegtlr1tdo que sufra un riesgo de trabajo 

tiene derecho a nercibir dende eJ primer d!~ de la in 

cap~cidad durante el tiempo que ista ~ubs1stn 6 se de 

termin~ la i.ncapacidaó nermane:ite parcu~I 6 tot~ll. Al 

ser declnr:.1óa la inc:1tF1cidRd rerrr.ar.entt" total, rerci

birá el trdbajador las gumns previstas e:: la tabla 

que autoriza la Ley, a excerción d~ trabajad~res que_ 

coticen en gru!JO W, pues éstos recibir!ln el e·:i,uivale!! 

te al 70~ del salario en que estuvieren cotiza~os. E~ 

to es en caso Ke accicier.te, ya que tratár.rio~~ de en

ftl!rmedad se tomará el -promeciio de la~ c1r.c·.e!1ta y dos 

~timas semanas de cotización. Los trabajaciiores incor 

pera.dos al sistema de rorcenta_-:ie rec:.tir~n :.~na pen-

sión, de la siguiente m~nera: 

Del e.ru~o K al o 80~ oel !:';?l ario. 

Del p:,r1Jpo p al s 75~ ilel salario. 

Del e.r,¡~o T al w 70~ ael salario. 

La incapnciftaQ permane~te ~otal, B~rá sie~rre_ 

a la que cor.rei-sr•onda ror inv'""!l idez, porqul"! lu invRli

ciez no prl"!supone un resnon~~1ble, en tanto que la inca. 

paciciaci que sea C0!1G'!'cuenci;i. de un riesgo ae trabajo_ 

hace víctima Gel patrón al trAbajador. 

El p<1~0 de lo~ subsitlios se hará 'Pºr períodos_ 

venc:dos no mayores 9e siete iÍ~s y el derecho a e~ 

brarlos prescribe e~ un aílo de conformidad con la 

fracci6n II del artíc~lo 279 de la Ley ael Se/(\•ro So~ 
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cial reformando en el decreto c¡ue =e !'':'::llic6 ·en el._ 

Dinrio Cfici.111 del 4 de ene.ro de 19!\'l, ndvertirnoo que 

se incluye al '-'R;uinaldo co.mo una prestaci6n que está_ 

sujeta ala ¡;redc1'i.)lci6n de ún' añcr~ Por otro lado y 

de conformidad COil lo dÍSJ>Úesto del artículo 519 de _ 

- "' -, -

la Ley l"edera1 del Trabajo prescriben en dos a!'los las 

acciones para deducir derechos relacionados con ries-

gos de tro.bn,;o. 

El Derecho 21 otoreruniento de l~s pensiones al 

igual que la ¡;ensi6n alimencicia que conte~pla el de-

recho civil es inextingible en consecuencia no pres--

cribe. 



'iII .-LAS PRESTAGI('~;Es roR ENFER!l.ED:!_ 

DES NO PROFESIONALES. 

E1 Rr:í:f'°Jrfido tendrR dcrP-cho a un B~lbtüdio en 

di:H·:ro que ~e. ctor,:-ri.r~ cu·.~do la enfermedeñ lo incap! 

cite para el tra~njoi J.os tr~s nrimeron riÍaP de lnca-

;:iacidad del tralnjador no robr1 nin¡:;i.ln salario, ni 

subsidio. No cobran $3)Hrl0 ó~l ~atr6n pcrque 6cte no 

tiene nir.rv.rm .. ')bl tf".ación de 'f"lR.í~arlo de conf0midad a 

lo dispuesto en eJ artícul ".> .1;:> dP la Ley Fedcrrcl del_ 

TrP.bajo ( !-JAl va que el pat:-ón quiera prt{'Hrlo ó esté 

obligado n ello ror ~ontrato Colectivo). Lo~ trabaja

dores no cobran subsidio rorque no tier.cn áe,..,cho al 

mismo. En la mi~ma situar.ión f'f:' ven 10::i Trabajadores_ 

en ln.8 t~ltimq_s veintinci~ '.::i::·:n.tlnrls, cur1ndo 1n ater1c1Ón 

médica se cxtier.de a ctos a::o~; t:i'.;landc en cue!1t:::i. que_ 

en cr;:.r-o de er.fcrmedr:.r!e:? no r:rofet"ionalcs 1:1 at~nción_ 

médic~1 nu0rlr: ser h11:-t'l ror do!1 af.os, nr.ro lo~· r;11bsi--

dins hasta por aílo y ~cdio, as aconsejable qUA los 

tr~bnjador~~ soliciten ttnn rcn~i6n temnoral para no 

quedar sin Jnp:re~::or; lns Últimas veintisel."! semur¡ns. 

Solamente percibi.rá sub~idic el trci':m¿ador que tenga_ 

cubiertas cuFinño '11~!'10!2: ~U3.'t!'~ c~tiza.c.~tn"i8B semH.nttlcs 

inrnedia tamente an teri oree a ln ~r.f c~cde:.d. Lo:> traba

jadores eventualer.- recibirán subsidio cuar.do hayan e~ 

bisrto ::c1~ cotiz::L:ianeF ::;-cma.n~:.1ef! en 1on -.11 timos cua 

t.ro menes m:terior-es a ]Ji Pnfermr.dqd. Los sub~irtios 

libren de i'r.pue,;tos equ1vul en al 60% no del r;aJ.ario,_ 

~ir.o rt·~l nromed10 del F,runo de co"!;ización. El• •"':runo 

W ui ~u el 60~ del sal;1rio. 

Si el trabajador enfermo es decidioeo aJ. no 



103 

lr1 ~\;;tn.ri.7 :\>i~n r.e l:1r- méd1coG, ~l InAt1t1•to quedar;{_ 

l 1ben1do d~ ln ob1 ir.ación y '''"'r•nd•r~ .-1 rxp,n el•! 

t~nt" e;; el cien por c1~nto d!"'! E:alar10 pro:nedio de 

!1\.ó P,T·.•'f\0 d,. Cl'Jt1z·~c16n, e} q'.lf'. recibir6 CURr~ntA. Y 

doa días &~ter1ores al r&rto y Cl1arentR y dos día~ 

poaterior~s al mismo. El ~~eo de subsidio en cuso de 

prórrop;:a si~e siendo a car~o del Insti tnto, se~n la 

fracción V d•l artículo 170 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo; el natr6r1 debe pRgar el cincuenta Por ciento du 

rant~ dos meseE y ~1 ne~e~ta nor ciento ~1 In~t1t11to, 

quedando C.i.bierta la trnb~.1adora. 

Si 1r· trabaJadora ~~ h~ C\lt:z:tdc tr~1nta sema

nas la obl itra.ci6n corr~ Fl c;,r.ir;o del Patrón de c0nfor

midad con lo di~nuestc con t!l artículo 170 de l<.l Ley_ 

Ped~ral del Trnbajo. 

Cu.ando fallezca un ~ens1onado ó un asegurado 

qu~ ten~a reconoc1daB doce cot1zac1onen gemanales en_ 

los nueve meses anteriores a su muerte, el Instituto 

dar~ a los f2miliares u~a ayuda de dos me3es de Sala

:-io :,::!ni1110 General v1p;~;.te en e] Distrito Federal en_ 

la fecha de1 faJ.leci.í!'!J..l"':.to, rr~v1a pr-~:entacJ.6n del 

act2 Óf• !!1funci6n :· l:~ ···_;e:·.ta. nrir;inn.1 de lo:i ~atoe_ 

de .Cl.ineral. Este na~o ·.r .• ~ .hnce el Inst1 tu to con funda. 

mento er. ~¡ ~rtículo 11? de ln r~y d~1 Ser,~rc Social, 
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reformando en el decreto pub1icad_o en el Piario Ofi--

cial de ln Fcderaci6n .. deE4 d~ enero de 1989, consis-

tente en incrementar 'iie un mes a· dos meses dP salario 

~ínimo Gener"1 que rija en el Distrito Federal en la_ 

fecha de fallecimiento, el pa~o de los gafitos genera-
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VIII.-l'ENSICNES !'Crt H:Vl-J.IDEZ, V~TEZ, 

c::s;.r:rr;.. Y ~'.l'SRTE. 

El ase~~rado 6 ;eneion=do tiene la ventaj~ de_ 

que estos riesgos tier.den a gu:-ar.ti~ar la obter.ci6n 

de prestacior.en en rlinero y en es~ecie, al estar imp~ 

sibili t:::.do para rroc1~ra:-~e medios de subsi3tencia a 

través del trabajo, 

Semanas Cotizn.das.- Son lhs a!ílpü.radas ror cer-

nidad, 6 por riesRO$ de trabe.jo. 

S6lo se suspenderá el pngo de las rensiones de 

inv::ilidez, vejez, cesantía en edad avunz.uda cuando 

el ~ensionaoo ten~s un traba~o en el régimen del seg;:_ 

ro 3ocial. 

No se sc;.srenderá lrc T'ensión ror vejez 6 cesan

tía en erlef avnnz&da, cuando el ~ensicnado re~rcse a_ 

trab:tjar s1:jeto al rérri:nen obli~--·torio d~l '=ieg.jro So

cial, con ratr6r. distinto y h 1JbiPsen '!""BASdo qei !':; m~

ses desde que le otorgó la nensión, el T'ens1onado ror 

invalidez seguirá cobr&ndo la rensión, :¡ se. salario -

FOr ::·,;. n..;.evo trabajo que 8erá distinta al '-l'_¡e dcsernp.!!_ 

ñaba al declararse la inv~lidez, lo mismo ocurrirá 

con loe pensiona~os por vejez 6 cesantía en edad ave.:! 

::ada. 

Cuando haya ac:..;mülrtción de pension~~ por ser 

al rr.i~:no tiempo ase,,... .... rado y ber.~fic1:..:.r10 de otro u 
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ser mayor del cien por ciento del salario promedio 

del ¡r,r"«pO mayor, entre los que sirvieron de base para 

detenr.inar la cuantía de las pensiones cm1cedidas. 

Le mismo se observará cuando unn persona tiene 

derecho a caalq 111era de las nens1ones a. qt;e estamos 

haciendo rf;fetencia en ecte terr.a y tnmbién a pensi6n_ 

proveniente del 5e~1ro de Riesgos de Trabajo. 

A la viuda 6 a la concubina se le otorgará una 

pensi6n equivalente al treint"< y seis por ciento de 

la que hubiere correopondiáo '' 11quél 1 tratándose de 

incapacidlid. Lu. c.1at:lo. corr-t•e-ponde nl vi 1J.do que este.n-

do incapacitado dependierfl de la trabujadora asegura

da, económicamente hablando. 

A los hijoR menores de 16 anos 6 mayur~s de e~ 

ta edRd, que se enc1e~tren totalmente incapacitados,_ 

tendrán derecho cnda :..tnO n.l ·1e::.nte por ciento de la 

pensión que hubiere cor~es:ondido al un~R-Jrndo, tra-

t~ndose de incr.acidad total permanente, Si el huér~a

no lo es de padre y madre, el porcent.~je se eleva al_ 

treint~ por ciento. r::i no exiete viudH ó concubina ni 

huérff\noe, e.e pEH11:1ivnhni il cnd:::. ~!1:.' ñn 1 n!:" Bacondien

tes ;.¡_uo dt!rendí;;.n del asemrrt.rto, con unn cantidad i-

gual al veinte por cie~to dG lh pensi6n. 

Se susrender!l. la pensión cuando el pensionado_ 

traslade su dom]cilio al extranjero, tempora.l::ente 1 

salvo lo dieruesto por el convenio internacional. 

Si el pensionado vive rermanentemente en el ª! 
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tn n,1nro, ,,¡ Jnnt1 tu to le huo·á el rr,ro rlobal y pier

de nu dcr{'c~.o de segi.1ir cobn~ndn 11P.n~1ón f=l O!'tn ror_ 

rer:resar al Terri tnrio Nrtcionnl. 

Hr'.y "!.nva.lidez.-Cunndo el n.~er;urer.o E'f' hnlle i! 

fO~ibilitnrlo pnra trPbn~ar de :JCU~rdO 3 Sll C~~ac1dnd, 

form~ci6n rrofe~itir.n1, y ocurnC'i6n anterior, ó ror d!!_ 

recto 6 :..r-:oto.mic-nto físico ó mental ó tnHn c1iru1do pa

dczcu una afccc1.6n q'H'I le :imTJidn trt:bn;inr. 

~ c.nro r.c '!'ie::P-:o !}~ -rrabajo se f:nbln d~ ínca.

oacidad y no ei6ndolo estaT.os en presencia de tnvnli

dez. El estndo de invalidez dá derecho a ln pensi6n 

que la determina 1'1 tabla del artículo 167 de lR Ley_ 

del Se~ro Social. 

La ct:F..ntín b1í::;icn. y lof.' incrementos e-erán ca.1-

Ct:aldor'. conforme a la t:Ctb) rl Sl{nJ.ien'te: 

~alario Cu ar.tía Incremento 
di Ario b/;.rnC'e. anual. a la 

Gruno l1'<Ís de promedio Ha~·ta anual CU:\!CtÍ!l. 

M s -- ,-- s 45.00 s 5,: ·ºº S7 371.00 s 245.70 
N 50.00 60.00 70.GO 9 828 .w· 327 .60 ,, !l/.\Jtj í5.0ü cv.Vu u ?F 5.· ,, i 4U9.50 
r 80.00 90.00 100.00 1 •, 104.í;O 4cn. 40 
R 100.00 ll ~. 00 l.~r).00 16 744.0(' 627.90 
s l'0.00 l '>0.00 110.00 ?l K40.00 819.00 
T 1'70."'' l 'J:: ,.(ií: ;'iJQ.'V} ?6 97?. 4'' 958. ?3 
u ~?ú.l)G 250.00 ;)6U • .'Jr¡ 34 55Ci.00 1 ??B. 50 
'// 280.00 35% l. 25;( 

!!a.r:;ta el 1 Ími te Del !'~al n- DP-1 sala-
supPr1or e~·t.:-:.bl e:=- rio d f~ ca no de co 
cido. tiznc1ón~ tizaci6n:-
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Para. efectos de d~terr.:inar la CUR .. r~tía bás:i ca 

anual áe la pensi6n y sus incrementos, se considerá 

como salario diario el rromedio corresnondiente a las 

Últimas doscientas cir.cu~r.tn semm:as de cotizHc1ón. 

Si el a~:er,r.rado r.o tuierb reconocid·:is las do-

cientas cincul!nta seme..mae ~er.aladas, e:e tomarán las 

que tuviera acreditadas, siempre que sean sufici~ntes 

para el otorrr.rniento de una penDiÓn nor invalid~z 6 

por muerte. 

El d~r,.cho al incremt'!nto anual se ü.dquier~ por 

Pensión Temporal,- Es la que se otor~a por pe

ríodos r"novables al asegur.?do; cuando ex1~~tía.."1 posi

bilidades de que vüelva a trabajar. Tiene f'...lr.da'Tlt:nto_ 

legal. en e} artíc1.:1 o 104 de lo. Ley del Sep;~rc Social. 

Para ter.ti!!' C.~recho ~l se-e-.. trc de invalidez es 

r~quisito que el aseF,Ur&do ter.~a acreditado el ¡oa~o 

de ciento cincuentu cotizaciones semFU1ale~. 

No tier¿e derecho a riens1ón de invalidez: 

I.-Las personas 1ue hayn..n cau~ado iritenciona.1-

mente la invalidez. 

II.-Si la persona resulta r~sponsRble del deli 

to intencional que orie;in6 la invalidez. 

III.-Cuando este invalida la persona anteo de 

su ingreso al régirr.en d"l Seguro Social. 

La invalidez debe ner comprobada, porque de lo 
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contrario sería injusto, y en detrimento de la econo-

mía del Instituto, al pagar a un traba,iador ,que no 

tenga el estado de invalide1 .. · Para hacerja ·solicitud 
• •-' • ,., _·,e 

de la pensión de invaiidez. es '~eq~{eÍ~o Üportar' las 
;;;;~;»;' ·.;·-··¡ ·--. -

pruebas que lo mueeitreli. '( ""''"· "::: ;~;/; ) 
:: ___ :;,::/ ,_ ~.'L .. 

La. suspensión ~~¡ <~~r;~ ~e>i~ pensión la ruede_ 
:«.· ., :·.-, ::_::-~f>.~:'..:._·: 

hacer el I;;atitu'to~cón ba~e.en la.Ley del Seguro So--

cial. 
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IX.-LOS SEGUROS FACULTATIVOS 

Y ADICIONALES. 

El Insti tute ~'.exic&r:o del Sei;uro Social oodrá_ 

contratar individual 6 col•ct1vnrnente See;uros Facult~ 

tivos que comprer.dan ¡,;no 6 más d~ 1-:is ~eeuror. señala

dos para los trabajador•s su~etos al Ré~imen del Sel!!_ 

ro Oblig&torio, con lon trabajadores autón<'mo~ y 

otros no sujetos al Se,r;uro Obli?atorio. 

El Ser,i;ro Adicional otore:a a su,, afiliados 

prestaciones zurer1ore.s ó lee permite auegt;rarse bajo 

condiciones más favora~les de las fijadas por el se~ 

ro obli~atorio. Podrán contratar e8te ce~;uro Rdicio-

naJ. los trabajadore~ comnrend1dos en el ~e~~rc oblig~ 

torio, 1 os que cor.serv~r:. t"'~ !:~/:;...:ro vol \....r~~ar .i.o y el P! 

tr6n e:-. benefic~c de s;;s -:rd.bP..,)o.dort""s, er.. forn:o. indi-

vidi;al 6 colect1va.T.tnt.e, ó nor un f"l'Upo de aset;t:rados 

y el Insti te.to lf.exicano del See:uro Social por una 6 

vari:in de lí!.~ prestac.l.ones consie;ne.das en los contra

tos colectivos. 

La continuación al derecto de las prestaciones 

corresponde al asegurado que deje de serlo y no lo 

continúe en forma voluntaria. El de~echo a recibir 

las prestaciones junto con sus ben~ficiarioe en caso 

de se~ros de enfermedades no profesionales y materni 

dad. 

La ba~e eco~6mica del Régimen Grü1nhr10 d~J. S~ 

/!:Uro Sccial se constituye con las cuotas aportadas 

por patrones, obreros, y la contribución del Estado. 
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Las pI'PSt~cior.~~ del St"E;Uro de rieegos profe-

siona).es son cubiertos intepromente por las cuotas de 

los ratrones, mismas que se fiJaron er. proporc16n al_ 

aumento de los sal.arios que ""'gan y a los rie2p;os que 

~iece la actividad de la negociacidn de que se trate. 

Para estos efectos se distribuye a las empre-

sas en cinco ~runos segÚn en e;rado de pelirro.sidad 

que corresponde a su actividad fundamental, pudiendo_ 

ser los riesgos: Ordinario de Vida, Bajo, Medio, Al to 

y Máximo. 

El. seguro de enfermedades no profesionales y 

maternidad, así come el sefllro de inv~lidez, vejez, 

cesantía eti. edad o.v .. ~n1ada y ;.;'..~erte, se obtier.en de 

las cuotas que est~.r. obli,,-ados a cubrir los nntrones_ 

y tratajadores, más la aportaci6n del Estfldo que será 

ig-,rn.l al veinte T'Cr cie::to, del tnta~ de l H!:- cuotas 

'-l,ue correEronda p&fTtr a lo~ ?"'ntrcnes. 

Además de lc.2 cuotas qne pa~an los trabaJado-

res, los p~~rones y las contribuciones rlel Estado, el 

Instituto percibe in¡p-esos de los intereses, alquile

res, rendimientos, utilidades y frutos que produzcan_ 

los bienes de su propiedad, así como las donaciones 

herencias, legados, s1..i.bsidi~.::; y ?.02ndicnciones que se 

le hagan y cuelesquiera otro~ in,o;re~os que en favor del 

Instituto señnJ.~n las Leye~ y Re~amentos. 

En relación co~ loe créditos y las c~otas ea 

favor del Instituto, se les h~ ~ado el c~r~cter de 

Fiscales y nara su cebra se le ha conferido al Insti

tuto la facultad económico-coactiva, a5Í como inver--
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tir-las reservas en las mejores condic1ones de ~ee:ui!, 

dad, rendimiento y liquidez ó mayor utilidad social. 

Los seguros facultativos y ad1cionale8 tendrán 

sus propias reservas y se organizarán en sección esp~ 

cial, con contabilidad y administración de fondos se

parados a la de los seguros oblit":-"torios. 

El balance ~ctuarial elaborado ror el In~titu

to Mexicano del Seguro Soci1ü en rel8ci6n a los se¡r;u

ros facultativos y adicior.ales, 1:nd1vjduale~ ó de ~ 

po, debe hacerse en los términos y plazos p&rn la fo::_ 

mulación del bala..'"lce actuP~rial de lot: seg..::ro.3 Pblit;a

tor~os. 

En relación cor. estos Set:_n.iros Volunt1.r10E, Fa

cultativos y Se~ro Aoicional, el asegurado con más 

de cien cotizaciones SP.'Ti~-tnalc-s c~•b1ertas en el Seguro 

Oblie;ator10 al eer dado dt" bnjn tie::e derecho de con-

tinuar voluntaria.mente ~~u(' Beguros conjuntos de enfer 

rr.edades no prof~:2ior.ales, de :nater:üdad y de ir.vali-

dez, vejez, y muerte, ó l•:-.:i..ca:nen'"Ce el de ir.validez, 

vejez y muerte cubriendo a su elección lct8 cuotas 

obrero patronales corr~~~ ..... 0::::ie~te;8 al e;n..:r,o de sala--

ri o al qu~ t:>ertenecía ron el mnmento de l :1 bu ja 6 el 

del p:rupo inmediato inferior. 
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X,-LOS SERVICIOS SOCIALES, 

Son proporcionados 11or el régimen del ••~ro 

social en beneficio .colee ti vo y comprenden: 

!.-Prestaciones sociales y 

II.-Servicio2 de solid<1ridad social. 

Las prestaciones sociales tienden r:i. la sunern

ción rer~on:-:1 y far:aliar, así como r1rever.1r enferrn~rl!!_ 

des y accidentes, so~ nroporc1or1ados nor el lnRtituto 

ií.exico.no del Seruro Soc1c11 r.iedim-.te -pro~ra.rr.ne nin CO!!!, 

rirometer la eficacia de lo~, t1ervic1ou de lof: rnrr:oa 

del ré~imen obl i.O":itnric, r.: ~· ... ~·lL<l. l brio fHH1nc1 ero; 

los rrotrram:1s de ef::aci. tMciór. y >!d1estr~tm1~nto dt-:>sta

cn.n nor e1 éx1to ·¡ue t'.ar: t.~r.1do. Por~~ motivo de que 

la~·: rre2tac1oncs ~~on c:1~1 gratuitae; r:.on finnnciadaa 

de les rec·,~rEos del s,·~r0 de inva1iriez, vejez, C'e~;..--~ 

tía en edad avanzcH~a y r;.:.erte, r-orqt..e Ps lo rnti~ ade-

cun.do !::'egJn l0s c:\lculos nctunri:1ler., .s1er:do el /\aam-

blea General ácl Instituto l::i ,¡uc cada año determina 

la cantidad que deber~ deetina.rse n lus nrcst2ciones_ 

sociales. 

Los s~rvici~r; Je bol1•aridad soci<1l trunbi~n 

Eon prororc1an11d0~ Fºr el Iru::t1tuto r1~exicarw d"."-1 Se~ 

ro Socinl y non f1nnnci:::dof' r·or 1 ~. P~dert!ción, por el 

Insti tnto Mexíc:i.no del sep:uro Soc1r:l y por los pro--

pios benefic13dos y es e] ¡._s:a.-rblea Gene-rnl .'!.:~ que de

te~1na anu:.~lmente el \"olumen di'! r!'C':rscr~ riror1oa que 

pueda destinar a lc.t:. proP""am:-i_e destinadoo n dar los 

servicios de solidarid··<i social que comprenden asia--
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tencia médica, farmacéutica e inclUAO hr1spitn.lllria1 

en la forma y términos de la Ley del Se~ro Social y 

que son dados en favor de los nÚcleon de pob1nci6n ~ 

ral, sub1;rbana y urbana y que el Gobierno Fed~:ral de

termin~ como sujetos de Solidaridnd Socinl. 

Las bases e instructivos para dar los servi- -

cios quefüm A cnrr,o rlel Instituto Mexicano del Seguro 

Social ri~-tr~ atendnr n r.;rur•o~ sociHlen más nec~ni tados 

con unidadeR esp~ci~les para el cAso; sin nerjuicio 

del eficaz otareamiento dP. las prestncioneG a que ti~ 

nen derecho los trabajadores y dem~s beneficiRrios 

del r~gimen del Ser,c1ro Soci•ü, 

El pasado 3 de mayo a-. 1990 fue ~uesto en mar

cha :ior el Director l'/eneral del Inr.ti tu to Mexicano -

del Sel','J.ro Social Licenciado Ricardo '.;arda Sáinz un_ 

ar.rplio pro,rrrama de 1nver~ior.e:; que abareR. cerca de 

treinta mil millones, mismo :!üe b~nef1ciará es~ecial-

mente a Ja.= zonas m·trginad:-15 del Esat~~do de Puebia. 

Durante lR gira de trabajo del Licenci.~do Ri

cardo Garcín Sáinz en compañÍA del Gob~rnador del Es

tado r1~11rinno Pirln 01 ;¡yn, Be purderon en ~1 '"'rVi cio di

v~ri-';'ílri obrn:< y ne cnrrobor6 r.l nvnnee 11~ otrus, para_ 

nsí runpliHr la ~'1racidad de respuesta del In~ti tu to 

ante la demanda. 

En T-.pexi de Rodríguez, ambos funcionarios co

locaron la primera piedra de lo que será el t;ospital_ 

Rural "S" que en con,íunto con el que se edificar!Í es

te año en ln población de ln Ceiba, municipio de Xic~ 
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tepec de Juárez, y cuarenta y dos unidades de medici

na rural, vendrán a fortalecer el sistema de atenci6n 

a la poblaci6n marginada de la entidad, 

Actualmente los habitantes de está noblaci6n 

son atendidos por el progra~a: IMSS - SOLIDARIDAD. 

Los vecinos de las colonias San MRnuel, La Ha

cienda, La Flor, La Margarita, Caleras y Héroes de 

Puebla, contarán con un mejor servicio con la Unidad_ 

de ~~edicina Familiar. 

La rr.rirgari ta tendrá anexo además un Centro de 

Seguridad Social. 

1t 
J¡.r 

. ,~ ~~f ~~-=- ·~ :1 d~' /¿~~ .~.,..:r-~ -·~~~'' i:· 
S .,_..,. ......... dltl Jn1tftvt.D Mexlcanie tlel S..-0 SocW, lk_. Gorda Sóln.1, y •I 
~del litado dli Putlbla, Mariano Ph\a Okrya, coJocoron la pñmera pi.clra del 
Hotpital aurcal de T•JM•I de lochieu-1., Pueb&a, t:Mntro del pt'09rama Nodonol d• Soli· 

dorWod dtil goW.mo mexicano. 

•molio Plan de Inversiones Puesto en Marcha por IMSS 
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A cargo de entidades 6 dependencias públicas _ 

federales 6 locales y de or~anismos descentraliz~dos_ 

estii la refilizaci6n de 1a '3e:>"Uridad Social. 

Curi.ndo los f11nc1onari.os del gobierno actúan en 

beneficio de la clase ~arginadn, merecen lR confianza 

del pueblo y proporcionan el cambio soCiRl en forma 

serena y tranquila, elevando la cabeza con die;nidad 

frente a las clases proletarias, de obreros y campes~ 

nos, ;· Cor'. la simpatía y respaldo popular, y aceler~ 

do el CAMBIO SOCIAL parn construir tina patria r.ueva,_ 

que sólo se logrn con el apoyo del pueblo que siempre 

está: ergc¡ido y en 11ie de luch1l pera alcrunar el bie

nestar de los proletarios unidos en torno del gober

nante que arriesga su destino personal para alcanzar_ 

la prosperidad nacional y social. 
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XI.- LOS ORGANIS!l'C'S DEL INSTITUTC b'.EXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL. 

Los Órl';anos superiores del Instituto son: 

A) .-LA ASAliBLEA r;EiíERAL: 

B). -EL CCNSEJ C TECNICO: 

C) .-LA COh'.ISION DS VIGHANCIA; 

D) .-LA DIRECCION r;ENERH. 

y otra serie de autoridnde~ que intervi~ner. al arli-

car la seguridad social com~ las deler,acione~ rer,ion~ 

les y estatales, cuyas funcionen fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciem-

bre de 1984 que establecen como Ór~anos de las Deleg! 

cienes: 

a).-Consejo Consultivo Deler,aciomü; 

b) .-Del e~P-do; 

c).-Subdclerados¡ 

ó) .-Jef~s rte oficinnP p~.J.I'í-: cobro. 

Tnn to a r.i ve! r..1c icnn) cor.'ll~ ctr 1 r- ¡rae Lonal las 

princira.les funciones de las autoridnder. del Inotitu

to son: 

A).-LA ASAV.BLEA GENERAL. 

Está reconocida como nutoridad supremn del 

Instituto hlexicano del Ser,uro Social por la Ley y el_ 

Re~lamento que la ri~e; y ti•ne el carácter de Tripnr 

tita al integrarse por treinta mi•mbros, se atribuyen 

diez para su desil".l1ación al Ejecutivo Federal: diez 

ror las orr.ani?r-~ciones ratronal~s¡ y diez r·or las or-

~ani?P.clones de trabajadores. Los inter.runte~ del A

samblea Genernl durarán seis a~os en su car~o y pue--
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den Rer reelectos. 

En la deai,o;nación de los miembros que la inte

F,ran ~stán presentes las r,ranries centr~les del país y 

e:; el E,jecuti vo Federal e). que estahlece la:; ha ses P!!_ 

ra orl':anizHr que trabajadores y pHtron~s rieben inter

venir. 

La Asamblea debe reunirse una 6 dos veces aJ 

ai'io y cua.ndo sea neceeario con car~cter extraorclina-

rio. 

La reunión anual tet10rá como obji-to discutir 

para su aprobación ó modif1c·c1ón el estuco de ingre

sos y e~r~soe, la memoria d~ lAbor~~, ~J rlon de tra

bajo y el informe de la Comie16n de Vi.-:1lancia. 

Cada tres a~os estudiará los balances actua-

rial y contable que le pr~ser.te el Conse,io T~cnico. 

El Director General preside la Asrcmblea Gene

ral, persona que es nombrada nor ~l Presidente de los 

Estados Unidos h¡exicanos (nombre oficial de nuestro -

país). 

B). -EL cc:;sE.J r TEc:;r ce. 

Será el rerr~ner.t;;nte 1 ~f"/tl y el adrnl.nintrador 

del Instituto Mexic::>no d~l :::er:uro socH~l y r.e inte,;r! 

rá hastR nor doce rr.1emliros des1mados por tercias Pª!. 

tes, en virtud de que tamb1r.n es en forma Tripartita_ 

al nombrar ante le. Asamblea f/ener&1 cuatro personas 

los r~preser.tantes !8tronal~s, cu~tro los representan-



119 

~~~ de loe ~r~baJador~s y cuatro los r~nresentHntes 

d~1 f;st:~do, con FU$ rer:ri,..~·tiV0!~ ~i1nll'!ntea. Esto~ con

sto .i~rn~ tlun .... rán :~ei F. Hílor: ~n nu 1.. .. :tr{.o y rodró.n t~~r 

reelectos, El Kjecutivo Ped~ral tiene lA fnc~ltnd pa

ra reducir a la rr.i tad el mb1ero de represent9ntes del 

Estado cuando lo eE tim~ c0r:veni ente. 

Un consejero poórá t>er revocable s6lc cuando 

lo nida el sector que lo prol'lUSO 6 ror c~U!Wi1 ~u8tif!_ 

cadus para ello, corresnor.diendo el As~~blea General_ 

el acuerdo definitivo mediar.tf!!: procedimientos er. que_ 

se oi¡r.a en defenna al Conse~o cuyo c?.r~o s~ pretende _ 

quede revocado, 

El Director <;ener·al del Con se jo Técr.ico será 

Eiemrrc un repr~sr~tún~e del Estado y su des1r;naci6n_ 

comnete r,l Ejecutivo Federal. 

Comoete al Consejo Técnico, entre otrns facul 

taáes las que indicn el arti'.culo 253 de la Ley del S~ 

f!'.UrCI Social. 

Para descor,l':estionar el "norme trabajo del Con

sejo T~cnico, los Consejeros Consultivo9 Dcle~aciona

les tiene facul "tad<>s para ventilar y resolver los Re

cursos de Inconformidad a r¡ue se refiere el artícuJ.o_ 

274 de la Ley del s~~1ro Socin.l. 

Se modific;iror. rlive::rsns frocc1on~s como conse

cuer.c1a d,. la rt'forn:a -~ue er.tr6 en v1t;o::r el 29 de di-

cierr.bre de 1984. 

En la fracci6n 111 la facultad ti• eHtablecer 
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y s;,;.pr·imir DeJ P.~aciones ge hnce ~xte:-1.};íva rt lHG SUbd~ 

le~aciones y Oficinas para ccbros del Instituto. 

Adiciona una fracci6n X bis relativa al esta-

blecimiento de los procedimientos para la inscripci6n 

cobro de cuotas y otorP,amiento de prestaciones. 

En la fracci6n XI se incluy" la facultad que 

no se tenía de dele~ar en las Oependcncias competen-

t~s el autorízuci6r. p3ra le c~lebración d~ ecnvenios_ 

relativos al -pa~o de ci¡otaz. 

En CU3,!;.tO a la fracci6r. VI, será con~t1~ucio-

nal la expedición de rcr,l&:nentos internos er. 1 a me di-

da que &O ufecten a los r~trones Y ~ lo~ ~~r~c~;o~abi

eriteE en :2.\;s derecho2 consi171ados en .la Ley del ~~~-

ro ~oc1al, porque si cetos re~lamentoe Rf~ctnn la Ley 

el Cor: nejo Técr.ico r.o r-s Orr-:Rno Le~i ala ti vo con la f!_ 

cultad constituc1ona1 rara refonnnr ln~ lPyes ~miti-

dns por el Con~reso Gen~ral. 

C) .-LA CWIS!ON DE VIGILANCIA. 

Tiene lR fur.ci6n muy importRnte de Vll',11 a?- que 

laR inver~ior.~s Be ha~nn de acuerdo ccn ln Ley; prac-

ticar auditorías de 1os br:.lH!:{'tB cont.ntil,.!:' y ~-....gerir_ 

n 1~ Asamblea y a.1 Con~ejo Técrnco lar mediri:i:: \ue 

jUzOJ~ convenientce nnro m~jornr t-1 func1or:n.:niento 

del Ser....iro Social. Será desi.~rw.da ~or ln A:::a:r.blea Ge

ner3l y se inter:rRrá ror seis miembros, los que, a s~ 

mejanzn del Consejo T~cnico, son nombrados por )os 

tres sectores que 1nte,<;ran la Anarnblea: Estndos, Tra-
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b~ jadoree :.; patronos¡ también ~on revocables las de

!"..'.i~:!CiO!'l~r: y coml\ete a lu Asnmblea rrr:olver a.1 res-

pecto. 

D) .-LA DIRECCI('!\ GE~ffRAL. 

E~ta a cal~~o de una personn físicr"! desip;nada 

por el. Presidente de la Re~dblico, qtie 1o eF el Dire~ 

tor '.ienera.l y reo..lme:-:te e8 el órr.;r.no ejecutivo de ma

yor importuncia er. el Instituto, facul tóndoln lh Ley_ 

para presidir las ~esior.es de la As~~Olea y del Cons~ 

jo T~cnico; p&rn. pre~~er.tr.r ~l estr'!do de i;1fTP~:o:~ y e

~resos, l::i memoria del r-;.erc1c10 anterinr y el plan 

d~ t.r?bejo rar;: el ai.r,t11er;:r· ejerciciot t''1Tf1 remeiver_ 

el personal de e·~~leados y n~ra vetar lne reso11~cio-

nes deJ ConseJO '.L'tfcr:ic,:,. E~. re;-:-eser:trff.tf" ~·.;r{d1co 

del Ir.!::tituto ante autor1dades JUdic1rt1 es :r ad:-r~inie-

trativas y se le oblip::. n ejecutar los acuerdos del 

citado Consejo. 

Es iT~ortnnte hacer ~otar que el Inrtituto eE

ta facultado para inspeccia~ar ce~tro~ rl~ trabajo. P! 

ra ello se ordena q~e tr~baJadores y patrones den laE 

fncilid~dee necesurinn n fin de qu~ ln~ in~nrcciones_ 

nuedan rei.1 i r.arao y ¡:reviendo l n posible oposición de 

alr,u.nn ele ln!? rnrtl""s BI"! di ~qione ror "'1 nrtícul o 241 

qu~ l~u-1 autoridades fe(•eru} f!:j ;f lvc.-:1 e:.· :r.•bn:-\n 'f'rl"!R

to.r el auxilio que el In.t~t1t":to folicite. También se 

1 e at1tor1 zÓ parn recabar de l:.is oficinae r•Jbl icas 

cuacquier materia1 estndístico, censal y fiscal. 
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Existe un~ ~revenci6~ en el nrt!culc 243 que 

e~ discutible, puef:'. se nrcter.de no =óio otor~tG..::- excr.

ción de 1mnuestos federal e E, Bino tamb1 ~n de i:-::r.ues-

tos estFtRles ó rr.u~1cipalP.s, rroh1biéndo=e a la Fede

ración, a los Estnr.ost al deunrt:arr:e~~. to cte1 Distrito 

Federal y a los munici.rios f!"ravar con imruestos al C!:, 

rii tal, rer~t:J.s, cor.tratos, actos ,"'.urídiC'os, títulos, _ 

documentoE, operaciones 6 libros d• contab1l1dad. Se_ 

p~rmite que r:u~e derecho~ de crtrÓ.cter mur.1cinal 1 re

lativo~ a sus bienes in:nUl:'bles, en rclac1óri con pavi

mentos, ntarjens, aguas potables y otros. 

A nosotros nos T'flrece .que dentro de nuestra O!:_ 

~anizaci6n política los Estados son sobereno~ en cu~ 

to a su régimen interior. 

La Cocstituci6n ~eneral seíleln lae limtnc1onee 

procedente:! er. rr.atcr1n fiscal y as{ verr:os qu~ e1 art.f 

culo 115 en !3U fracc:ór. I'l autoriza a loE :r.u:-.:cinios_ 

para q 1J.e ad;r:inistren libremente su hacienda, l.1 c1_1al_ 

se formará C0:1 1.A~ cor.tribucicne.c que r;e:irtl~r. lu.s le

gisl~~uras Je lo~ Est~do!3. En 10~ art!cul00 117 y 118 

de la pro~·in Consti tuc::.ón se f1 jan la~ 1 irni ta.ciones a 

los s~tado; y e:·.t;re el 1 a~ r.o ·11 ene la de ~avar cor. -

impuestoE nl Se~ro Social. ¡;o objetamos que la medi

da ~ea buena, pero nos par~ce que invade f;~cul tades 

de los Es~e.aos, lo ..;..:.e .... i:::t:: perr!".itidn n ln Federa-

c16n. (15). 

15). GUERRERO, JS..iquerio. "!·'.anual del Derecho del Tra
bajo." Edi toril:!l, Porri.!a; n~o 1989 ¡ Pá.-:-s. 577 a 580. 
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a).-ConseJo consuli:1vo Delegaci.cne.1.- Es port~ 

voz.autoriz3do de 1n d<:leF,nci6n ante los sec~ores re

p~eentnOn:-i y de P.!='.-tos ante )a ñele,raci6n, con P.1 ob-

jeto de 10rrar lR? mejores rclacionee y lR cc1abora-

ción de le~ sectorrs en lr:.8 l:ibores y servicic-s del 

Institllte>, Ventiln :1 resuelve ~1 recurso de i:".ro:ifor

midañ. SP encnrr.n df' vi,;ilr.r Pl funcionrc-iento de los 

servicios médicos, técnico~, administr~t1vos y socia

les y snp;erir medi.d:\e tendientes a me,iorarlo~ y opina 

sobre cualquier a~u!1to que n su cor.sidP.r•1ción ~ometa_ 

el Delel'.ado 6 c,1nlquier ór~nr.o del lnf'ti tu to. 

b).-Deler,ado,- Se er.c~r~a de llevar a cabo loe 

acuerdos y re!:!:olqcionf!'!" e"'1tadn.s rior ~l CC'lnsf!~o T~cn,!. 

co, Dirección Gf'neral y Cons~;jce Consultivos Dele,~a--

cionnleB. Vetar ncu('•rdoo jel Cor.ne,io Co::.sul t"ivo Dele-

gacionn.l 

en el ámbito de su circ:.i::~cr1nción territ1r1al ln.s fa 

cult'ldes que 18. Ley .:onfiere r:-~:-:\ r~l !."'t;nrlonamiento 

e) .-~ubdelegndo.- T1~ne 'Prácticamente las mis--

rr:as atribuciones qJ.e el Delef."'FHio referu:in~ <! s1.i cir-

cunscripción territori~tl, ~·i)va que loe H.:nmtoa '1 tru 

tar con otro!"' Ór.l!ru1on deba:: tr'l .. ml tarne for.::nlmente a 

trav~s del Dele~ado, 

d).-Of1cinss nar:i cobros.- Hacer efectivos den 

tro del ~mbi to de Sll c1rct<..r.scripci6r. terri toria1 los_ 

eré di tos a :a.•-tor del In2ti t·-~to, pc:.rtic¡;ltirmer.te c-..ian-

do procede a aplicar eJ pr0cedimiento ndm1n1strnt1vo_ 

de ejecuci6~. Ver.tilar y resolver los cnsos previa-
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toe en el C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

En materia fiscal son aplicables los ordenami-

entos concretos. tas norm~s del C6digo FiEcal de la 

Federaci6n son "urletorias rara el caso de que en las 

leyes y re~lamento& esrecÍficoe no se tenga dispoei--

ción aplicable, 
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XI! .-EL I!iSTITUTO DE SEGL'RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

dad jurídicn :; r.:ltrimon10 rrorio. cuenta con delega-

ciones ~ue ca:no ur..idade$ de~ccncentr&.dA.s est:lr. eubor -

dinnd3.s a la Ad:'!'.ini:c:Vr8.ciór. C€'!1trRl co:i fnc· . .:.l t.ndes :ca 

ra r~~!1ol ver. 

En e.l act.:crdo s0bre orp:unizac!én y fu:-ic- !.Onn--

::i.ier~-::o de ln Ley de Servic:..o Civil 1 exred1 d·: nor el 

Presidente de la RepÚbl1cn General Acelarrio L. Rodrí

guez, el 12 de abril de ig34, se cons1gnnron l~e pri

meras disposiciones que favorecieron a les e~pleados_ 

públicos. Fof'tericrrt.er:.te, cor. sent.i=.o revc:~•CiL)i.··1·10_ 

fue rrom~e&do ror el Preside~:c Cá~de~~~ el 2statuto 

~ de abr:.l de 1ª41 dt.rJ.::-:e t': !"t~ri:::er: :icl 'Fresi.Jente_ 

Gen12ral ?>~n:n .. t?l Av1l:.:1 cz~-:.<c~C!'"-:o. L::~~ :¡or.-:Jas :'r:u:c-:.-:--ales_ 

nor en el ar~!culo l?~ de ~u Cons~1~uc16~, ~: eer hdl 

cionado ~Ete óur~nte e! rér1~~n del i1ce~c1n~o Adolfo 

LÓpez !Lateos, co!tc a~arece er. el D:.3r1:: Of1c:a1 de la 

Federaci6n de ~ de dicie~bre de 1960. Rcc1e~temente,_ 

ror decrl·tf:'· ri 1 .tbl icqrlo E>r: e1 Diario ( 1f1eial de la Fed!!_ 

Cc~stit~cional en 

cons1g:r.a el Ce:re:c:r:o Qe iD!?- trs.b&,~a.do!~F::-- r:!rn cbtenPr 

hab1t~c1cne~ y la obl1e~c1dn del Estado ¿,. ~~cer 
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arorta.ciones a un fondo nHc1onn1 de 1;;; viv1~r.da, a 

tas y est~bleccr ~1stemne de finnncia~iento que les 

r 0ermi. t!1 r~al.mente adqi..;irir r.:u casa-habi tnción, me

diante préstn...-r.os TJe les otorguen a un interés no ma-

yor del 4~ anual. 

Las ¡:.;aruntías socia1~s :nínimas de los emrlea

dos pdblicos son los derec~oP aociales establecidos 

en nu favor por el arartado ' 1 ~'' del artículo 123 de 

la Constitución. Por el sólo hecho de ec-tar r~~l&~en

tadns ln.s relA.c1one~ jurídicas del Est:1do y sus nerv,!_ 

doree en el artículo 123 Constit'J.CionP..l dentro del tí 

~ulo denominado "Del Trabajo y de la Previsidn So

cial", la relación entre el EstF.do y ~u:: trA.baj:idores 

c0ns.ti tu.ve una re la.e¡ ón d~ derPcho laboral. 

La teoría de la relnci6n jurídica d~l trabaja_ 

burocrático se asemeja b~ttnnte a la laboral: E~ el 

hecho objetivo de la incorporación d~l trabajador a 

la unidad burocr::Íticn ror virt·id del nombramiento 6 

nor aparecer en lns lista~ de rayns. 

Las fuentes del derecho b'lrocrát1co !10n: 

La Ley Fedornl del Trabajo, el Córli¡rn Federal_ 

de Procedimi~ntos Civiles, lar, L•yes del ('rdcn Común, 

la co:-¡stumbre, el iJ.HO, lu::; 1•r .i1n..:i ''.J..Ut:l ;_~eueral PR i.lel 

Lar.; relacione!i de trab.:i.,io entre ei nrof'lO Ins

tituto y su nersonal, se reeirhn por la Ley Federal 

de lo:.i Trabn,1adores el Servicio del Est~tdo, reR'lamen-
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tn.r-iq del del art.ícl..ll.0 '" 1 J.-_ Co~~tit1Jcio--

nal. Esta Ley es de observP.ncih i;enernl !'?.!"H lGs tit;: 

lares y trabnjndores de ln~ de~endenciRr a~ les Pode

res de l" l'n16n, del Gobierne' del Distrito Pederal., 

ó~ l aE=- h:~ti.tucio:ies ~ue a continusción se enumernn 

Instituto de S~E"l.irid::id y Servici0c c;oc1~:.es de les 

Trn.·03jar1orcc del E3.,,ndo, \7u:r:.t'-1s Federales de las N.ejE,. 

ras ?(.ateriales, Ir.s~itv'to :~ac1onal de la Vivienda., Lg, 

ter!a Nacional, Instituto N:1cionnl de Protecci6n a la 

Infilnciu, Insti tut0 Nacional Indi~enista, Comisión NQ. 

cionnl 'Bancaria y rl·-: ~et;J.roe, Comisi6n Nacio!1Rl de V!:_ 

lores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Ce~ 

tro Materno-Infan'til ºMaximino Aviln Ca!11&.cho" y Hosn};_ 

tal. Infantil; así como d• los otrós or~"11i~~as desee~ 

"tralizados, similares a lo;~ .a.::'!:t·rior~s ~~ue ten~an a 

su cargo funci6n de serv:c1os ~l!bl1cos. 

El lnsti tuto de S•P,Uridad y C:er•1icios Sociales 

de los Trabajadores dc>1 Estedo, conforme a sus polít! 

cas de intePTar y exr1tnder l;~f' nre;,tnc1on("~: eocial es, 

incorporará y t0m1r~~ hM¿o se¡ adm1nistraci6n lee sis

temas de tiend~s, centros co~erc1~1ee y egtnnc1ae de 

bienestar infn-~til en operac1ón por las diversas de

pendencias, entidqdes, orp,nnismoe e Instituciones de 

la Administraci6n Pública Federal en toda la RepÚbli-

ca que es'tén 8l.J.~1·~ta.s ::.1 !"'~e;i.11"PD del aT'artado "B" del_ 

Artículo 123 de lo Constituci6n Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos e incorporndas a ln r·resentc Ley 

dicha inc\1rporac1ón ser& ir.stnimi?r1tadn. operativa.mente 

por el In~tituto en form~ prop;resiva, ne¡n!n lo nenni-

tan 1::-.!'.! part1c"J.lares condiciones de caó.a ce1ot1·0 coree:: 

cial, tienda o esta.."'lcin de b1cr:.entar infantil y del 
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~ronio ln~•ituta. Las operaciones qur se ori~inen por 

las transfer·encias indicadas estarán sujetas " conve

nios firmadoa por el Jnsti tu to y las denendoncíi>s re.!!_ 

pectivas, y sancionada& nor la Secretaría de Frogram! 

ción y Presupuesto, 

L~ LEY DEL l!'iSTITt'TO DE S'i:GrRIDAD Y SE'lVICIOS_ 

SOCIAJES DE JOS TRA!lAJADORES DEL ESTADO. !.S.s.s. 

T.;.;.) 

Esta Ley entró en vigor el día primero de ene

ro de 1984. Es de orden pÚhlico, de interés aocia.l y_ 

de observancia en toda la Rept!blica ~~exicana y ;e 

aplicará: 

I.-A loe trabajadores nl servicio civil de las 

denend~ncias y de lns e~tidades de 1a Adrn!nistraci6n_ 

PúblicR Pederal que ~or ley 6 ror acuerdo dPi Ejecuti 

vo Pederal ~e incorroren a su régimen, a<í como a los 

pensionistas y fa.nilinree derechohabi<'ntes de unos y_ 

otros; 

II.-Alas derendencias y entidades de la Adminis-

tración l?Ública Federal y de los Poderes de la Unión_ 

a que se refiere ésta Ley; 

III.- A les dependencíac y entidades de la Admi~ 

niotración Pública en Jos estados y mcinicinioe y a 

aue trabaje.doren en !on tér:ninoe de loa convenios que 

el Instituto celebre de acuerdo con esta Ley, y las 

disposiciones de las demás lc~islaturae locaJ.es: 

IV,- A loa diputados y Senadoras que durante au 

mandato constitucional se incorporen individual y vo-
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luntariamente al régimen de ésta Ley; y 

V.-A 1nn ilgrupacion<'~ ó entidad!'a que en vir

tud de acuerdo de la Junta Directiva se incorporen al 

régimen de ésta Ley, 

En fecha 28 de Junio de 1988 fue publicado en_ 

el Diario Oficial de la Federación el REGLAMENTO DE 

PRESTACIONES ECON0MICAS Y VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO. 

Que tiene por objeto regular ad~inistrativame~ 

te la aplicación de la Ley del Insti t·,to de ~eguridad 

y Serv1c1os Sociales de los Trabajadores riel Estado 

en ~ateria de pensionen, indemr.izac1on global, preve~ 

rüón de n.ccidentt~3 y enfer;;.eñ;1des d~ trn~ajo, Subai-

dios por enfermedades no profes1-::nales, así como el 

otorgamiento y recuperación de créditos. 
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XIII.-!NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 

OBLIGACIC'N SllllROGADA. 

Al r:er publicada lR Ley del ~ep,urc f>ocinl, cu

yo contenido cstablPCC les d1~tintos ser:uros que a.mri! 

rE1.n los trt-,hajador<.~s que pr·er:!.an aus .Rcrvici.cs a ter

cera;-s perf"onne. Se d1Fnus6-artículo 60 de la Lej' del 

Seguro Social, que el T1atrón debe aser:'.Arr·r n sue trh-

bajadore!' G su servicio contra accidenten 60 trn.bnjo_ 

y Pnfpnnedades r>rofef.n~·nalPs, merced de lo cu~:l queda 

relevRrlo del cumnlim1efito de las obli~nc1cr1es que lu_ 

Ley Federal del 'r'rhbajo e~t?.blecer sobre resnoneabil.!, 

dades por riesgon profesionales. 

f_ermedudes no rn-c.fes1or.::i1 eE:, la Ley Pedcrn1 del TrabE:, 

JO r.o estatuye r.::..nguna. oblip;:~c1ón tior rart.e de los r~ 

trenes, la Ley del C)e~ro Soc~rü a fin de que lon 

obreros no afecten su sElario con motivo de cs~s en-

fermedad\?s ne. profesionales, de vejez, inv;:;.) idez, ce

sar.tía. y :r.uerte, que cubren tanto los r-atror.c.'i como 

los trn"r.ajadores con Sl s respectivns C'!...r.Otas, quedando 

amparados para esos efectos, y sir. que exista obliga

ción alguna para ln ~arte patronal. En virtud de que_ 

al trntar lP..~ autoridades óe im-pcnerle cinP. ot1 if".aCi6n 

de la que ha. quedado rel evE:.da, supue!_a,o 4i..•~ (;úr. todn._ 

onortunidad hfi hecho ln 1n~cr1nci6fi de las tr2bajado

res ante el Inst1 tu to r.~exic[l._nC' del ce[""l-lTO ~oc1al ( I. 

M.S.S), y, ccnsccucnternent<: ha ve~1do cubr~endo l&s 
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des tr~ten óe imt··ónerle unP. oblir:;ctción que ccrrenrion

de, única y exclusiva?r.ente aJ. Instituto ~~exicm10 del_ 

serruro ~ocíal, como lo es le de prácticP.r ex&nenPs mf. 

d1cos de admi~ión y peri6óicos a todo el ~ersonRl 

obrero. 

FALTA BASE LEGAL, 

Se dice que no existe base legal rara que se 

trate de imponer la obligaci6n de rrácticar exámenes_ 

médicos a todo el personal, dado q~..:e, ~e insiste, ~s

ta obligaci6n qued6 por cu~~ta exclusiva del lnptitu

to 1'~cxicnno del $eP,i.lro Socjal, YB que ni !?Pr dictada_ 

la Ley que lo re.o;lrur.ent;o;, de fccr.a l q de e>: Pro de 

1943, se subrog6 en las oblie;i;ciones, qt.e lu Ley Fed::_ 

ral del Trabajo, expedida el ?B de aeosto de 1 C¡jl en_ 

el Diario Oficia:!. de lo Federaci6n, establec{a a car

,rso de la parte nntror.ill, y dcbP cntendt~rr:e T"lentirr.cnte 

que la ~ráct1cn de los exá~enes méé1cos de admisión y 

peri6dicos de los obreros, corr~~ronde, P~ forrr!R ex-

elusivo., al Inst1 tuto ~~exicano del Seg1.lro Soci[1l, y _ 

de ninguna manera debe ser una carga de los pn~rones. 

A mayor abundamiento tenemos q~e el nuevo Re~~amento_ 

de Higiene rrovee artículos 15, 16, 17, 18 y 19, la_ 

do en el Di~rio Oficial dela Federnción del 13 de fe

brero de 1S46 y, 16gic!""-.:nente fue con postcr1oriñ2d a_ 

la publicnc1ón de la Ley de:i. SefU!'O so~;1al, lo •1UC 

trae como consecuencia que venga 2. reglí!_mcntar una s!_ 

tuación que yn había ;::ido nrevict..~!_ y, nor tanto, vie-
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ne ~ Cl;..bi~~ ur:.~ cituccié~ 12~::.J.mer.te i:r.'ror.ible, nor_ 

la sencilla raz6n de que un Reglamento, le~almente, 

no nuede modificar una Ley ~U8 es la esencin. 

A este res~ecto la Sunrema Corte de JUeticia 

de la Naci6n hH sostenido en diversas e,1ecutorine la_ 

inconstitucionnlidad de algunos artículos del multici 

tado Reglamento de Higiene del Trabajo y como conse-

cuenc1a la inaplicnbilidnd en cosos concr~tos como el 

que nos ocuri~i. 

Es un T>roblema seoejante al planteado, La Fo-

blana, S.A.. y CoaP,rnviado~, internuso demanda de amp~ 

ro, que concluy6 ccn la resolución que a continuación 

se tr['..::cribc: El '.1rtíc·J..lo ~6 (ahora 60), di: 1;1 Ley_ 

del Sef::Uro Social, disnonc "el patrón que en cumpli-

mier.to de la rresentc Ley haya asegurado co~tra acci

den'tcs de trabajo y enferx1ed~~des profesiona.le~· a los_ 

trnba;adores t.: s~ str.'icio, qued:::rá rclcv.-.1.do del cum-

plimie~to d0 las obl1gaci0nes que sobre resronrnbili

dad ror ries~os ~rofes~ona]cr estnbl~cc la Ley Fcde--

ral del Tr::bajo. Ahorn bien, entre lar-.: otl!i;ecione:? 

natronflles q·ce por éste cor.corto ec-cablece la Ley ci

tada en Último término, se e:-:.cl:entra.n las prcvir:tas 

P.r~ el nrtículo 30E rcferer.'tes a mE·dic.:~-nPr:tos, mate--

rial pnr:i. ct;.rnción y o.sistcnci:t ;.16dicn y cü Reglamen

to de ~1igiene del Trabajo !:!C ocupa Cflta materia al r! 

fcriree a uno o v·1rios botiquine~, med1c1nns y mate

rial de et.ración, exámer:.es :nédicos de admisión y pe-

riódico~, al rcgi~tro ::édico, n ·.~::idnde;:; de servicio_ 

médicos, a une;~ enfermera r·<:i.r2 loE r:iisrnos, a carteles, 
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insptocciór. ::cnsu1.1l y ccr •. fe?"e!"'.c1es; en otros tJrnn.ncs_ 

cuando había sido ex~edida 13 Ley del Seguro Social,_ 

que en su artículo 46 ahora 6C relevR n loe nitrcnes, 

en dete1-;r.inadns condicione~, riel cuninli:niento de las_ 

obligaciones que les i:::r,ont el CÓdü;o Labe>rru en mat~ 

ria de ries~o:. rrc:fe3i~na"1 es, fue exr¿did9. -;or el Je

fe del Foder Ejecutivo Federal, El Reglamento do Hi-

gienc, del Trabajo el cual, en les artículos indica-

dos, establece los medios -rarc. lle.gflr o. ln e~rcución_ 

de lZts obligacinne!l patron9.le!?= en e~n rn~tcria, sin 

di::;tingt...ir entre ·"-i se tr[ito. de p!itronee ...i.·-lc h3.I1 ase

gurado o no a sü.::. tro.bajadore~ en el Innti tuto }t~exic~ 

no del Seguro Social contra accidentes de Tr~bajo y _ 

enferrnedadf'~ ¡irofesionri.les, y lo an'terior adqi...1ere e~ 

pecin.l inter~s, porque el Re;o;1;:1r.1ento cie ,.,;u.e se 'tr1:1ta_ 

es oblip:-a'torio no..rn los rai:;ror:.e::J desd(' lu [echa de su 

ri·~~blicación cr: el Di:J.ri.' C',:·:.ci.::J.1 de ln ?r<lt•:·:i.ción .. En 

con~ecuencia.. debe conocer~•' l~'i~' er. ln ::l.,tertA. de que 

se tro.tfi en el ReJ?".lamen-·~o irr.f'Uf'llaclo t..:S inconsti tucio

na1, pues "ti.ene por objeto e~tabl~ccr lof.' medios para 

llegar a la ejocución d·'l C6di¡¡;o Laboral, re~recto de 

la hiRiene del ~rabaJo ee desentiende de lo diAruesto 

por el artículo 46 (ahora 60) de la Ley del 'oemiro 

Social vip,ente y en l~s fechas de exredición y publi

cación del aluOiUu ncgl::..=cr.~0. 8n tnl virtud, deben_ 

declarti.rse incon[;t:.tucionnles los artículos 14. 15, _ 

16, 17, 18, 19, 63, 64, 65, 'J' 67 del re-retido Regla-

mento, en cuanto impone a ln~ quejosas laB obligacio

nes señalados en nichos precertos para los caeos de 

los riesgos profesionales realizados, más no 
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~1. -~:n,~1 .. Lo de que nP ViP.OP. hnh1n:~j(';, 11orqqc no :1.l~ Hnpo

ne n1"1f~\1nt1 obl tfnciér. a lof f.'rnr-rcn:1rio~~, y, ror tnnt0 

no oca!'l'i.0n~1 nin,71_Ú1 -p•~r.iu.irío e:. 1 a? quejo~~:;.f!;. 11 

A mayor nhundnmi e>r'l to• en ln nlievc-t Iiey del se~ 

ro Sor:'i.::il t sP. estc.üfl ece e:tJ e} Artícu1 n ·1o.. sec-ci6n 

VI, ~n·tículo 119, la o'c1ivación del Inetitllto Mexica

no Oo:!l C:ef"\lro S:H~1.'.".l d0 elabnrnr t'rop,ra:nc-t~ de medie!-

na prevcntiv~. Ente es: ••con r1 nropdsito lle ~rotc~er 

de medicina proventiva del InstitJJ.to UexiCP..!10 del se
guro social llevar~n a cabo r:.roP:ra:nas di~ rli fusión pü

ra ln s~lud, estudios epidemio1ór,ieos, inmur.1znciones 

producción de inmunobiolo,P.ÍR, c~!:pañn.!3 sani t3.rin~ y 

otros nro~rRma!:' es:-e-c:n:es enfo~n.dos :i. reno1ver- nro--

blemas médico-socieJ.ee". Dicha l>ibor ~P re,·,11 ""d en_ 

coord1nnció~. con la Secret·u··ía dC' :=nlud y otri.::.:-; dcre!}_ 

dcnci:is y orl".anis::r.os públicos, d·-~ dor.de resul 1:'.n de_ 

que in<leponci1en~cmente del servicio áe m1~dicinri curn

tivu, entá.."1 obl1;.:;1dos n realizar la~ lhhr1 re~ d~ pre

vención de las enf'ermedadcE: quedar.do comr.irendidaa, en 

nuestra 00\nión los exá~enP.~ médicos a~ ndmini6n y 

tteriñ<iicos a los trnoa,j;;dore~. (16), 

16). SANTIZO, !JHnuel de Jenús. "Reportu~e de ln Ravi!! 
ta Tranaformaci6n." ~'.~:deo, 197 3. 
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XIV .-EL INSTITUTO DE'L FONDO NACICllAL m; LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Es un orp-anismc de servici., soci-;;1 con person! _ 

1.id::id ,iuz:ídicH, pntrim0n1~'l rronio y .;;cb1ern0 Tripart!_ 

tn ( Est'ldo, PAtronp~ y tr«bajadores) que ti.ene por o!?_ 

jeto: 

!.-Administrar los recursos del Fondo Nacional 

de lf.!. Viv?Pnda; 

II.-Establucer y o<oerer un si stemrt de fi.nnnci~ 

miento que permita a los -rrul)nJadores obtenPr crédi

to barato y sufici~nte para: 

a).-Ln adquisici6n en nropiedad de habitncio-

fiAs c6modae e higi,nic&s, 

b).-La con!3trucci6n, re!1araci6n, empliaci6n, _ 

mejoramiento de ~us hnbitAciones; y 

c).-El nngo de pasivos contraídos nor los con-

coptos anteriores; 

III.-Coordinar y fin'l.~ciar programas de cons 

trucci6n de habitaciones destinadas a ser adquiridas_ 

en propiedad por los trabajadores; y 

IV,-Lon demás a :¡ue se refiere la fracr-i.6n XII 

del Aparttldo ''A" del artícu.l') 123 Constitucionnl y el 

Título Cunrto, Ca~ítulo III de la I.ey Federal del Tr!!_ 

bajo, así cerno lo que asta Ley establ0ce, 

A través del esfuerzo de los patrones, la nar

ticipaci6n ac~1va del Estnao y lR colabornc16n de \os 
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trabajadores se l'r0tcnd.r:i r'-.!Rolvcr dno d'? 1 os. P:ranrles_ 

nrob1.cmns ,1\l!l nfectan a lo '10cierlr>d mexicana.:La insu

ficie?d.d~ ca.df! dín. más crítica de vivicnd~s decorosas 

e higiénicas cara los trebnja<loros y sue familias, 

"La participación de los rtifcrentcs org1uii.smos 

vinc•.llfldos en fonna total 6 oarcial c,1 problema de la 

vivir'-n_da y n lo. materi:\ de iiesarro1 l<.• urh:-..r10 6 rural, 

deberá. estsr suncdi t:ld:: ~1 l;af?. priorid.'1dee !Ve reslü

ten de un plan genereJ. de !.'!~ent:iJ11iento~ h'.i~nnnvs 1 en 

el que se delimi tP.n adecu:1ncmente las corr.r>etenci.Rs º!. 
e:ñnicas. Lo. amción del Inoti tu to del Fondo r:acionul 

de la Vivienda para los Trabn¿ndorcs (INPONAVIT) ••• _ 

del Pondo de ln Viviend8 del ISSSTE ( FOVISSSTE) y del 

Fondo de le• Vivi>'nda 1.lil1t:ir (PC'VH'I) ... ob1iP:a aún 

mfi:i a. coor<linnr 1:-1~· [1.C'ti.v1ci:-idc;, ne iri:" ·~r:t1dr1•1~e ¡nvE_ 

lucrad;:is y a est;1b~ r:c-•r c:t~r:~cs de onernción biPn def~ 

nidos, en donde l:u·~ Bcr_':.Jr.P? scrt!1 comPatiblen y se 

compl ementcn er: for:i:.; rc·cÍ1'racn, ( 17), 

17). DB LA f•'.ADRID 'lUHTADO, Miguel. "E3tudio3 de Dere
cho Conntitucionnl". Segunda Edición. EditonaJ. Po-
rrúa. 
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Los Órp-;lr.o•' del Instituto del. Fondo Naci1mal 

de la Vivienda para lo" Trnl>ajador•'" son: ta Aoamhlea 

~~neral, el Consejo de Ad~1n1~trncidn, ln Comi~i&n de 

Vi~ilanciu, el Director nenernl, dos Directores Sect~ 

riales, la Comisión de Inconformidades y de Valuación 

y las ComisioneB Consultivas Re~ionales. 

Sus Tiiembros que 1ntefran cRda órrano tlenen 

la CB.racterística común de durar en su carr;o seis 

affos, pero pueden ser ratificados 6 rc~nv1aos a neti

ci6n del sector que lo~ propuso ó -ror co·JRas graves¡_ 

~olamente pueden ser desi~und~~ nara ser re~rcsenta.n

tes en uno de los órganos. 

LOS RECURSOS DEL INSTITUTO SE DESTINARAN: 

I.-Al otor,,-amiento de créditos a le.,, trabaJad~ 

res que sear. titulares óc derósitos cor,stituitio~ a su 

favor en el Insti tato. El im,,orte de estos créditos 

deberán aplicarse: 

a).-A la adquisición en propiedad de hnhitaci~ 

nes. 

b).-A ln construcción, reparación, amnliqción_ 

6 mejoras. de habit~rionec: y 

c).-Al Pª'"º de nneivos .qr:lT.:.:r1C:;.s por cunl--

quiera de los conceptos anteriorPs; 

II.-Al financi "1l!ientó de l& con~trucción de 

conjuntos de habitacione8 ~ara ser ad~uiridns r1or los 

trabajadore~, med:-int~ créditos que le~ oorr;ue el 

Instituto. 

Estos finFtncia~ientos s6lo se concederán ~or 
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concurso tr:;.tándose de pro;iramas habi t/icionalcs anro

badon ror Pl Instituto y '1'"' se ajunten a. l ns <lisl'os!_ 

¡•\nnt~.:. »rli<'nhle~ PO m:11pr1a 111· 1~on:"'trL1.~:ción. 

81 Instituto en todos los f1nanc1run1entos que 

otorgue para la realización de conjuntos habitacionn

les, establecerá la oblir;nci6n para quienes loP cons

truyan, de adquirir con nreferencia, los materiales,_ 

que ~revengan de em~rnnas ejidales cuando re encuen-

tren en igualdad de calidad y Tirecio a los que ofrez

can otros proveedores. 

Los traba,iadores tienen derecho a e,iercnr el _ 

crérli to qUt' "º les otor.~ue, nn 1 a local idnd que deRif; 

nen; 

III.-Al pago de los dep6sitos que les corres

ronden a los trnba,iadores en ios t<\rminos de la Ley; 

IV.-A.cubrir los r;astos de administraci6n, op~ 

raci6n y vigilancia del Instituto, en los términos 

del Artículo 10 frp.cciÓr. VI; 

V.-A la inversión en inmuebles estrictamente 

necesarios nnra sus fines¡ y 

VI.-A las demás cro~aciones relncionadar. con 

su objeto, 

Los contratos y las operaciones rclncionndos 

con lo!=! inmuebles R que se refiere este artículo, así 

como el des~rrollo u ejecución de los conJuntos de ha 

bitaciones que se lleven a cabo con financiamiento 

del Insti t•Jto, estarán exPntos de nngo de toda clase 
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cidn, de lo~ Estados 6 del Distrito Ferteral, y, e~ su 

cr-tf;O, el rrecio ÓP venta a ~ue se refiP.re el artículo 

48 se tendr~ cerno valor de avnldo de las h&bitaciones 

el imrur.:sto nredinl y lo[' derechos rior- cor.sumo de a

gua, u.sí como lae donac1<1!".es y equi¡;nm:i en to urba.:·10 se 

causarán y c1imrilirá:: cm Jos términon ciP l;:iz. di 0-t'O~i--

Los contrato~ y opercc1oncs R que re refiere 

el párrafo r,nterior, ;mí como la constit·~c>6n del ré

gimen de propiedad en condominio de los con,iuntos que 

financie el Instituto vodrá hacerse constar en docu-

mentas privados, ante ~os test1~os, e inscribir~e er._ 

el Re~istro Pdblico ór la FroniPdad que corresrnnde,_ 

con la constn.ncia del ree;i~trador ~o!::rP. la. a!;te1~t1ci

dad de la~ firrr.a2 y de volu:otad de la~ nartc3. 

Los bP.neficios otorp-ados nor el r.re~entc artí

cu_lo n los rro~rnu,as habi tacionaJ.es que se reH.lizan 

con fondo~ del In~:tit11to ~el Fondo ~0c1or.nl d~ ln Vi

vienda para los Traba~.:?.dorí~~ se hé.r:in PXtPn:nvos a 

los trnbajadorcz derechohn~:e~tcs tic e~c In~tituto, 

que realicer. orer2.cior.es de ccmpra de C<..:.fm-hnhi ta-:i6n 

por medico dictintos a los del Inntituto, t:.iiennre y 

cuando sean para su uso y el mor.to de la onern.ción 

así realiz.adn no sen ~t.nerior dl vnlor de lnG casas 

habitación que el m1s~o nro~orcionR a sus afiliados. 

Por el cxc~dcnt~ se r~garf~ Jos impueetos rn Jos t6r-

minos previsto~ ~or la~ leyes respectiva~. 

Los cr6riitos otor~aJos a liE Tra~ajadoreE de-
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vrc:-:r;rcrán u:-: intenfo. del 4% anual sobre saldo" insolu

tos y se les darán a un rlnzo rie 10 y 20 1ti\o!', 

Los créni to~ "'ue dé el Instituto ne darán r:or_ 

vencidos ar.ticipada:nente cuando sin su consentimiento 

los dcudorer, ena,icncn ó r:rnvnn la.s viviendas en favor 

de oersonno que r.o tenp;a:1 el cn.rñ.cter de derechoha-

bi entes y si~ ~ue haya medindo autoriznci6n previa de 

aquél, oara harantizar el rago de los créditos conce

didos. En CASO de que arrienden la~ vivi~ndGE ó tras

mi tFU'! su uso nor cualquier título ó incur:r·.nr. er.: viol!!; 

ci6n dí_> ci..:alq•Jicra de 18.f: cnusae consignadas en loe 

contra-ces recf\PCtivos, ~erán motivo dr. rescisión. 

Trat~ndose de crédito~ otorrados rara la ndqu! 

eición d~ v1vicndnr f1nnnr1~dR" ~1rnctnmertc nor el 

lnnt.ituto, éRto~ ~~~.., rir1rr\.n ror cn:~cclano~~ :; el contra-

to rescindido si los d0.:dores incurren en alf"lffi85 de_ 

las cn.usales sei"1nladas L'r. el pár1·nfo nr.terior, r.or lo 

qut? el dc~dcr Ó (r .. :ien 0(".lr(• ln v1vtendn rit->hPn\ rle~ocu 

rarla en un térnnno dt> 45 aias nc.turalcs contados a -

partir de la fech~ en que se reciba el Rv1so respcctl 

vo. 

En el caso del Párrafo anterior, las cantidn-

des qne hayan cubierto les t.rri-r·aJn.dore2 h.\e-ta la fe

cha en que se drsocupe ln viv1e~rln, SP npl1carin a fa 

vor <lel lnsti tuto a título de nar,o por el llso de la 

propia vivienda.. 

Los eré e: tos qt:.e el In!'ltl tu to otor~P n 1 os 

trabn.iadoren est.:irán ct:tiertoa por un seguro para loa 
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e~sOE- de incnpacidad "total roe:rrna1H?nte 6 r..o~rte, que_ 

11 bri: al t.rnbe\j3dor ó a sur ber;efi cinrion de las 

otl ir;:·-tcione~, p;ravñ.rner~e~ 6 l i'."1i tncion~F" de dominio a 

favor del Instituto derivarlo~ de esoP cr~ditos. 

El Inr-tit·1to r.o floúrr{ iritervi?nir en lt:i ndminl.~ 

tr~ni~n, oneraci6n d mnntcnlmiento de conjuntos habi-

t.'.leicnale:1, ni ~·.n·r·r~ar 10;. 1 ~rH~to!::' carr<·srnnd1entec n 

eetoB conc~ptos. Sin embnr~o, nctt1ará ccmc rec~rtor 

del dc,-;cuo:o to del 4% del e'.llnrio conforme a lo dis

r•uesto en los nrtículos 97 y 110 de la Le.\· FP~eral 

dPl Tr,.tr.jo y 29 frncci6n III d0 er;ta Le:,•, que se_ 

dest1nará s. lñ ad:r.ini~tac1ón 1 orer•·ción y mantf"ni-

mientc de lo~ con.~untos í:?..bite.cinnale~ en 1os térmi

no~ que fije el Re~la~ento corrcspond1entc. Fara este 

afecto, el Instituto pondrá ~ dispo~ición de la per

sona física 6 moral que correspond·o conforme " dicho_ 

lle.o;lnmento lne cnntidndes rec?udna~s. 

Los dcp6s5to~ constitu1doa en f8vor· de los 

trabaje.dores en lo<' término!' del ortículo l?J, anart! 

do "A", fracción XII, de la Constitución fo1Íticn de 

los Estados Ur.1dos 1.:C•xicnnoc y del título cu8rto, ca

Pítuln III, de la Ll'.Y Pcderfl,l del 'r'rub;-:..~o, ne{ como 

lo cnntidnd ad1e!cr.;.l (;.'\ ,~qp se rf'fJ~rr l1cho título, 

no ''oc.irán r,Pr ob,ir•to de cc:~:1Ón 6 ernCarp0, r~xcnnto 

0.Un.ndo ac trate de los créditos otorp-adof' n loo tra-

bajadores vo1· el Institt1to. 

D~rechos y oblir,ncior.~~ de lo~ ra.trones: 

1.-Inscribirse e in~cribir a sus trabaje.dore~ 
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-\,-D1>scontnr y entrcp;ar los abon~~ dcst1 nades_ 

a cubrir 1 o:·: crl>d:i tof.l '/ 1a;, e11nti~tndt!:1 d1•!'1tlr111d~1:".! !l 

juntos habit'l.cionAles. ESTA ES !.A UNICA OBLIGAC!ON MQ 

NETARIA DE LOS TRABA.TADORE3. 

'1.-Prono?"f"'l":·f!~r" a lor.; tr-~ha,iHdore~ y Rl Insti

tuto, t::i 10 so1ir.it·-m, lrt lnforrnRción re1nt1vH il lris_ 

aportRcionee hecha~, ap{ como de los desctlentos rete

nidos y enterados. 

5.~conf;íderar ln.s P..-"Portaciones coml"! prtflton de 

nrPvi~i&n soc1;~J. 

G.-Form~¡1 '1r ln. rc1P.-ción ri.nu11l ª'.! lH'" ·.n·o~"tacio 

nP.á y rla~o -de -crédi t"o~. 

7.-Entre~i::ar a los tr·abo.,iado!'es una c0nntancia_ 

con 111 cJ~ve de su r~eistro, al ter.rdnnr la r1!lR~i6n_ 

laboral. 

8.-Tener la posibilidad de que se estudie su 

caso en narticular, para fncilitar el pap;o 

aportaciones. 

de las_ 

Dere~hos y obl i.P:;'nciones de los trribn.inñore~: 

1.-Proporcionar al InRti tuto loe do~o.-5 11ara su 

inscripción, si el patrón no lo hace onort11r.:i::iente, y 

sin q~e ne le releve de dicha obli~Rci6n. 



2. -;;ol ici tf'r y obter.cr ir.fom.aci.6n sobre el 

monto de las ayiortacinnes a su favor y de los descue~ 

tos por créditos que 3e le hayan hecho durante la re 

laci6n del trabaJo, 

3.-ACEFTAR '<üE SE LF.S DESCUENTE LC'S ABONOS DE~ 

TINADOS A CUBRIR LOS CREDIT(IS '{ LAS c;.:;~rnADES DESTI

NA;).;$ A LA !,D''H!ISTRACIC'N, CPER,\CION '( ~A~Tfillrnl8NTO_ 

DE CC'NJUNTCS HA!!ITACFNALE:~ O i:NTRS!;ARL,;3 DIRECTAJ.!EN

TE AL IN5'!'1TL'TC rm C'30 D.- .,n E! FISRO:l !'iC i.,~ 'lArJA o 
ESTE INCORJ'ü[l;.Do AL R 1·:GIMF::1 IJS CCNTit:1·.;cIC>i• Vü!,1'NTA-

RIA. El imrorte de c11otA.e de Administrnctón, ripero.--

ci6n y nmnteni'.lliento de conjunten habi tacione.le" es -

del l"I(, sobre el '1al1.ri:; :n:egrRrlo y r.6lo e~ <inl icable 

pnru .¡uien h&yli obtenido viv1endns er1 unidades 6 con

juntos habitacionnles. No es arl1cable rarR loe otros 

tipos de crédito. 

4.-'.;olicitar qi.;e lc=i pG.trones ex~iban n.nte el_ 

Instit:.. .. to "'...:os comprobante:J de la·· arortacionee y def4-

cuento9 y obtener una cons"tu.ncia con la clave de su 

regietro y ln de1 patrón, Rl termi.nar l~ reJqci6n la

boral. 

5.-R~cibir los depósitoa constituidos a su fa

vor libre de toda clase de iropuu~tcs. 

6,-AfllicA.r los d•~rósi"to!'-1 previa.mente conetitu!_ 

dos como pa¡ro inicial de un crédito obtenido y conti

nuar aplicando e1 100:' de las aportacionee en tanto 

el eré di to no es t.é totnl~e:"l.t~ amortiv'l.do. 

7 .-Recibir los crédi t.oo con un im;erés del 4-t_ 

anual Robre saldos insol~tos. 
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8.-Ter.cr ::na rr6rro.<;e hnr.tn de doce :r.cscs "ara 

continuar haci~ndo el Pilf!'O de su crédito, sin causar_ 

intereses adicionales, cuando Ge q1:ede sin trabajo. _ 

Este plazo es acumulable. 

9,-Contar con ur. oe¡;:uro financiado por e1 Ins

tituto, para que en cnso de incapacidad permRn~nte t~ 

tal ó fallecimiento, el adeudo eea liberado. 

lO.-Rec1bir el total de las aportaciones he- -

chas en su favor en caso de incapacidad permanente t~ 

tal 6 que ~e entregue a sus fruni l iarc,- en CF<so de fa

llecimiento. 

Del imrorte total de las aportaciones he~has 

solament~ se 0€sc-.;,c:;t~ l& '.1rlic:ción qn8, er. su caso, 

se hayan hecho a un créditc otorg;ado. 

ll,-0rt><r uor la devoluci6n 6e éuc dec6sitos 6 
ror l H. cor.tinu:--..r-::..ón v0111:--1t:.riu 1 n.l cuT.:lir cincuenta_ 

ai'tos d~ edad y dejar de estar ,;uj~to a unh relnci6n 

laboral 6 esyterar h cumrlirlo~, ;:.ea que se incorpore_ 

6 no al régimen de contJ:1U"c:.fo vnlunt'1ria. 

12.-Las aportaciones y cantidad adicional no 

pueden ser objeto de cesi6n 6 embargo, excepto si se 

trata de adeudos a favor del Instit~to. 

Requisitos e;enerales pare obtenL·r •,n crédito: 

Los requisitos penerales que dcb~~ comprobarse 

para obtener •;n crédito, independientcmer.te de los C.2, 

rrespondientes al tiro de f1nanciH..."!":iento que se obtea 

p;a son: 

Ser jefe de familia no mJy nurr.eroea. 
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- Ter.er r.or lo tT.P!'1C2 u:-: ar.o de l ahorAr con el 

nn trÓ!í. C!'i. turno. 

- -Que el r.atrón eFtP. hfi.ciendo aportacione~ en_ 

su r~o:.:hr~. 

- ~:o t e::er, ni r:cr eí ni r.or su conyuJ;':'U,P, en 

nroniedad casa-hat-tta.ción, ;.alvc. que ~t:> tY-2t1: dr- cre

Cí to par13. su wnnl iación, re,..r.trnción 6 Cie,1ornmiento ó_ 

onra. el pago de -pa~ivoE deriv::dos de ~"' cc:irra. ó al¡;~ 

no de los cor.cer:.t:os ya señalados. 

- Tener en nronied~d, debid~ente rer;"Jlnrizado 

y con los servicios urban<".s r.:íni:7ios ( e.l"."J.H, luz, dren~ 

je) ur. terreno urbar:o, cuando sol i ci 'te créC.i '"to ra."rA 

cor.!1trucción. 

- './u.e el no si ble mento :r.;~ximn dc.l crérli to a 

que r·1~da acce,.::,~r Fria suf1cientt..' y, si no 10 ~s, que_ 

el "tr2bajad0r aporte la diferencin. rirevin.:ne~·ite. 

- Elaborar unn "Tarjetn de Inf0rm~ci6n 11 y pre

nentarla en 1 n!> ofl ~inas del Inctí tu to 6 n tr:ivéa rle_ 

1 on prom11torcn de 111 vi vi rnrin. 

- rr0norcinnar, nn t'>do!~ 1 r,~ crt··•:,:i, 

cí6n vcríd1cn y exncta. 

- Contar con un ~ucho de buer.:.-?: r·1cr-te. 

informn-

Derechos y obligaciones es~eciales del Instit~ 

to: 

- Inscribir a patrones y trabajadores, sin pr! 

via gestión de éllos y aún ante su oposición. 



l '~6 

- Ccncelnr les créd1 top ct~rr:~Hlcs, :n. ri:i.rn ob-

fatr.ilinr del trrira..:añor o !:-€,> üf3. f!nra n.i:ot".-Vl(ií.dP!" ilí 

18). GCNZ.!.LEZ 'i f(i~D.:.., For~~iric ':'t>od~:r:i r'l"l. "?revisión 
y Se~ridad C::ocial~!:! de1 Trata jo". Ed1 tor::J.l Limusa. 
ABo 1989. Págs. 36~ , 339 y 3qo. 
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CAPITL'LO C U A R T O. 

ASPECTOS I'!lACTICCS EN t'.ATER!A DE SEGl'JUDAD E 

HIG!í':NE EN LOS CENTROS DE TRAB,\,TQ. 

I.- Instrumentos 1 egales parn establecer la higiene y 

~ee:-i.1rid,1d er:. el Traba,io. 

II.- En Comisión Il.1xta áe Higiene y ~er,-aridHd, 

III.- Re~lnmento interinr del Trabajo, 

IV.- Indices de PrecuGncia, Gravedad y ~inieEtralidad, 



1.-DSTRUMENTOS LSGALSS fA::tA ::STAEU:c1rn LA !HGIENE 

Y Lr. s;.;:>l'RIDAD E:'\ EL TRAE'A.1('. 

norta."lcia Q.· l1l !;'"r.<rid!i'1 ':' hi?ien.:· ir..:iustr:.~::.lc~: f'~

tnb1P.c1ó Pr. l~~· fr~1r.r:i. ... -inP~ XIV y XV d,~1 HrtícuJo 123_ 

de nuestra Car-:a Mar.na, 1::. cb:~ '!ació;. prrtrcn:o..l (;.~ re~ 

ron.ie:- d·: 1 :ir. ncc1 dr.r.~.1~~ de t..··n.iba,ic i ii!' l ~·· i:!"~:~erme

dr_df.?;;; p!"r~i:'f"'.t:nnler:¡ 1~.:"llf-0 ~1. rntr6n l<~ '1hl \711ciÓn 

de ohs~~rv:u·, dA n.cu(~rr~., cor¡ l?. n:11.ural(':::_i ó•• :~-1 ~er("t

c1~1c'..6n, los nr'.'C'<:nto~ lern"!er; sobre !11r1ene y .:-e.ir,ur!_ 

d~d de la!! i.n!-1t:~]:'i.c10nes, :::~ di:- rrirr.era l-: orta .. "lcin 

Prot~P~r ln viia y ln i~tcrridn~ t"!R:cq 1i lo~ traba

,j'?dort!::, r-ues eu di~idad hurtR"'.a reqT~r:·re r.1 enr1 recon~ 

ci~i·)~to rcr ~~rte del EJt:·no y de l~s e~~r~sur10~. 

Una vida que ae Pierde 6 l~ lnhnbilidad de ;n trabaj! 

dor, r¡ cor.~~~"1enci. 0• de- r'i"!::P,'~:::: de -::r··:·~::l.-o, rerrA!='.P!"::

tan daño ev1d;;r.te n "..a r: 1~c16n; ~n ,·: r.roc"~º de r1ro

ducci6n, lo m~f~ ir.:rortar.t;? e:::. <"l e1~'!le!"ltó r:1rr:;;r-.0, q~e 

con su esfuerzo ,'"T~ne:-~l st:r•J1c1cs :1 b1cr.ee. Esturo con

$id~rnci0!"les justifican la intr;;:.·r-'"ici6n d~ u:-: s1~temR_ 

de tino nacional O.e ser.J.ridr.:.d e ~nl"iP::.0 ••• de co~iP.iE, 

nes consultiva.e'. ::i~tat:ales de Ee.r.lridHd e r.1P'!0tl&) en 

el trnbaJc, en caóa Pr:tuiaii ft:o<'.lflr:1ttv•1, rrer:1d1das 

ror 10r ~ob~rn~dore? y co~ rnrt1c1~aci6~ de rP~r~~en

tR.ntC:'.! d~ lh SPcretar!h del Trnb<tjo y Frev1~i.Gr. So-

cinl, de Salubridad y Asintcnciq (hoy ~ecr~t~rín de 

r:.es. 

HIGIENE IHOOSTRIAL.- ";..r'te c!.ent!:·::.00 que tie 



los traba~adort~s en r~lqci..ón ".'!<",r:. el trHb="'.,.i,.., que dese~ 

reñan, ter1i..end0 corr:o rr.~ta :!bolir lo~ ri.P.fH::oo d~ traba 

jo :-1 '..UC t"!:::".tán ex~'J.e~tc~. 

Ln Cre-nniz.nci6n !1~uncii~11 de la Salud, funrlado. 

en el nño de 1943 ( 7 de abril) d"pen:!:u-mt!' d<? ln Or

pn:11~nc1on O<" l:u~ :\P.Cl:"!'ier.: 1Jn1.das (ONU), a la que nu

estro ~·aín nc:irtenece, di:-f1niÓ ln :;alurt c0mo 11 EL BIE-

NESTAR FISICO, MENTAL Y SOCIAL DEL HON.BRE Y NO SOLO 

LA AUSSNCIA DE ENFERh'.EDADES E INVALIDEZ." 

En el Flan :«1cionnJ dP ne~nrrollo 1989-19g4 o.e 

;'ara pre\'€:"'.·. r, preservar y res ti tu ir la intecri<lnd y_ 

vitnli<ln.d fíeica y mr-:-:tnl dp L-1n indiv:~l1;r.is en todas_ 

las rsfcras dondf' pucrier. cs~nr exnuc·!1tos :t distintos_ 

riesflos, entre cll0s, de trnba~o. 

L~ hi[ien~ ind11~tri~l e~ un nrte c1cntífico 

que coronn lo~ conociffiientos de todas las profeG1onea 

pues'to que toda~ 1 aún las r.:ú~ scncil l n!:", nueden ence

rrar alPÚ.n r1 es~o aún rr:1n1m0 1 '1.~P .'J.:-ner.a::::-? 'l lo[" truba 

,i::1dore~. Por m~d1n de lr-i r.1rr1r-:,(' ::1du~tri~:l sP. evitan 

vida en el rleaem~e~o del trabajo. 

Redontiea!'tdo el térm1nr eoeru.riind In<luf:1trtal co 

rno coffiple~ento, vienn a r~r:·cs~nthr ''el con~uI~to de 

conoc1m1ento.:::; narn evitar acr1rlente~ en r~l traba,io. "-
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Los c~rr.r.oc que a"narcan er.to~ dos conocimiento~ 

de nin.trlJ.n~ manP.ra nuAden cvnsidf?rarse distintos. Des

de el punto de ·:ieta didncti r.o dl'bc con~id0rarr.e a 

ln hl 1;;ir-ne indn~: ... tria: com') ~1 conocimiento qur contr~ 

la y PVi ta enfP.rr.1ed· 1 des e~ ~, trnbl jo, í'cr ~:;u r1arte,_ 

ln ~?r-.1ri·'iad indu~tria1 se e:1carP-a d-."' l [1~-· ?'ef"lnfl a 

fin de evi tnr acc,;,.dentcs e:·1 el trnbn,:lo, Enformf!dades_ 

rrofc~ionnJ. e~ .V nccidP.ntcs er el trni:1n,l ~ t .. nnPt1 tuyen_ 

los riesn;o;. de 'trnha,i(I ó nrof(•f1i•1nn.J.nr;, d!J1io~ en el _ 

-rraba.io. 

r:n renl ifü<d J q di ~tinci 6n ae l ('') .;.,,, campo::; es 

excl U>Jivamente superficial., rorquc tanto la hip:iene 

industrial como la seguridad industrial tienden al 

mtemo fin: La conservaci6n y :'le.ior0.,-,icnto de la salud 

física en el tral1ajo. Ambo::- conocim1entl)::.; 3e comple-

mentan: Son partr:r:; de un rr.:.r~c todo. J,ri <e::;lud es U.."1 

de~~ch~ co~ nrlic~ci6n en t~da l~ R0r~~lica, an el 

Diarto Oficial a~ l~ Feri~r~c16n d~l 7 rie fcbr~ro de 

1984, ªT''>r~ci6 publicarla la Ley General de salud que_ 

deror;a el a.nti/".UD Códi¡;o sar.~. tario de 1 os cotados Un.!_ 

dos Mexicanos, siendo la ~ecru~~rín de ~alt¡d, la en--

car¡::-?.dn. do .'°jJ. <.tpl icc:c1ón. 

Esta nui:-vn Ley entró en vi P,'Or f>} 10 .. ch~ ,iul io_ 

de 19R4, e~ dec1r, cinco ~n2ca d0snuds de su publica

ción, con dos met:P.S mci:s de nrórro!=!'.a nara ~,u aplica--

ci6n afine.da. 

FACTORES DE HIGIENE Y SEGl'RIDAD EN EL TRABAJO. 

La r~~tabil idad de ln hir:ier.e y ~i:r:-l1r1dn.d indu!! 

tri al descansa en tre~ fi-:.ctores b1.sicos: En primer 



término, el traha,;ador, meta cnp1 t ·;J 1"1'. r.:.!e~trC'l estu

dio; en F.eirundo término, la fábricR ó centro de trab~ 

jo que rel'resenta el an:biente donde desarrolla su9 a.s, 

tividades, y, en tercer lugar, l:J.s mRteri.a.G pri:rs.e, _ 

loe inEU'.r.08 y los rroductos '-!L;e elAbora e: tra~·n~a--

dor¡ y que rueden reperc .. ¡ti1 directa 6 indirectamente 

sobre la sel~d de los m1sxoe 6 de ~1¡ienes lo~ consu-

men. Ln nrmonía de estos t~~s factores tiene como co~ 

ficiente la salud física y con,ribuye a la salud inte 

n-al en el trabajo. 

Y.ás ~ara alcanzar lo que nos prooonemos ó eea_ 

lA salud en el trhhAjo, se necesita la investigaci6n_ 

científico-tdc~ica d~ le cusu!sticn y !& estadística; 

las deter:ninaciones li::~ales con sn nplic:1ciÓn correc

ta; la for~nci6n aP esnecie..listas en e~to~ ~P.neste--

res; la infor.nacidn de resnl tRdos paro. nur:-~entn.r la ri 

quezu ct;.1tL.:rnl d•· todos¡ y ln cco•:nicnc16n fl lofi dio

tintos er·~pos humW".08 interes<.c!<iOU directa.-¡;cnte en los 

problemas, comunicaci6r. al través de la palabra habla 

da ó escrita; por medio de imágenes que plaG~en reeul 

taáos positivos. Labor de conj~nto, no dA esfuerzos 

dispersos. 

NE Y ~3E'.JURI!JAD E~ EL TRABA.JO. :E;n 10e lif".o~ üe 1S70 a 

1973, dado el avance de nllestro país, entraron en vi

gor trus nt~evas l~yee btÍsica.s en ~Jl probler:..r1 4uo nos_ 

ocupa, de observaci6n obli~atnria en todo e1 territo

rio nacional; instrumentos le;rules :nÁ.s av;l..'1.zados en 

L:itino-América en el canopo de la previsión ocupacio--
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n:;l. D~ la:-:- tres ln nueva Ley Federal del Trahajo es_ 

1 a nrimcra que sure:1 ó y a~ l.n que yu hcm0c hPcho men

ción en cnnítuloa anteriores, F:ntró Pn vigor rl lo. _ 

de mayo de 1970 y ron'.?"'eser~ta. el instrumnnto jurídico_ 

más j :nr-ortant~ en •r1.'1terin 1 abural, correspor.d1 f'/1do a_ 

la secretaría del Traba,io y Previsión ·;oc1nl su ObPe!: 

vRncin y a~licnci6n. 

La nueva Ley del ~~el'."Uro Social entró cr. vigor_ 

.,¡ 13 de abril de 1973 y nos dice que la si>1•:1.1riáad s.!!. 

cial tiene nor finalidad garantizar el derecho humano 

a la salud, ln asistencia médica, protección de los 

medios dP. subsistencia y los servicios soci~les ~nra_ 

el bienestRr ind1vidun1 y rn]ectivo. 

T-or lt; ·111e se refiere a lo~ rntror.es, le Ley 

est;il',lece ,1uc di:br-n cnorcr:ir con el Inotituto en la 

nrevcnc16n de rie~r:o~. cie tr:1}):1,io, facilita .. "1df) l".l rea

li zaci6n de cstt;dio3 e invcrtt1 . .o:acior:.t~s, nroporcionRn

do en BU merl10 laboral ri la ói fusi6::. d.:: las normas s~ 

bre Prevención de Riesr;os de Traba,10. 

El tercer instrumento legal fue el Código Sanl 

tario de los Estados Unidoo Mexicanos que estuvo en 

vi¡;or desde el 13 de abril de 1971 hasü! P1 Y' de ,ju

nio de 1984. Fue una ley muy valiosa, moñnrn1 ~ad~ y 

reformada que nos habl6 de higiene ocunac1onal, de la 

prevenc16n en este c;1m~o, así comG 1i•·l cc~~ro1 de l~s 

enfer~edad~s rrofesion3lce y acc1dentf:~ rtv tr~bnjo 

que rtfect~tr: 13. .:::n.:u.a rúbl1ca. rara ~u~t1tu1rln 2·.;rgió 

el 7 de fcbr ... ro r'i:e l•i84 ln nueva Ley ';t~::~•.ra.l de Salud 
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que es de observancia en :todo ·c1 pa!i; Y. que entr6 en 

vip;or el lo •. de. juli() ge.1984; l'~i-miüendo en uno de_ 

sus transitorÍ~e,>(ue:;~o·~~~n:~eei' en vigor los regla-

mentoo sanitarios que no la contravengan mientras en_ 

el correr del tiempo, se dicten la~ d1~~osicione~ CO! 

plementariac que los sustituyan, 



TI.-COMISIONES MIXTAS DE HIGIE!\E Y SEl;l'RIDAD. 

COMISIONES MIXTAS DE HIGIENE Y SEGllRIDAD.- Uno 

cie 1o~i mPdinn ht111:rn1\1~-; rr-rH prPvt>nir ] :·,:~ rlf.>nr:n:..: rirof.!:, 

sionnleP, es la crenci6n de 1Bfi c~mi~inne~ ~ixtas de_ 

HiP:i ~ne y Se~1ri dad, cuya fj nRl i dnci rrinc1 rrt1 es tri be 

en ~onecer ln~ cnusns de los ries~0~ dentro rle los_ 

erff,troD de trf1hrt.10 y tr1·tar d'.! nrevE:r~irl 0~. 

Las comisJ onei~ tirnPr. c1 cará.ct.1:·r 1~P mixtP..s_ 

nor1~uc sun rr;iembros T!!fT(!St-'r:'lt:n, nor una par·te, IJ los 

trabajadores, y, ror otra, a la emprP6R. 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS COMISIONES.-

Las Comisiones ~ixtas de ~c~1r1dad e Hi~irnc, 

q l::.s que también ne lc=.n ap:rcgn Per:'Ilar.:entcf'., deb~rR.n_ 

estar ir1tcp:T0dos ror J .ri¡..i:-tl !".1mero de rf!r,:--<"::entnnte!1 

de la ~mPresa y d~ les tr;1br\:adores, n~~~r~ YGTJHble 

de acuerdo cnn e1 cr-ntro i:u1:;strinl, 1os mtÍlti!•lC'e. d~ 

rwrtn~r.cntos ó ln di vi:rsLú:tci de ar ti v1 ;¡::,de~~ que se de-

sarrollen; ceto quiere decir, que esto~ instrirnenton 

de rrnn uti11dad debr-rhn :i..ntc.n;r;'r~-,e nor :r.1 Qr:i'bros q•:c 

conozcan ln~ d tctiritas CDf'C'Clíll 1dader- 1~Ut! G(' e,"'crci-

Todos los miembros dr· lns comis1rinei:; trnbaja

rán en forma r,rnluitn durr-.nte ln:;. horfts hfi.bile~. de la 

,)ornado de tr:-:b~i.;o que deDempeñan. 

Un r·lPmento r1 1 ;~_, dt>b" f·o~.tribuir pnra •·l mejor_ 

funciona.'!liento de las comi~icm0~ C!~ el méd1co 'l,'..lú tr!:, 

bajA en ln cm~r·e~a ate~dic!:rlo el nue~to de cocorros 



JEFES DE SEGURIDAD.- LiH comi.01on•·r que acaba

mo~. Cr~ d-.:·~crib1r f;t:n de ot"i:ir,~c16n leral en 1H Ren!f 

blicn rr.exica:-.. n: Emana'1 de l8 I.eri.sl aci6n del Tra}1ajo¡ 

l"ero f·.tera de e~ l i1S ó en ,,l,rorquía s•.,.;r.erior n ellas, 

lan f"T!H":de~ e:r,T'l'f;'SE~ t 1;_1,s qur- hnn Pl"Jter:di do el fTObl!:_ 

me social y econ6m1co de l;;. ~alud en el trP..bSJOr han_ 

eren.do orr:ir.ism0~ d1recci or..Hler. que exclusivumente se 

er.cnr?;n.n dí? Co:-.trolar ltiS riPSgOS '}:'T'Ofe~ionales. SU_ 

perpo~ul, de carácter ~~cnico, control~ Pl f11nciona-

mier.to de 1:-i:s ccrr:ieL"';r.t!.E y a su vez ~on re.rido2 direc

tnmc·nt.f• ror lo~ ':'.:-<:;s1d~nte5 ó ¡C";eren'tes de lo.~. compa

ñ::ír-is, nnra r.oder cor:tar con el apoyo dP.c1d1dc de eH

tas al 't?..!"' autoridades a fin de <lar cirr.a a su obrn. 

E~ ar!c1r, se crean Departa::nento~ dP SE-f1.a·idnd 

bajo l;:i ?"eS!",Or:SRbilidad de un Jefe Ó SUl,'crvisor de S=._ 

~;ridad. 

El Jefe de Seguridad debe de tr2 tar de ca'Ilbiar 

de mentalidad a los trabajncores. Saturar la concien

cia de trabajo del concento de zegurldad creando el 

reflejo condic:ior.r~do rarf! e-1 cu:;:-::-1::..~:cr::ú d._* ];..ft-i nor

mas. Recordemos las tres 1•c•1 y }R 
11 0 11 co~dicic~~ntes 

:nínimhs de trabajo: Conoci:nier.to, c.:·!'acidad, cor.cl:'n-

trR.ci6n y orii!anj 1:-tción. /.rrer:uemos otra: Cumnlímiento 

de norma~~ de segti.rídad no comnlcm.er.to de truba,jo sino 

formando intrínsecamente el t:roceso de labor. 

Vn lJefe de c:-ef:U.rtdad no nuede ::er 11 sabelotodo 11 

como nadie lo nuede ser en r.uP.strn. épocn. 
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!I!.-REG~_,_\!EN'!'CI INTERICIR DEJ, TRi-.'<AJ0. 

i:.'l nrtículo 422 de 18 Ley Federr.J. riel Trc-ra,jo_ 

dr-f'ir.e Al re¡rlame-nto intBrior cerne ~l crntun.to dP dlE. 

nosicion~F, ohlivftoriar n&ro trPbr¡~nrior~~ ~, ~Rtronos 

en el de;::r:rrollo de 10~~ trr-OH,~Of: de 11nn. e!:'.rre~r~ o í?!Z-

"tnbl fl'Cir.::i en to. 

El re~1amer.to lnterior de trsbs~o tienP lne c2 

r~u~teríst1cns fll!1C'i("l!""!nl'?~ de lR Ley y r;ue ~u exriedi

ción viene a constituir un neto lel!'isl~tivo. ~e enco

mienda ~u elnbor:ici6n a un;.1 cor:"isión m'iY..tu. de l("¡s re

presP.ntRr.t.es de 10~ tr8.hajB.dores y el patrón que, si_ 

llegan n un acuerdo, cualquiera de 61 lar>, dentro de 

los ocho dÍa.t:: Eit:,"lüer.tee R ~u firma, lo -d~PC'l~itará 

~,ntµ i H Ju.nt:1 0'? •::'">::c1 l l!!rión y Arbi tr.1,H•. 

A ñifPrP.:i·~i:J dPl 1!0ntrnto co1f·Ct1vn, ln Vi.P:en

cia a~1 repl~~e~to int1~rior ce inriefiniria; pero An 

~nmbio, c11al'!uier!1. d~ l~.- dn~: n:irter.-, trah~jadores ó_ 

n~trón, !'odrán tio] ici tnr de !..a Jur.ta, en ci.tnl~nier 

tiempo, ee subr:anen las om1~doncs del re¡rla:nen"to 6 ne 

revisen sus dispo~iciones contrarias a ~sta i.cy y de

más nornms de trabajo. 

No deben confundirse con el ref,lnmento in te-

ric:r del tr::it~jo ·..¡.r.n :::c:""ic de instructivo~, r.c:rw.:is 

técnicqs ó menu:i1e~ de laboree e:"l qur.- ~e dr't:1llur 1:1~ 

fq~es de trRbajo en 1~ elaboración de un nroducto, 

nuf·~.; todos f!11o:·l r10 G(>fi m;1t1!rí•j dr• c .. n·;i-n,o f~ntrP. 1a~ 

po.rtc e, sino qu(> compt" te excl U Pi v:tmPP tP. nl ratrón EU _ 

expedición. Por ello, lR sr~rrun~n u&rte del artículo 
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4??, inOir::. q_ue r.o r;r" cm1·:1.c1era cc:no r1}_.T1~i.mento inte

rior ciel trabr:.:.jo el cucrr.o de rC'g1ns de r,rflt?n técr.i.co 

y Rdnnn1!-"'tr::.1ti vr¡, di rnct:i·. r:r:tf' fnr.nul :ido ~0r l: .. f em

~rASRR rara lP C~ecuc16n ÓC l~p trab~~OS. 

REQUI~'1TOS NECESARIC:O I'ARA FOR!f.1.ILAR UN 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. 

I. !torns d~ entrada ¡ ~alidrt de lnA trnhn~ndo

res, tiemno dPstinndo rnrr1 lAe cnm1d~~ y ''er{odos de 

reriosa durante ln J0rnhda. 

II. nían y hor1's fijadon pnra hacPr limpieza 

de 1-os est2blecimier.t0~, 1111:p1inBr1n, a-n:.1rat:.1~ y Jtl-

1 en de traba,jo. 

III. lttr:nr y "!!nfnPnto ~n cr•~ dPbcn ~l'ir.':Pnzar y 

terminar lns jornadas d•) tr; ... bn50. 

v. ~orma~ µara el uso de l~s asientoo 6 r:iil1ar, 

a que se refiere el Artículo 132 fracción V de la 

Ley Federal del Trabajo. 

vr. Normas nnra rr•.:VHnir lor:: rier.r;0G (j¡; trHhtl-

jo, instrucciones para prestar los nrimeros auxilios. 

VII. t,riboroz in::::nlublea y riel i t:l't)·~rHi q1w no rl~ 

bAn desempef\ar lo~ !Tl•~nore!"c-1 Y 1·1 proteCClÓn que deben 

tener las trabajAdora.8 embara~adas. 

VI TI. TiP.:npo y formJl en que lf'I:- tr:-:ba,iadorei; 

dchen ~ometer~e H lo~ exam~nes mJdicoe, rrcvion ¿ pe

ri6dicno, y a lHs medidas rrofilácticas q~e dicten 

1 f'S au.torid~1des. 
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X. Disposiciones, diF-Ci nl inas y l'lroci:dimientoe 

para su aplicación. L: r-u~;~;._~rL~i6n er:. e1 trJibnjo, como 

medida discirlinnria, n0 rodrá exc~der de ocho ~ÍRr:. 

E1 trabajador (a) tt>ndrÁ derecho 8 s~r oído 11nteG qüc 

se a~li-;ue lP~ eanc1ór:.. 

XI. Las dc,,-~s nor-nas nece~ari'IS y conven1entes 

de ac~erdo con ln nRturaleza de c~dn cm~resa 6 esta-

blecirr.:.er..to, riarR conseguir 1a mayor se~;,rid~tn y re~ 

laridnd en el deu~rrollo del trabajo. 

Es útil tomar er. cuentl':t la tesis qu.e sostiene_ 

la ~upremR Corte de Justicia de la ~ac16n: 

"REGLA!f.ENTO INTERIOR DE TRABAJO. Confonne al 

artí'.ctüc i::n (hoy 42?) de 1a Lr·y Feriui-H·. :1,01 Tr,,\•H,io, 

regldment .. 1 interior del tr::ls1jo e~ el con.lunto de di! 

nor:icvJnefi ob1igr:toria;.. :;:!r<-1. trahn,1ndorc!'"' y patronos_ 

en el de!:n:-roll,., '10 ln!"i lribor('.<; d~; •tr1h nnF,ociRci6n. 

LÓc;ioamente debe er:tende:-r:;ie que obl ie;a a todo!; los 

tri:¡ bB.,~u.dores de la :i.e¡sociaci6n, sean ó nr~ de confian

za, tanto norque así se desr.rend2 del nro'¡"'lio :-1rtículo 

cua..i.~do por apli.caci6n. analóe:ica del hrtículo 49 del 

mismo ordenamiento, pues si er. es:e ~recerto se dinp~ 

ne que las estipulaciones del contrato colectivo se 

presa, aanque ruede excluirse n. °l.'JS empler1doG de con

fiar.za, lo mismo debe enter.dcrse del rer:l.:i.mento, cu--

yas normas deber. ser c~~:::plid.:±.s ror todo.: los trHbaja-

do!"c3, nún :,or los .).'..le r~o forrr..n.r. pnrte óel sindicato 

4,ue intervino en !:U formulnci6n." 
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lV.-INDICES DE FRECLENCIA, GRAVEDAD 

Y SINIESTRAI,IDAD. 

E1 lo. de julio de 1981 entró en vigor e1 Re-

glamento par;:,. la Cl!leiflc&ción de Em!:resas y Determi

nación del Grado de Riesgo del Se.o:uro de Riesgoe del_ 

Trabajo, que abrogó el expedido en enero de 1964. Se 

modificó par Decreto del Ejecutivo Federnl del 22 de 

diciembre de 19·q6, p'll:·licado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de enero de 1987. 

En la determinación del Índice de Diniestrali

d&d no se incluyen los accidenteA en trW.sito. 

Indice de siniestralidad: 

"promedio del prod':..~c'to del Índice de frccv.an-

cia por el índice de ~rRved~d de los ries!O~ ncaeci-

dos en le e'l'.rresa y ter;ninados en el J: tiir.o ei'lo celen 

dario 11
• 

Indice de fre~;encie: 

"Probabilidad de que c.currr!. ur. siniestro en un 

día laborable". "Número de casos de trabajos termina

dos en el lapso que se onalice, excepto los de recaí

das y los de ,,-.edificaciones a las valuaciones por in

capacidad permanente". 

Indice de gravedad: 

"Tiemro r-ro:nedio perdido ror riesgos de traba

Jo ~ue produzcRn incaracid&acs te~~ornles, perrr:anen-

tos parciales 6 tot~~les y def'.lnciones, entre el núme

ro de trabajadores promedio expuestos el ries~o en el 



lar-so que se ar.r·.lice má~ l:i.~ de lo:= cu.eo~~ de recaídas 

y aürn.entos a las valuaciones nor i.ncap;?.~idníl pel1.1Rne!! 

te, aún cuando Pr0vent;=tn de• r1 "~:'.:P';1Js uc·,rrr1do!"' en lnp-

so?.; anteriores. 

Fórmula~: 

Indice de ~recu~nci~: 

If= 

1 000 n-9-,,--
N 

Indice de ~ravedad: 

s 
~ + ( 0,ló X !) + (16 X D) 

Ig=--"'-=-"-~~~~-N~~~~~~~-

Indice de siniestralid:~d: 

Is 
l OOOn X ~ + 0,16 I • 16 D 

qo ~ 

El significado dp cada :.ma de las variables es 

el siguiente: 

n = ~úmero de cRsos terminados de riesRoS de 

trabajo. 

N = Número r..rornedio de t!'Rbnjadore~ expuestoA_ 

a los rlesgos. Se obtiene nl dividir entre )ó5 el to

tal de días cotizados dura.~te el a~o. 

S = Total de dÍRs subsidiados nor motivo de 1~ 

capacidad temporal. 

I = Suma de norciento::: ( en :·.úmP.ros enteros) 

de incapRcidadr>s '!"err.:ar .. ente~., parcinles y/o totaJ es. 

D = Número de defunc:~ne~. 
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e0 ~, sieuiento: 

1 000 000 ~ l~ndcraci&n 11ur facilitrt ln lectu

ra y H)"lic:ici6n oel Is. 

)65 ~ Número de días naturales del aBo. 

16 ~ Fnctor dr. nondern~1Ón sobre ln vida acti

va d~ un indlvirl~a que ~e vict1mn. 

l ººº 000 
90 

= Factor de equilibrio, reli>tivo al 

número de casos de riesgos de trabajo ror cada mil 

trabajadores exnuestoe al riese,o. Puede u~arse el fa~ 

tor 11.11 que es resultado de la d1visi6n, 

Por reformas al Reglamento para 1'1 C1nsifica-

ci6n de Empresaz y Detcrmi:1aci6:;. del IJ.rndo de Ricr:.·":o_ 

d~l Seg..Jro de Riesron do;: Tr'-üi.:,jo, r.ubl1c:~<l·1~ en el 

Diario Cf1c:·.1 de ln Federac1dn el 21 de e~ero de 

1987, se (':1ticificarorl l;:ie fÓl":T:ula::: pflrB Cc!.lc ~lar lon 

el "pro-n6~~i to f!..¡:1darr.cnt:1l de reconoct•r mt'l:Jor ne so en

pecífico n la frccue~cia de los 2inie~tru~ coreo fac

tor del ."'rrdo de calif1c.-:::..c1ón del r;rado de rie~&?"or::.,_ 

persi.guíéndose con er..:tn, ':1,'.;C: tal d1GT"0~1tivo sirVd C2,_ 

mo 1ncenti vo para 10:21 natrones f"n al establecimiento_ 

de medidas de ~e?,Uridad e hiRiene que r~rm.itnn nbatir 

el acaecimiento de )os ~i.smoB, cor. el 0v1dente bencf!. 

c10 que ello ret,renenL:i. pnra toda ln ':-"ciod .d y en eE!_ 

pecial pnr:>:t J.:, vl~tse tr,1b<i,1:~ct0rn", 'Hfr:.11:~f- de nropor--

se riesgos de trabajo. 
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No serán la~ medidas coercitivas, e" decir, la 

calificáci6n de f!iltu inexcusable del ratr6n 6 m¡¡yor_ 

pago de cuotas, lo que a;rudará a resolver el problema 

de alta incidencia de accidentes de trabajo, ~ás bien 

depende de la conciencia que exista tanto nor parte _ 

del patr6n como de los trabajadores sobre daílos oca--

sionadoa. Además, los sindicatos d~be~ exir,ir siempre 

el cumplimiento de las disposiciones Jurídicas. 
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e o N e L u ~ I e •' E s. 

l'RIMBRA.- El Derocho 'locial ''" bosqueje. a partir de 

las Lcye" de Indi.;s en lar; que se pedía. un -

mejor tr~to ~ara los indi;;o, eG decir e9tas_ 

leyes tenÍAn i~eaR de bondad y cqri~ad ?era_ 

la protecci6n hu:::_ma qc;e no,:!_lPgaron a la vi

da del ~o:nbre df' A.inJricn. J qi.;.e ~e cocserva.n _ 

virgenee en antiguos libros; poco después 

con la cons~~~ci6n de ln Inderende~ci~ 5e 

formu.lFLron leyes en l 'ls ~1ue ya exi.etían cie¿: 

toe princirios sociRles, rero n1n~¡nc d~ loe 

estatutos conetit;icionnJ.e.s h;1..bía creado der!_ 

chos sociales en fB?Or de los dJbilcet el 

Ob:"e!'C do:ntr0 riel i~r\ivid·,;~lliRmO :J el iiber!!; 

lismo es ob~eto de Ve-Jnc1ones y ec convierte 

en suborrinado. {=e hnbla del Derecho ~;acial_ 

con sentido aut6r.omo ror pri 11era vez R\J.UÍ en 

V.éxico, m.~ch(l Jnte~; que en E1ropa y otra PE!!. 

te del m·indo, 

SEGUNDA.- ~a rrimera etapa del desarrollo del Derecho 

del Trabajo corresponde a los principios del 

siglo pasado, cuando no existía un Derecho 

Laboral propiamente dicho, sino un contrato_ 

de Trabajo incorror~do ¡__;_l D~::--:-chn Civil. 

La segi;nda etapn, tiene origen cuando 

esa. rama se líbera del llerecho Civil; en vi!: 

tud de que en un principio se asimiló a eea_ 

ruma del Derecho. 
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La tercera etaua tiene lu~ar cuando_ 

el Derecho del Trabajo se constituye como 

una rama autónom? y esrecífica. 

TERCERA.- Le.s constituciones del siglo ·nx están dom_h 

ne.das por el principio de Libertad de Trab~ 

jo, conEeC1¡encia del espÍri tu individ.~alie

ta y liberal ~~e las curacterizd. Las con~

'ti tuci,~nes moderna::; de lo.:: r·aÍses Latinoam!:._ 

ric~nos al ocuparse de las cuestiones soci~ 

les infl·1ye el problema de1 Derecho del Tr!!_ 

bajo, y así, ~ode~os decir con or~lll.lo que_ 

nuestra Constituci6n Mexicar.a de 1917 fue 

le. primera en el mundo que proclaT6 los de

rechos sociales 6 pri~cirios de j~~ticia s~ 

cial es decir un auténtico Derecho del Tra-

bajo, 

CUARTA.- Nuestra Revolución Fo;í:ica de 1910 al tran~ 

formarse en social y conve!"tirr.e en Coneti

t~ci6n Política Soci~l en l~lí, t~vo por o~ 

jeto modificar al;:unas formaB de vida de la 

sociedad mexicar,a. El ~ovimiento nor la le

gi elaci6n obrera correapondié a quienea mi

litaban al lado de Venustiano Cnrra~za, En_ 

sus orígenes el üerecho a~l TrabnJo e~ Uéxi 

co fue obra del Sstado más tarde la labor 

principal corresuonde a las orl"anizacionee_ 

obreras. 

QUINTA.- Las bases que el artículo 123 Constitucional 

eotablece son de nat"Jraleza t,_:telar, imper!_ 
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tivh e· irren·;ncisble¡ son tutelar~:::, l)Orq11e_ 

tienen nor objeto ~rote~er una clase eocial_ 

determinada¡ son im!"erativas, norque ~e imp_Q, 

nen a la voluntad de lns rurtes en la rela-

ci6n labor~l, la que pierde así ~u mlturale

za contractual; y ~on irrenuncinble~ rorque_ 

ni si~1iern los rr0rios benef1c1nrios de los 

derecho~ que dichas norma~· consa¿ran, ruedé'n 

declinarlos 6 remincinr a su B!'lico.ci6n. 

SEXTA.- Lac. gur:mtíar. sociai es mínimas de los emplea

do E núblicos son lo~ de?·echoe GOCia1ee esta

blecidos en su favor '?Or el nn:lrtndo "Bº del 

artículo 123 de la Constituci6n. Por el s6lo 

hecho Cr eetnr reglfU'.en:ad&s lu~ relacionec_ 

jurídicas del Estado y ¿us servidores en el_ 

artículo 123 Constitucional de1~tro del títu

lo denominado "Del Trabajo y de la Previsi6n 

Social", le relación entre el Estado y sus -

trabajadores constituye una relución de Der! 

cho Laboral. 

Las fuentes del Derecho aurocrático 

son: 

La Ley Federal del Trabajo, el Códir,o Fede-

ral de Procedi~ientoo Civiles, lao Leyeo del 

orden común, la coetli:nbre, el uso, los prin

cipios generules del derecho y de la equi-~ 

dad. 

SEPTIMA.- Actuuimente oc le ha dudo gran i:.:puJ.so a la 
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enseDanza del Dcrecoo Socin1 por medio de or 
ganismos internacionales (Como lP Asociación 

Interr.acional de la Seguridad Social) 4ue -

tratWl de impluntnrlo en tc.d11e l'>e Universi

dades del 1"t:.ndo. 

OCTAVA,- El InstitJto rexicar.o del Se..,-,;ro Social es -

un or;-anismo Público Descentralizado con ner 

sonalidad y r~trimonio pro~io. 

Su finalidad es exten~er s·i beneficio 

a toce cl~s~ d~ trabkjadores, a los lla1sdos 

asfilariados y no nsulariados por ~ue a la -

luz de la Teoría Integral todos los rrestad2 

res de servicios en la industria, en el co-

mercio 6 e~ cualquier ttctiv1d~d, dcncn gozar 

de ie. se~..:.rid.3.d social, en c~:yn protección -

G'Jednn co~rrend1do~ los tra~njndores no asa

lariados. 

NOVENA, - El Seguro Social funciona en ve.ríos pai3es -

y er. la uctualid"d P.mr.ar11 a vilr1os cientos -

de millones de trar;aJadorcs y eu estableci-

niento ha sido con2agrado inclusive entre -

los derecho5 funda":"ler.tal ee rlel h:imbre en la_ 

Consti t·,1c16n Fol itica de v<,r1os r":eblos la t.! 

no~~~ericc.!1.on, ~r.:trc los ...¡ue se encuentran: -

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecu! 

dor, México, Perú, Urugu¡¡y y Venezuela. 

La protecc16n imr<irtida nor el Seguro 
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Social, entraña una función do lnterés p'1bl!_ 

co y por ello no puede ser encomenduda a em

presas priva.des sino q-...w comrete A.1 Estndo _ 

intervenir, porque el E~tad0 tiene la obl1g~ 

Ci6n dP rroteger la EalUd Y la Vida d·· los -

individuo~ que no Cl:enten con rec·.irso~ para_ 

respuardarlos por si :-r.ismos, ni tienen la 

preparación suficiente rara prevenir las ne

cesidades del futuro. 

DECIMA.- La Legislación lf.exicana del Trabe.ce tiene f~ 

ma en el m=do de constituir nna de las rnds_ 

adelantadas, porque al través de élla can:pea 

el eDp:l'.ritu de la oolirlF<ridad humana en ben! 

ficio de ln~ ~nsae trebnjadoras, 

El concepto moderno Eoci:-:1 es en el 

sentido de ~ut: e) trn.ba,ie.dor nn es ur.r: máqu.!_ 

nH, ra una rauter1u }.'rima, ni un insumo, ni -

un local de trabajo, es L;.n ser hL<mano '-!Ue v~ 

ve, siente y tiene necesid~dPP qite satisfn-

cer; de quien derer.den otros recur~os huma-

nos también; y que :oi entre¡i;a ocho horas di!!_ 

riaa de su jornada para un fin utilitario, _ 

de este er.P.r&.naje debe obtener lns repnrac12 

nes, p~estaciones 6 comrensaciones a los 

riesgos profesionales que pueda sufrir. 

Los riesgos "ue c~bre el Seguro so-~ 

cial dentro del Sei;uro Oblif,atorio ~on: 

1.-Accidentes de TrabaJo; 2.-Enfennedadea 

Profesionales; 3.-Accidentee no Frofeeiona~ 
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le~; 4.-::.t.fe1~1ecifadcs Generalt--~; 5.-~•.ate:rni-

dad; 6.-Invalidez; ;.-Vejez; S.- l~erte; 

9.-CesentÍR en edad avanzada; y 10.-Guarde--

DEC!?,:.ti ?RillERA..-Entre las cJr..J_uistas soc1rües de 1--:ran 

treece.ncier.cia s:e rueder. ci tn.r la~ consi~nn-

das en "1 título c•.érto, Ca;-ítul e XII del 

<orartado "A" del nrtícl'lo 123 Constiti..cional 

que se refiere a la c0nstn:cci6t1 de cn~Rs P! 

ra. los trabajadore~, obli.c:ación "l~·e ha t:ido_ 

ree;la.:nentada e:-. le.. ley Federal Cel Tratujo _ 

creándose a~! el Instit·...oto del Fo:ido Nacio--

nal de lei Viviendn rara. lo::' rr~b2j:..dJreE= (I[ 

PONAVIT) cuyo patri:nonio ee inten-a 11or lae_ 

aportecirne~ mcnt~eles que hace~ J.oe patro--

nee y que equivalen e un 5~ del l~l'orte de 

sue n6minns. 

::1 Inc-ti tut:o del Po:1co liacionnl de la 

Vivienda rara lo" Trlibajadores es ur. or¡::a.ni.!!_ 

mo de servicio .:--toci<..:...l con persom:•lid&d .iur:!

dica, patrimonio pro~io y ~o~ierno tripRrti

ta ( Er.ta.Co, :.atror.e~· y tra~1njadoree). 

to~ den6~itc~ co~stituido~ en favor 

de lo~ trabaj~dores en loe t~r~1nos del artf 

culo 123, apartado "A", fracción :<Ir, de la_ 

Constitución Folít.ica di? lo~ Rstados L'r.idos_ 

b'.exicnnos ;¡ del tí~ulo c•;nrto, co;íklo III, 

de la Ley Pederal del Trabajo, así como la 
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C:1..."ltidad adicionRl a _,ue ce refie!'e dicho t.f. 
tu lo, no podrán ser objeto de ce,,i6n 6 emba:!:_ 

1'º• excepto cuando se trate de los créilito,;_ 

otorgados a lo~ trc•ba,jadores por el InR'titu-

to. 

DECillA SEGUNDA.- La ""ei¡uridnd es t:n elemento rrimor-

dinl )JHrn lR prodc;cción, peor: .. e} caritr.1, P!!, 

ro esencial rnente req.uerifüos '~eri:--. 1 ridad riara _ 

preservar la caracidad de trab~jo de todo el 

pnís. La producción Cel recur~o hwnr,tl'l.O, de _ 

su capacidad de creación y de transformación 

e~ Hin embargo lA tare:¡ fundn:nontr.1 y m~e 

importGnte de e.na política de desarrollo. 

Pt.ñe yue u.na ct:cstión de s1sten:11 de or~a.nizn.

ción d de ~rocedimientos, 1~ ce~•ridad es P! 

ra n~e~tro ra!s t.na c~est16~ de ~rincipio. 

Ello es así, porql~t: otorP,a.'noE n1 tr..-:t-r·jo la_ 

justa dimen!~ión ::-oci.;.l de nuestrc-... ~ circuns-

tancias. 

~ !léxico, país en proceso de dennrr~ 

llo 6 sea de los llamados del tercer m'mdo,_ 

víncul.ar los valores socialee y de aBp;uridad 

exclusivamente a la noción de capital, equi

vale a adoptar el cambio de la indenenden--

cia. 

DECI&'.A TERCERA. - Las Comisionen Mixtas de Hil;iene y 

Sef:Uridad, cuya finalidad prir.cipnl eet?'iba_ 

en conocer las causne de los rieeP,ofl den·tro_ 
de loe centro:• de trabajo y tratar de prevo-
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nirlos. ia~ comisioncl~ tier1~n Pl c3rdcte1· de 

mixtas rorque 0110 :niembrüP rerresentnn, por_ 

una Tir:.rte, a lo:::- tr;1ba,jadC'reR, y, nor otrn,_ 

a ln ~mpresa, 

Son de obli~ación le~al en la Rerúbl~ 

ca Mexicana: Emanan de la L~~1<laciór. áel 

Trub:i.;tc ¡ rero fuera de él las 6 tJri .jerarc.tuía_ 

superior a. éJlus, la~ ¡;rar.de~> c::ir.ri::sut:, lnB_ 

que han entendido el problem-. socinl y econi 

:nico d" la salud en el trabo.~o, l'".n creado 

or~anisr:os di:--ecci')nalc;:;. que excl:;!':ivnmente_ 

:~e encnr~'San de contro1~-,r lofl riB""~"':'OS Profe-

!;":icnaJ.c:;, Su ';""f'r.-c•nP..l, de c~tró.ctf't' t,,(cr.ico,_ 

controla. el func::..ona:: ie:;to cic i~,c· con.i~:ionec 

y a su vez son re~idco dircct~~~nt~ por loe_ 

presidentes o ~erentes do lt1s comptta!us, pa

ra roder contar cor. ~l apoyo decidido de es

tas al tas at~toridadcE a fin dr. dar cima a su 

obra, 

Es decir, se crean Departamentos de 

Seguridad bajo la responsabilidad de su Jefe 

Ó Supervisor de Seguridad. 

El J~~e de Sep;uridad úcbe de tratar 

de cambiar de mentalidad a loe trabH,iRdores, 

Sat~rar la cor.ciencia de trabajo del concep

to de seguridad creando el reflejo condicio

nado para el cumpli~iento de la~ normas. Re-

cordemos las tree '1 c 11 y la "o" condicionan-

tes mínimna d~ tr:.bz1jo: Conocimiento, capac! 
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dad, concentraciÓ!"! y -:-rr-:niz·_wión •. .;p;re¡F,Ue-

mos otra: cu.mplizr.ier.to de norman de ~e;:;uri-

dad no comnlemanto de trabajo sino formando_ 

intr:(n.,ecP.mer.te el rroceso 'e lnbor. 

Un Jefe de ~e~?Uridad no ruade ~cr ºs.! 

belotodo 11 como nadie 1o ruede Eer en nuestra 

~poca. 

DECill.A CllARTA.- El Reglc,mento Interior de Tri.lbajo ti~ 

ne en apariencia las caractcrl·tic~8 funcio

na.les de la Ley, lLi ~•mo ;1ue es elaborado por_ 

una Comisión }!'.1xtu de los rer.retJent.-t.ntes de_ 

los Trabajadores y el l'ntrón, el Ct<a.l, 1ma -

vez firmada r:o:r- -~!'nba.!? rurte!:" lo de:-·o~i tnn ~ 

te la Junt8 di: Concil ihci6r. ~r Artii truje, La_ 

vir,encia del Re~l(i.mtinto ¡nter1or üt Trabnjo_ 

e~ indefin1da y debe contene!' normas r.cgÚ.n _ 

la r.at·~r<.~leze de en.Ca empresa ó est;1.bleci-

miento y deben ser c~mplida:. ~\or todos los -

trnboJadores. 

DECI~A ~UI:lTA.- Indices de Precuúncin, ~ravcdad y Si

niestr~lidnd. Para reso1ver el rrobl~ma dr -

nlta incidencia de a.ccidt~ntt>f; de trt:1t->njo, 

lo~ patrones deben estaol~cer mca1na~ <le Se

gt.iridad e Higieri(.: ?::ir& evitar lo.:= mi~..:mo:s 1 lo 

que dar& como res•.,lt2.áo el bcne:i<'io fUra to 

da la sociedad y e~ es~c~iul para la Clase 

Tr1:1.b~~adora, dnndo como consecuencia el equ!_ 

librio financiero de: rnmo de se¡p.Jro de ries 
gos de trabajo. E~ do primera import?.ncia 
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proteger la vida y ln integriñan física de _ 

los trat>a,jadores, pues Sil áignidaó 'i•im,;na r~ 

quiere pleno reconocimiento por narte del E~ 

tsdo y de los empresarios, Una vida q~e se _ 

pierde 6 1a inh;-.bi1idnd de ur. tre.hn.jador, o._ 

consec·.ienci&. d.e r1eE~o de :rabuJo, represen

ta dano evidente o. lo. naci6n; en e1 rro~eso_ 

de pronucc16n, lo m'~ imrortante es el ele--

mento humano, que con su esfi1er1.o ::i;enera ~e!: 

vicios y bienes. 
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